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USTA DE ASISTENCIA 
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COMUNICAClON 

INICIATIVA 

- De reformas al Reglamentado Cementerios del 
Dislrito Federal. 

" De reforma al Reglamento de Juegos para el 
Distrito Federal 

PlCfllfENES 

- Que prc.scnra la Tercera Comisi6n sobre la 
desaparición de la Dirección General de Regu. 
larizací6n Territorial,la rerorma a la Ley Federal 
de Refqrma Agraria y medidas en relación al 
tenencia de la Tierra 

- Que presenta la Tercera Comisión sobre la 
vivienda en la Ciudad de México 

-Que presenta la Quinta Cornisiónsobreel ocut· 
tamiento y dcsabasto 4e productos básicos 

NUM.4 

. Que presenla la Décima Comisión 

. Que presema el Comitéde Asuntos Ediloriale:s 

PROPo;,~CION 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTÁNTE 
ANDRllS ROllERTO ORTEGA ZURITA 

- A las 11:23 horas EL C. PRE.SIDENTEJUAN 
JOSE CASTlLl,O MOTA.~ A fin de dar cumpli
miento al aCuerdo asignado por los coordina
dores de los diferen les partidos nacionales de esta 
Asamblea yaprobado por el plcnode la Asamblea 
de Representantes, hoy esta sesión de trabajo la 
coordinará el Representante Andrés Roberto 
Ortega Zorita, del Partido del Frente Cardenista 
de Reconstrucción Nacional. 

El. C. PRESIDENTE ANDRES ROBERTO 
ORTEGA ZURITA.~ Señor Secretaoo, proceda a 
pasar Jista de asiStencia. 

EL C. SECRETARIO JUAN JESUS FWRES 
MUÑOZ.- Se ya a proceder a pasar lista de los 
ciudadanos Representantes. 

Esta Secretaría le informa que un grupo de 13 
compañeros Representantes se encuentran en el 
SCnado de la RepúbJíCl cumplíendo una comisión. 

Señor Presidente, esta Secretaría le informa que 
- Que presenta la Quinta Comisión sobre el hay una asistencia de 53· ciudadanos Represen-
eQmercio ambulante en La Merced. tantes. Hay quórum. 

- Que presenla la Quinta Comisión ELe.SECRETARIO.- "Sesión pública ordinaria 
del día 18 de abril de 1991. Segundo perIodo. 
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tercer afio. 

Orden del Día 

Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

Comunicación del ciudadano Representanle 

I~forme que sobre el incendio de la naVi; mayor 
del Mercado de La. Merced. que presenta la 
Comisión de Seguridad y ProtecciÓn Civil.' 

y los demás asuntOS COn los que dé cuenta la 
Set::rctarfa." 

Joaquín M;:dlzábal Mejfa del Partido Revolu~ Cumplido, scnor Presidente. 
clonario Institucional. 

Iniciativa de reformas al Reglamento dc Cemen
terios del Distrito Federal que presenta el ciuda~ 
dano Representante Justino Rosas del Partido 
AcciÓn Nacionat 

iniciativa de adiciones al Reglamento de Esta· 
blccimicmos Mercanlilcs y Espectáculos Ptlblí· 
'Os que presenta el ciudadano Representante 
Manuel castro y del Valle del Panido Acción 
Nacional. 

Dictámenes dc prirncr3'lectura: 

ELC.PRESIDENTE.-ProccdaiaSecrelarlaadar 
cuenta con el Acta de la sesi{¡n anterior. 

EL C. SECRET¡\R(O.~ Scfior Presilleme, esta 
Secretaria le informa que ha sjdo disulbufda. con 
fundamento en el articulo 74, terctI párrafo, lIei 
Re,8lamento Interior de esta Asamblea,el Acta a 
lossel\orcs coordinadores de las fracciones par
lidistas, por lo que sollcitamos su autorización 
pura preguntar a la Asamblea si es de aprobarse.. 

ELe. PRESIDENl'E.-Proceda,seoorSecretarío. 

- Oosde la lerccraComisiónsobre lenendade la Acta. 
tierra y sobre vMcnda en el Distrito Federal. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en 
- Dos de la Quinta Comisión sobreoeultamiento vOlación económica, se pregunta sí se aprueba 
y desabaslo de productos básicos y sobre comer- estén por la afirmativa, sIrvanse ponerse de pie. 
cio ambulante en La Merced. 

- El de la Cómisión Especial sobre la Medalla al 
Mérito Ciudadano 

Informes: 

• El de la Quinta Comlsiónsobre 10 realizado du~ 
rame el pasado receso, 

- El de la Décima Comisión sobre lo realizado 
durante el pasadO receso. 

• El del Comité de Asuntos Edi(oriales sobre lo 
realizado durante el pasado receso. 

- Propuesta que sobre el siniestro dclMercadode 
La Merced presenta el ciudadano Representante 
Juan Jo~ Castillo Mota del Partido Revolucio
nario Institucional. 

- Propuesta en materia de bibliQtecas que pre. 
senta el ciw.tadano Repl'CSCntanle A!lVio Gonzáfez 
del Partido Acción Nacional, 

Aprobadu. señor Presidente, 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBL.EA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN SU SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDlENlC A SU lCRCER AÑo 
DE EJERCICIO, CELEBRADA EL DIA DIECI
SIETE DE ABRIL. DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA y UNO 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTAN1E 
CARLOS JIMENEZ HERNANDEZ 

En la Ciudad de México, a las once boras con 
cincuenta minutos del día diecisiele de abrU de 
mi! novecientos noventa y uno, la P rcsjdcncia 
declara abierta lasesión, una ve7.quc la Secretaria 
manifiesta una asistencia de sesenta y dos ciuda. 
danos Representantes. 

Se da lectura al orden del dla y habiéndose repar· 
tido el acta de la sesión anterior a las fracciones 
partidistas, en votación económica se pregunta si 
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se aprueba. Aprobada. 

La Presidencia da cuenta con un oficio de la 
Secretaría de Gobernac¡ón, por medio del cual, 
para los erCClOS constitucionales correspondien
tes. se comunica el nombramiento hecho por el 
eiudadano Prcsident~de la Repúblicacn ravor del 
lícenciado Sergio Hcrnándcz Méndcz, como 
Magislrado del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito FederaL 

Se turna a la Segunda Comisión. 

Seda eucm3 también ron OlrO oficio dc; la Sccre
(aria deGooornación, pormedíodel cual. para (os 
efectos constitucionales, se comunica el nom~ 
bramiento hecho por el C. Presiden le de la 
República en ravor de los licenciados Enrique 
Sánchez Sandoval, Gustavo Malo Camacbo y Raúl 
Ayala Casillas. como Magistrados del Tribunal 
Supcríorde Justicia del Distrilo Federal. Se (urna 
a la Segunda ComJsión. 

La Secretaria da cuenta con una invitaciÓn del 
Departamento del Distrito Federal para: asistir a 
la ceremonia cívica ronrnemorativa del ciento 
treinta y siete aniversario luctuoso del general 
Nirolás Bravo, Para: asistir a dicho aeto se desig
nan a lo ciudadanos Representantes Onosandro 
Trejo Cerda y Alfredo de la Rosa Olgutn, 

Para dar lectura a una iniciativa de Ordenanza 
sobre Administración de Justicia, hare uso de la 
palabra la Representante Esperanza Gómcz Monl 
del Partido Acción NacionaL 

Se luma a la Segunda ComisiÓn para su análisis y 
dictamen. 

Hace uso de la palabra el Representante Joaquín 
López Man(ncz del Partido Revolucionario lns
IÍlucional. para referirse a los problemas que se 
confrontan en el Sistema de Transporte Colectivo 
Metro y formular la siguiente propuesta: Que la 
Asamblea de Representantes invite al Director 
General del Metro., licenciado Emilio Mújica 
Montoya a efccto de quc compare¡.ca ante el 
pleno de la Séptima Comisión y de a conocer los 
programas que ha planteadocJ Sistema de Tnm~ 
porte Cole<:ttvo para el mejoramiento del servicio 
que presta, la ampliación desus instalaciones 'j la 
reestructuración de dicho organismo, 

El Rcpresentante Ramón SosamOnlCS Herre
ramoro del partido de la Revoluci6n Democrática 
hace uso de la palabra para apoyar la propuesta 
antcrior.la cual se turna l para su análisis y dic-
[¡tmen> a la Séptima Comisión. ' 

En el uso de Ja tribuna el Representante Jesús 
Ram[rez Núiíez propone que con base: en el ofre
cimiento rormulado el dta de ayer por el jefe del 
DeparLamcnto del Distrito Federal, esta Asam
blt:a seaboque4e inmediato a revisar los reglamen
tos que hasta el momento se han aplicado par
cialmente, entre otrOS el de Tránsilo¡ el de Servi· 
dude Limpia yeldeAgua y Drenaje, solicitando, 
por otra parte, que esta propuesta se califique 
romo de urgente y obvia resolución. 

Para apoyar la proposición anterior! hace uso de 
lá palabra el Representante Roberto González 
Alcalá del Partido Revolucionario Institucional 
proponiendo, a Su vez que sea la ComiSión de 
Gobierno qUien entre en contacto con las respec
tivas autoridades y se fije el calendario de reunio
nes correspondiente. 

Considerándose la proposición antedoroomode 
urgente y obvia resolución, se aprueba por la 
Asamblea y se luma a la Comisión de Gobierno 
para su debido cumplimiento. 

Hace uso de la palabra la Representante Rocío 
Huerta Cuervo para dar leetura al informe de 
laboresque presen la la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente y Protección EOJlógica, de 
las actividades desarrolladas durante el receso 
que roro prendedel dieciséis de enero al quince de 
abril del año en curso. De enterado, 

El Representante Manuel Castro y del Valle del 
Partido Acción Nacional hace uso de la tribuna. 
para formular un pronanciamienlo sobre la apli. 
cación de las tarifas por la Compañía de Luz y 
Fuem, la cual ha cargado en los ree!boS de los 
usuarios, una cantidad extraordinaria que. según 
se dice, es con el objeto de dar mtmtenimiento al 
equipo, proponiendo el Representante pani'>la 
que la Presidencia de la Mesa Directiva gire ofiw 
dos a la Compafi~ de Luz.,. a la Procuraduría 
Federal del Consumidory a la Comisión de Segui w 

miento del Pacto. para que previo el informe rcs
pectivo)' en casode resultar ilegales los cargos de 
rererencia,scsuspenda Su cobro y se abonen a las 
cuentas de los usuarios lascantidades que yase les 
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hayan cobrado; o bien que se informe el tiempo 
que se hará ese cargo extraordinario y sus funda~ 
mentos. 

El Rcprcsent.ante Castro y del Valle pide que su 
propuesta se considere de urgente y obvia resolu
ción. 

En relación a cste mismo tema, baccJl uso de la 
palabra los siguientC5 Representantes: Jesús 
Ramírcz Núñcz., Réné Torres Bejarano. quien 
propone, a su vez., que Ja Comisión de Ciencia '1 
Tecnologla de esta Asamblea, se aboque al estu
dio y análisis del problema provocado por el cargo 
1148 al consumo de energía eléctrica y que se 
solicilea la Comisión Fe4eral de Electricidad que 
s\1Spenda dichOs oobros hasta que se acJare a la 
ci~dadania la sustentación legal de los mismos. 

Humberto Pliego Arenas; Josó Antonio Padilla 
Segura, quien también formula una propu<:sla en 
torno a esta discusión, para solicitar detas autori· 
dades correspondientes: a) Las bases que funda. 
mentan el cobro de que se trala; b) Información 
sobre cl programa de mantenimiento o rcpO!"J~ 

ción dcl sistema de cables de distribución cléctrica 
del cenlto de la Ciudad de MéxiCO, su costo. 
calendario de ínvcrsioncs, fucntes dcfinandamicnto ' 
y plazo para su conclusión; e) Si el multidlado 
cobro liene caráclerpcrmanenlc; yd) El plazo en 
quesc terminará su aplicación. 

Héetor Calderón Heqnosa se adhiere a la pro
posición del Represcntante Padma Segura. 

El Represenlante Manuel CaSlro ydel Valle pide 
que su propuesta y la del Representante pritsla, 
pasen para su anális¡s ycsludio a la Comisión de 
Ciencia y Tecnología. 

Victor Orduña Mufiol propone que igualmente 
se solieile informadón a la Secretaría de Comer
do, para sabersi esta autori'ló la.\) tarifas,si fueron 
publicadas en el Diario Oficíaly en dos diarios de 
circulación nacional. 

El RepresentaJllC Bcnjamfn Hedding Galeana 
manifiesta su oposición a la propuestn;;lcadición 
del Rep,esentante Victor Orduña Muñoz,po'rque 
es la Secretarfa de Hacienda la facultada para 
autort1.ar modificaciones a las tarifas de luz y 
responde una inlerpclación que le formula Ma
nuel Castro y del Valle. 

En apoyo de la propuCSladel Rcp~lanlc Orduña 
MuñoZ, hace uso de la tribuna el Representante 
Rcné TOlles Bejarano. 

Por instruccjoncsdc la Presidencia. la Secretaría, 
hab~éndosc agotado el dcbah.~J somete a consi
deraci6n dela Asamblea las proposiciones de tos 
Representantes Castro y del Valle y Padilla Segura, 
las cuales se turnan para su análisis y dictamen a 
la Dm:ima Comisión. 

Igualmente se somete a rotadón la proposición 
del Representante Víctor Orduña, la cual, sin 
embargo, éste retirá antes delomarsela volación. 

Finalmenle la Secretaría ponea consideración de 
la Awnb]ea la propuesta del Representante René 
Torres Bejarano, la cual sedesccha por mayoría 
devotos. 

Seabre un debate en lomo a la propu<:sta presen· 
lada por el licenciado Manuel Camacho Solís, 
Jefe del Dcparlamento del DislritO Federal. du
ranle su comparecencia en esla Asamblea el día 
de ayer, en relación a la ampliación de las facul
tades que tiene este órgano de representación. 

Para expresar sus comentarios y sus puntos de 
vista en relación a dicha propuesta, Meen uso de 
la. palabra. ros siguientes Representantes: Ramón 
Sosamontes Herreramoro. del Partido de la 
Revolución Democrática; Héaor Ramircz Cuélláf 
del Partido Popular Socialista; Fernando Lerdo 
de Tejada del Partido Revoludonaño Institucional; 
Oenaro Piñciro Lópczdel Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional; 00n1,alo Alramirano 
Dimas del Partido Acción Nacional y Héclor 
Calderón Hermosa de! Partido Aulénlico de la 
Revolución Mexicana. 

Para referirse a los señalamien¡o.\) de los Repre~ 
sentaRlCS Ramón Sosamonles Herreramoro, 
Hector Ramírc1. Cuéllar. Genaro Pificiro Upe]'., 
Gonzalo Altam¡rano Olmas y Héctor Calderón 
Hermosa. hace uso de la palabra el Reprcscn
lante Manuel Jíméncz Guzmán. 

Para hechos hace uso de la palabra el Reprcsen
tante Ramón Sosamontcs Herreramoro y para 
alusiones personales también utiliza la lribunacl 
Reprcwntante Fernando Lerdo de Tejada y fi· 
nalmente, también para hechos hacen uso ;;le la 
palabra los Rcprcscnlantcs Salvador Abasc:al 
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Carranza y Gena.ro Piñeiro Lópe:l. 

Se continúa con el desahogo de la orden del dla. 
En el uso de la palabra el Represcntante René 
Torres BeJarano da lectura a un documento de la 
Asociación de Residentes de la Unidad Habj. 
tacionalSanta Cruz Meychualroen el qucsOlici~ 
tan la intervención deJaAsambleacn el problema 
que confrontan por la falta de áreas verdes. 

La Representanle OfeHa Casillas Ont¡vCIO$ hace 
uso de la lribuna para señalar que e! Q)müéque 
preside ha atendida a los quejososy solicita q uesu 
petición se turne al mismo. Se turna esta pctic¡ón 
al Co mité de Atención Cludadana. 

El Representante Ramón Sosamontes Herre~ 
ramoro hace uso de la palabra para referirse a un 
comunicado de la Comis¡ón de Derechos Huma· 
nos en el qucsedcnunciari prácticasdeespionaje 
en las oficinas de dicha Comisión. 

El Representanle Onosandro Treja hace uso de 
la tribuna para referirse a estos hechos y propone 
que la Presidencia de la Asamblea se dirija a la 
Procuradurfa General de la República a fin de 
expresarle la preocupaCión deestcórgano por los 
aronteciml.cmos denunciados, lo cual, dia:., no 
debe alterar por ningt1n motivo, el buen fun~ 
cÍonamiento de la Comisión Nacional de Dere· 
chos Humanos, solicitando una investigación y la 
apl.icad6n de la ley a quienes resulten rcspoflSablcs, 

Seadmitee$ta propuestay se turna para su análi
sis y dictamen a la Comisión correspondiente. 

Agotados los asuntos en cartera,seda lectura al 
orden dcl día de la próxima sesión. 

A las quince horas con cuarenta y cinco nÚnuIos, 
se levanta la sesión 'l se cita para la que tendrá 
lugar el dla de mafiana, dieciocho de abril a las 
once horas", 

ELe. PRESIDENTE,- Proceda la Secretaria con 
el primer punto del Orden de! Dla. 

Federal. Presente. 

Estimado SCilor Representanle: 

Por eslc medio solicito a USted, someta a Ja con
sideración del Plenodces la HonorableAsamblca 
mi solicitud de ingresar como integrante de las 
Comisiones de Seguridad Ptlblica y Protet:".dón 
Ch'il, de Administración y Procura{;jón de Jusli
cia 'l de Derechos Humanos y de Abasia, Comer
cio en Vía Pt1blica y EstablecimientoS Mercan
tiles. 

Reciba USted un cordial saludo. 

A.enl3ment~ Rcpresen~me Joaquín Mendizábal 
Mejfa. Rúbrfca", 

ELe. PRFSIDENTE.~ Pregunte la Secrctaría,en 
votación cconómica, Si es de aprobarse la soli· 
cÍlud presentida por el ciudadano Representanle 
Joaquín Mendizábal Mejía. 

EL C. SECRETARIO.- En w:nación·cconómica y 
por instrucciones de la Presidencia,se pregunta a 
la Asamblea si es de aprobarse, en votación 
económica, la solicitud presentada por el ciuda. 
dano Representante Joaqufn Mendizábal. Los 
que estén por la aürmatíva.s1rvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente, 

ELe. PRESIDENTE· Notifiqucsc aláS Comisiones 
Primera, Segunda 'l Quinta, para su cumplimjcn~ 
lO, 

Contint1e la Secrelaría con el siguiente punto de 
la Orden del Dra, 

ELC, SECRE.i'ARIO.- El siguiente punto es una 
inicialivade reformas al Reglamento de Ccmen~ 
terios del Distrito Federal que presenta el ciuda~ 
d.a.no Representante Justino Rosas, del Partido 
Acción Nacional. 

EL e, PRESlDENTE.~ Tiene ~1 uso de la palabra 
ELe. SECRETARIO.~ Esta es una comunicación el Representante 'Justtno Rosas ViIlcgas. 
del ciudadano ReprcsentanteJoaqufn Mendi1bbal 
Mejra. del Parl{do Revolucionario InSlltudonal. EL C. REPRESENTANTE JUSTlNO ROSAS 

"Ciudadano Representanle Juan José Castillo 
MOla, Presídcnte de ·Ia 1 Asamblea del Distrito "Reglamento de Ccmenterios4el Distdlo Fede--

i _ 
] . 
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ral. 

Exposición de MOIil/ús. 

La centralización del desarrollo económico del 
Disuilo Federa! durante el presente siglo, ha 
tenidoCntresus múltiples consecuencias la múdi~ 
ficación intensiva en el uso del suelo en la Ciudad 
dcM6;dco, 

r.stc proceso acelerado en los últimos años, ha 
provoatdo ull importante déucÍl de f;cmcntcrios 
í.Icntrodc la urbe. pero sobrc lodo eh undcsquíli~ 
brío en la dístribución de los mismos, con re:;.. 
peCto a la concentración demográfica en cada 
Delegación Política del Distrito Federal. 

Re.<;pCClÚ a la distribución de cementerios., por 
ejemplo, en la Delegación Milpa Alta, contamos 
con 14cemcnlcrios mícnm.lsquc, porcjemplo,la 
Delegación Gustavo A Madero. sólo liene 2. 

Dentro del área urbana, el déficit de cementerios, 
dentro de poco ticmposctraduciráen un problema 
social principalmente entre las personas de bajOS 
ingrcsos. ' 

.Existe escasez de lerreno, para la creación de 
nuevas fosas~ 

Tratando de solucionar lo anterior se ha tratado 
de sustituir por los cementerios convendonales 
poe cementerios horizontales y las inhumaciones 
por cremaciones. 

Sin embargo, éstas modal idm.lcs tomadas. no han 
sido suficientes ya que la demanda social sobre el 
uso de fosas en los panreunes siguesiendocxlen. 
siva. tenemos por tanto la necesidad de adecuar _ 
nuevamente el reglamenlode la materia a las ne~ 
cc.sidades actuales. Tratando además de corregir 
los abusos, la ncgligcncía,la corrupción ye! buro
cratismo que sedaen algunos casos por parte de 
algunos malos funcionarios políticos. 

Los cementerios vistos romo lalson lugares de 
encuenlro y reflexión, del inlCnninab.tc ciclo entre 
la vida y la muerte. del optimismo por cnconll'ar 
el descanSO y la pazeterna. En esta misma ciudad 
en la época de 105 aztecas, la mucrleya craronsi· 
deradasagrada, y ya quede alguna manera hOy en 
día la idea de la Iransldón esta dominada por 
nuestra cultura. 

La muerte, al igual que el nacimicnlO, ha sido 
objeto de costumbres, tradiciones religiosas, tradi
ciones sociales y apane, jurfdkas. 

Los pueblos prehisp.ánicos ya tenían la costumbre 
de alguna manera de la cremación y del entierro. 

Durante laépoca colonial, fue el dcmel que tuvo 
el control de los emierrosquescefcctuaban en las 
iglesias o en Jos atrios. Y ya en la época jndcpen~ 
diente de México y OJando estaba haciéndose la 
OJmaltución Federal de 1824 se renovaron· las 
ant ¡guas disposiciones sobreccmen lerios yscpul
luras. 

En este siglo, en el año de 1972, por ejemplo se 
impldíóconl i n uan:on el régimen de perpetuidad. 

En la prcsenledécada,el problemascagudiza,ysc 
vislumbran serias dificultades para el año 2000 si 
no se loman mcdídas ahora, 

Por tal virtud. esta iniciativa, pretende mejorar la 
observancia de la ley> tratando aprovechar al 
máximo, la ¡;;apacidad de los cementerios oficiales 
existentes. 

La presente Iniciativa trata de simplifICar cltrám¡tc 
de exhumaciones, Inhumaciones, rClnhumaciones 
yercmaciones con el cambio de facultades enl re la 
D¡rección Genera! de EstudIOS Legislativos y las 
Delegadones POlhicas, a través de los reforrnasal 
artículo 5.6. y 15. 

Se busca provocar la rcutili7.aci6n dc las fosas, al 
término de 7 <lños, derogando los (onecptos de 
temporaltdadcs mfnimas y máximas, susI!l~ndolas 
por los de tcmporalidadcs onica (1 improrrogable 
en el artículo 59y 64 se desea prevenir la posibiliw 
dad de exhumar iosrcslos humanosdCuna fosa,al 
término de 7 años, sin que medie el riesgo de 
contagios o epidemias, por lo que.sc propone que 
para una i:U.kx.:u.ada dcsa:>rnposición de los cadáveres, 
se utilicen ataúdes dc madera, o de olro material 
de eq uivalenlc biooegradabilidad. mod i ficando la 
fracción 1 del aníCtllo 11. 

Se facilitarían las exhumaciones, al término de 
temporalidad llnica, evitando 1.1 construcción de 
mausoleos ó monumentOs y prohibiendO las 
guarniciones. sustÍluyéndolas eslas por sci\aJa· 
mienlas de placas hori7.ontales. Derogando la 
fracción XVII del articulo 11 y modificando el 
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Se propone asimismo la utilización de las fosas 
con una mayor capacidad adicionando 2 gavetas a 
las cxistcntcsen cuyo casocl titular del derecho si 
podría refrendar y prorrogar el derecho de uso de 
la fosa, rcrormando alrcsp«.:lo losaniculos 19,64 
y67. 

Hoy la idea de incentívar la utílí7.ación de crcma~ 
dones se pOdría aurncntarcon la construcción de 
por lo menos un horno crematoriú en cada Delcga~ 
dón Políiica, en cada cementerio de cada Delega~ 
ción Política y además la construcción de nichos 
para el depósito de las cenizas o los huesos esto 
CSln relacionado en los anículos 20 y21. 

Habria la facilidad de cxhum~ry garantizar a los 
Ui.uatios ci depósito de los restos humanos tam
bi~n en los nichos, con ubicación exacta y locali
zación individual, anículo 22. 59, Y 65, 

Una vez exhumados que sean los reslos, y depo
sitados que sean los mismos en nichos y gavetas. 
Puedan continuar por tiempo indefinido y me
diante períodos rcCrendables de cada 7 años, 

Se fomenta la utilización del espacio de los cc~ 
mentenos mediante la promoción de edificaciones 
decemcnlerios venicales, dentro dc los horiz¡)n~ 
tales actuales según el arHculo 27. 

Los abusoscconómicos, tantocn los cementerios 
oficial~como en los oonccsionados seprctenden 
cOrregir, mediante el establecimiento de cuotas 
fijadas en ba.<;e.1 días o fracciones de salario mínimo 
para el respectivo pago de derechos; articulo 29, 
43y74. 

La posibilidad de prevenir abusos de la autoridad 
en las exhumaciones, csLaría dada, mediante la 
observancia de un proccdimicntode notificación 
personal por eMula, allllular del derecho de las 
fosas, cdptas o n¡c~os, en el que se debe de dar 
aviso de cualquier cambio de los restos humanos 
al familiar a cIecto de que éste comparezca a de-

. fender sus derecttos apoyándose en 105 artículos 
66y73. 

Por último, y c--;ta es una adición de un capítulo 
comptcto el capítulo XIII al actual Reglamento, 
se pretende que el titular del derecho. lenga la 
posibilidad de defender los mismos, medíante la 

creación de un nx.:urso de ínoonformidad, en oontra 
de las autoridades que por descuido, negligencia 
o dolo, dejen de acatar las normas del Reglamento 
de CementerIos, mediante el capHulo XIII donde 
se van a crear los articulas 82 al 87. 

Porconsiguiente,yron fundamento en el ardcuIo 
73, fracción VI, base Ja., inciso a) de ia OJnsli~ 
tuciÓn PolUica de los Estados UnidOS Mexicanos; 
tos articulos 4 y j fracción UI y 49. articulo 50 
fracción 1 de la LeyOrgánica de la Asamblea ydcl 
artículo 1O.f de nuestro Reglamento Interior, se 
presenta la siguiente iniciativa de: 

Reglamento de Cementerios del Distrito Fcde· 
raI" 

Por la fracción del PAN, tOdos los compañeros 
Asambleístas, 

Muchas gracias, 

(En cursivas cllCX(O entregado a la Secretarfa) 

REFORMAS y ADICIONES 

ARTICULO 11.- Se re[omltl lo fmcción primera 
ptlra quedar como sigue: 

l.~ Awád o [freira, lo c(lja de nwdero o de otro 
material de equi¡"aJente biodegradabilidad en que se 
coloca el cadáver para proceder a su inhumaci6n o 
uenwd6/t, 

Se refomw/a {mccitm 17 para qu.edar como sigue: 

XVIL- Monumento funert.?rio¡ mausoleo la com
tn/cdó" arquiteclónic.a o escultórica que se erige 
Sobre!Hffl tumba. Queda prchibído construir monu
mentos o malisoleo.~ en los cementerios ofidales y 
los existentes se sujetarán a los fineamienros que 
esfablece este Reglamelllo. 

ARTICULO 12.· Las placas, lápidas que se colo
quen en las cementerios aficíales, quedarán sujetas 
a las especificaciones técnicas que sefiale el Depar
tamen.tc del Distrito Federal por conduelo de la 
Direcci<5n GeneralJur{dica y de Estudios Legislari
I'OS. de aCllerda con las siguientes regIas: 

L- En los cementerios ofi,jales ti que se refiere el 
Articulo 8 de esle Reglamenfo y en los quedetemline 
el Departamen todel Distrito F edaral. sólo se pemrí-

t 
I 
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lirá un seíialamienloae placa horizontal de 9()x 60 
ccnllmetros para la fosa de adulto, y de 60 x 40 
cen/imeln)S parn/o fosa oe niño, en la que se hará 
constar el nombre que lleve en vida la perso1U1, la 
fecha de inhumación, puditndose agregar la le» 
yenda que el custodio o familiar solicite. 

lL~EJ seffa{on¡iento o placa a que se rejiere la 
fracción amerlor podró esrar sustentada en una 
planilla de I.JO x 90 cenflntelros para las fosas de 
adullo ydc I.OI)por80cetrt{merrosparalas {osa.f de 
niñO, y si se desea con Uh(J jardinera empcmuJa en 
el ángulo inferior derecho. 

ARTICULO ]J.- La inobservancfa del anlculo 
amenOr, hace incurrir en responsabilidiJd al admi
nistrador del éemenlen'o, En tal s¡¡pues/oe{ señala
mienlo que reoose {as medidas senatadas $eni re~ 
movida y se colocará en su lugar aquélla que este 
acorde a las medidas adecuadas, a costa del cus/o
dio, 

ARTl CULO 19.· "" ._ .... " .... " ...... "" .......... " .............. . 

VJ.w La pro{ímdidadde las fosas aque sereJieren las 
fracciones anten'ores podrá aumenlaf$e a solicitud 
del custodie previo el pago de derechos que se fijen 
en la Ley de Hacienda del Departamento del Dis
trifO Federal. En fooocOJoel aumentode la profun
didad de la fosa se ajuslllrti (J lo dispuesto en los 
orlleulos 64 y 67 párrafo segundo de este ordena
miento. 

ARTICULO 21.- En los cemenrerios oficiales yen 
los que señale el Jefe del DepanamenfOdel Disln"le 
Federa!;, a frav/s de la DirecciónJuridica y de Esfu
dios Legislativos, deberán exíslir hornos cremato
rios cmIS/ruidos de acuerdecen las especificacicnes 
que apruebe la autoridad sanitaria del Departamento 
del Dislrüo FederoL 

La operación de los hornos crematorios deberli 
ajustarse a las condiciones que defemline. dicba 
Dirección General¡ y en lodo caso deberá de reali
zarse para coda cremación una acta circunSlOn~ 
ciada y un archivo de las misma,t, en los que se 
anOlardn los datos que se tengan de los res/os 
humanos que se cremen. 

ARTICULO 22- Los cenlemerios oficiales y los 
concesionados deberán lener nichos y osarios, los 
primeros deberán de ajustarse o fo dispuesto en el 
arrículo 26 de este Ordenamiento y se ubica~án en 

columbarios adosados o (os bardas de los cemen
terios, para alojar reslOS humanos ó,idm o C'ema~ 
dos pr()l1enientes de fosos cuya temporalidad única 
haya vencidopor eltranscursode sieteofios desde la 
úirima inhumación. 

Los niclles deberán tener un señalamiento me
dlan/e placa de melal de 20x 20 ccm/metros, con los 
dalOS de los restos humanos, o efecto de poder 
idemificar fa ubicación de los mismos,de los cuates 
se tendrá un archive en la administración del ce
menteriode que se trate. 

El custodio podJ'li saNdtar o elección el uso del 
derecho de una foso, o la cremoción yel depósirode 
[os resros en un nicho. 

ARTICULO 27.- Primer párrafo sigue igual_ 

El Departtmrenro del Di:strito Federal autorizará y 
promo'll!'rá poi' met1io de /o Direccidn General Jurídica 
y de ESludios Legislativos las Coosfrucclones a que 
se refioe el pdrrafo anterior en los cementerios 
oficiales,yen los éoncesionodos las autorilará sin 
mós requi.titos que los establecidos en elArt(culo 17 
de este tmienamiel1fo. 

ARTICULO 19.- Primer párrafo sigue 19ual, 

IX.- Las tanf(JS mediante las cuales se cobren los 
servicios presIados se colcularán y se estoblecerdn 
mediante dlas de salario mlninlO general vigeme eh 
el Dimito Federal y podrán ser revisadas y modiJi
,catlas a solicirud del concesionario, ame la D¡~ 
recclón General Jur{dica yde Estudios Legislativos, 
en donde se plantearán/as causasymOlivos por los 
que se pide dicha revisión y modificación. 

ARTICULO 43.- Primer párrafo sigue igual. 

Las Ulnfas o que se refiere el párrafo anterior de
berán estar a lo .. -istadel público, en las términos del 
arfículo 75 de este ordemlmiemo y la $Ola cnlisión 
hace acreedor al concesionario o al administrador 
del panteón de lo sanción a que serefiereel urllculo 
80. 

ARTICULO 51.- La fosa cuya temporalidad única 
haya vencido, sin que el custodio O famitíar se 
presente, no obstante de haberse dado cumpli
mienlo a lo dispueslO en el Artícufo 73, provocará, 
que los restos ánOdos sean exhumados, y serán de
positados en bolsas de polietilenoe introduddosal 

L 

I 

I 
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pie de la fosa Q en los osados con que cuenfe el 
cenutnten'Q. 

El cusradiao familiar que se presente. podrá soJici
far en /0 odminislración del pi1t11eón mt!diMIC el 
pago de derechos correspondienle, que los restos 
humanos exhumados sean trasladados a un nicho 
u osan"o del propio pantcón, aCIOt1el cual se levan
tará ulla OCUf circunslOnciada y se inscribirá en el 
Libro de Registro y se archivará en la ndmillis{rtI
ción del panteón 

, 
Tratándose de cripl(lS familiares, nichos y gavetas, 
se podrá a solicimd del cmlodío {) famUiar, apli· 
carse al sistema de ¡enlporaJidad prorrogable. La 
cual será refremJabfe cada siclcañosy por las veces 
que sea soliciwao. 

ARTICULO 59.- En fas ccmenlerbs oficiales, la 
tilularidad del dereclro de uso sobre las fosas se 
proporcionar(¿ media/lte fe/ppora/Moa ríllica e 
improrrogable de siefe alios contados a panir desde 
la última fnluwmcidn, al final de loscua/es volverá 
al dominio pleno del DepOf((lUu:nfO del Dlsln'lO 
Federal, quien podr<l hacer uso de fa fosa, previo 
cumplimietllo del proccdimienlO (1 que se refiere el 
(lrliculo 73 de es/e ordenamiento, 

Nose incluye/l en el pám1fo anterior,l(lsfosas a que 
se refieren/os arJ[culos 64 y 67 párTafosegundo, en 
cuyo CllSO las gavettlS serán reJretulables c(ld(l siete 
mios y que vencerán al mamen/o M qite transcurra 
el mismo /érmino, comado este a partír de que se 
ocupe lo última gal!l:fo o de aquél en que se deje de 
pagar los refrendos, 

El custodiool que se le venza la temporalidad ¡Ínica, 
podrá sofici/(lr previo el pago de la tarifa auroriw 

zada, que los restos hUlllanos de su familiar sean 
depositados en (1/1 niclzo (1 que se refiere el Anículo 
22 de este ordenan!íemo, 

.Los tíTUlos que amparen el deree/Jo cOrTeJporuJieme 
se expedirán en loS fomlUlos que al efecto d elermine 
la Dirección Generol Jurídica yde Estudios Legisla
tiv{1$. 

Se deroga el ArE/culo 61 del Reglamento. 

Se deroga el Artículo 62 del Reglamento. 

sobre una fosa. podrá solicüar la inhumación de los 
res/os de su cónyuge o los de un familiar en IEnea 
directn, si Se cumplen los siguientes requisitos: 

l. ~ Que haya fftmscurrido el plazo que en su caso fije 
la autoridad sanitan

O

I1 desde que se efoclUá la t11tima 
inhumación. 

!Jo· Que se eS/e al corriente en el pagode los derechos 
cOfTespondiemes y 

IIL- Que se efemícn las obras a que se refiere el 
art(culo siguiente. El plazo del convenio de tem
poralidad única se reiniciar& o partir de lofecha de 
la más reciente inhumación.. 

ARTICULO 64.· En Jas fosos bajo convenio de 
lcmporalid(lJ úm'ca podrán consrruirse MI'caas 
herméticas con dos o tres gavetas superpuestas, Jos 
que fCndrtÚlunmfnimo de 75 cem[metrosde altufll 
libre cada una, cubierros con lozas de concreto ya 
una profundidad máxima de 50 cen/lmelrOS por 
mcimil delllivel nurr MOdl: aguns freliJiGas. Asimisn 10 

las lozas que cubran la gaveta más próxima a la 
superficie dellClTCno deberán ¡ener una cubierra de 
fierro de cillC11ema cCJ1rlmelros de espesor como 
mínimo bajo elni"..:1 del suelO. 

La solicifud Jebera presentarse anle lo adminislra
ción del cememerio, el cual contará con proyectOs 
para fosas con dos y tres gaveías, que se {)Signarán. 
a elección del custodio prew'o el pago de los dere
dIOS cOfTespondicnres. 

ARTICULO 65. -En el caso de qlJe la lempor(llidad 
única haya .'encido, el titular podrá solicimr la 
C).°}III.mncián de los restos si han transcurrido los 
plazQS que en su caso fije la SecreJarfa de SahuL 

ARTiCULO 66.- El párTafo primero sigue igualo 

Siempre que vencido el refrendo, el Departamento 
del Distrito Federal quierll hacer uso del nicho, 
cript(l o gaveta, se seguirá el procedimiento de! 
ort(culo 73 de esa: ordenamiento, o eféeto de que el 
cll.slOdio o familiar puedim hacer uso de sus Jere· 
(has, 

ARTICUL067.~ Si! adiciolU1 un punto. 

Cuando no sea posible la autorización amenor, 
ARTICUL063.- DuranteJa vigencia defconl'emo podrán. aUloriwrse fosas con. capacidad hasla de 
de lemporalidad únictl¡ ellirultlrdcl derechode uso tres goveJas sup€!puesras en los lérminos del tlJ'fkulo 
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64 de esTe ordenamiento. 

ARTICULO 69,- La temporalidad conferida sobre 
el derecho de uso de un nicho, es prorrogable y 
refrendablecada siete alfos, O solicitud del cusrodio 
y mediante el pago de derechos. 

ARTICULO 72.- Los párrafos pn'mero y segunJo 
siguen igual 

Estaránsujetas ¡gualmeme de las ba.res de la conce~ 
sWn las temporalidodes de las gaveras en los ce
menterios verticales. En todc caso anles de que la 
odminislración del panteón o e¡ c~o hagan 
uso de sus derechos, deberán cumplir con el proce
dimiento que esroblece el artIculo 73. 

Se agrega un capúulo Décimo Tercero que, con /a 
derogación de los ortlculos ó} y62 quedarfa con los 
siguientes numerales: 

CAPITULO XllI 

DE LA ADMINISTRACION, PROCEDIMIEN. 
TO y RESOLUCION DEL RECURSO ADMI
NISTRATIVO DE INCONFORMIDAD, 

ARTICUL080. -Contra las resoluciones adminis
trali~'as emi¡idos por elDeportamemo en los tém!;. 
nrudeesteReglamenJo,procedeelrecursodein<:on
!onui@d.. 

ARTICULO el.· El m:ur.ro de inwnformkJoiJ, tendnl 
por objeto que lo autoridad que dictó fa resolución 
admfnistraliW1 impugnada (a conJunte revoque o 
nuxiifique. 

ARTICULO 82 .- La inconfomlidad deberá imer· 
ponerse por escrito dentrode los quince dlas hábiles 
siguientes a lUjuéJ en que se notifique o ejecute la 
resolución ante Jo misma autoricüld emisora de lo 
. resolución o ame la Dlrecó(m. 

ARTICUL083.·SlesclÍloporelquesemterpongt1 
el Recurso Administrativo de Inc()lIfonni@d, no 
estará sujeto a fomla especial alguna, bastará con 
que el recUfTeIIle precise: 

1).- A qul aUloridad se dirige 
2) .• Su n.onrbre, generares ydomícilia pam ofrnotj
jicaciones 
3).- El aCfoque reclama, mOfivo de su inconformi--

4).· El nombre de su represetlfanre. en coso de 
auroriunlo y 

S). * Los pruebaslJue ofreceyacompaña 

ARTICULO 84,~ El recUrrente podrá solicitar la 
suspensión de la ejecución del (lelO que ordene la 
resolución que reclmrn; la CUlll será concJuldn siCTtiJKc 
que a juicio de la autoridDd, no se couse perjuicio a 
lo coleCtividad, o se contravengan disposiciones de 
orden pablico, cutmdo COn lo susperuwn se puedo 
causar daños al Depanamenfoo a lerceros, sólo se 
concederá, si el interesado morgo ante la Tesorería 
del Distrilo Federol, alguna de las garant(as a -que se 
refiere el Código Fiscal de la Federación. 

El monto de la garantla será suficienlC para asegu~ 
rar la reparación de los daños posibles que pudie~ 
ran causarse. 

ARTICULO 85.- La autoriJ1od que c()llozca del 
recurso, debení diclar la resolución procedente 
debidamente fúndada y motivada, denfro de fes 
ochodias siguientes a la presemocián del mismo. 

ARTICULO 22- Se refomra el artículo 74 referen
te a lanjaspara establecerlas dentrodelreglamenro 
con base en dlas desafa!jo y no en cantidades jijas .. , 

Este artIculo seconvertin'a en artIculo 72 y se anexa 
a la presente iniciativa. 

ARTICULO 23. - Para la oprobación de esla In¡cirt~ 
liva seagregan 4artlcutos transitorio:;que a Jo. lelra 
dicen: 

TRANSITORIOS 

PRlMERO,- Este Regiamenioentrarli en \ligar 30 
dl{lS después de su puólicacián en el Diario Oficial 
de la Federación • 

SEGUNOO.- Se derogan las disposiciones que se • 
optmgol'l a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

TERCERO, - Aprobtufas que sean las reformas, 
adiciones y derogaciones plameadas, se solicita se 
cm-fe alento oficio al Congreso de fa Unión a efeclo 
deque adecúeelArtículo 1 J 3 de faLeyde Hacienda 
del DepartamentodelDistriJo Federal, acordea las 
modificaciones aprobadas. Para la! efecto se soli~ 
cila que lo:; derechos que se originen con motivo de 
los servicios que presJee} Departarnentot1e1 Dimito 
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Federal en panreones de su propiedad, sean fijados 
mediante d(as de safario mtnimo general yigente en 
el Distrito FederaL (SE PROPONE ANEXO) 

CUARTO.- Publiquen en la Gacela Oficial del 
Depanamemc del DislrilO FederaL 

Salo de Sesiones abril de 199J 

PROCEDIMIENTO Y RESOLUCION DEL 
RECURSO ADMINISTRATIVO DE INCON. 
FORMiDAD, 

TRANSiTORIOS, 

REGLAlfENTO DE CEMENTERIOS DELDlS
TRIro FEDERAL 

POR UNA PATRiA JUSTA, ORDENADA Y CAPITULOI 
GENEROSA 

PROYECTO DE REGLAMENTO DE CEMEN
TERIOS DEL D_F 

INDICE 

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPITULO 11 Dl:."L ESTABLECIMIENTO DE 
CEMENTERIOS, 

CAPITULO l1I DEL ESTABLECIMIENro DE 
CEMENTERIOS VERTICALES. 

CAPITULO IV DE LAS CONCESIONES 

CAPITULO V DE LA OCUPACION DE LOS 
CEMENTERIOS_ 

CAPITUW VI DE LAS INHUMACIONES, 
EXHUMACIONES, RElNHUMACJONES y 
CREMACIONES. 

CAPITUW VII DE LOS CADAVERES DE 
PERSONAS DESCONOCIDAS, 

CAPITUW VIII DEL DERECHO DE USO 
SOBREFOSAS, GAJlETAs, CRIPTAS YNICHOS, 

CAPITUW IX DE LAS FOSAS, GAVETAS, 
CRIPTAS O NICHOS ABANDONADOS 

CAPITULO X DE LAS TARIFAS DE DERE
CHOS. 

CAPITUW XI DEL SERVICIO FUNERARIO 
GRATUITO_ 

CAPlTUW XII DE LAS s.4NCIONES, 

CAPITUW XllJ DE LA ADMINISTRACION, 

DISPOSICIONES GENERALES 

Anlculo 10.- El establecimiento, juncionamiefltc, 
conservación y operaci&n de cementerios en el Dis
trito Federal constituyen un servicio pUblico que 
comprcmJe la Inhumación, e:mumacíón, reinhu-
111(1<:lón ¡,.:remoción de cadáveres restos humanosy 
restos humanos áridos o cremados. 

En la aplkoción de eSte Reglamento, C01TeSpo!f.Iie 
al Depanamenlo del Distrito Federo~ el centrol 
sanitario de los cementerios sin perjuicio de la 
intervención que sobre 10 moten'o compete o lo 
Secretaria de Salud, en los lémúJ10s de la Ley 
General de Solud. 

Ar¡Jculo 2o,M el Depanamento del Distrito Féderal 
de acuerdo con lo dispuesto par su propia Ley 
Orgánica, podrá Ofender por si mismo o conce· 
sionor¡ el establecimiento y operación de los serviM 

dos públicos a que se refiere el onlculo onrerlor, 

Anlculo 30.~ El DeportomemodeI p'istriro Federal 
no autor1zaro Jo creación o fúncionomiento de 
cemenlerios que prelendnn dar tratode exclusividad 
en rtiZÓn de razo, 1UJcionalidad o ideo/oglo. 

Anlculc 4c,- Laaplícación y vigilancia de las dis· 
posiciones del presente Reglamento estorlin a cargo 
de la QUloridod sanitaria del Depanomento del 
Distri!o Federo~ asi como de la Dirección Jurídico 
y de &tudios Legislativos y de los Delegaciones del 
propio Departamento, de acuerdo con su respectiva 
competencia y juri.J¡Jicci6n.. 

Artfculo 50. -CcrrespmuJe o la Dirección General 
Jurúlica y de &tudios Legislativos: ' 

/,. lnstromenlar y vigilar-el cumplimienro del pre. 
sente Regtomento en coordinación con las Delego* 
ciones, 

I ¡-
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/1.. Supervisar la preslación de Jos servicios en 10$ 
'" cementerios civilesgeneraJes, dcfegncionalcsy vecI. 

nales,}' en los concesionados. 

Artfculo oo." Corresponde a las pelegacione.s: 

J.- Prestar Jos servidos púbficos de inhumación, 
exhumación y reinhuma"ión de coo(rveres, res/os 
humanos y restos humanos áridos o crel1.radns en 
los panteones civiles generales, delegacionales y 
vecinales; 

11.- Cumplir y vigilar el cumplimiento de este 
Reglamento dentro de,rus respecrivns jurisdicciones; 

JI!.- Proponer a [a Dirección General Juridica yae 
Esrudios Legislativos el esrablec{mienlO o mndiji. 
cación de nonnas y criterios ap/iCflbfes a los servi
cios de que frmo este RegfamentQ.. 

IV.- Proponer a frav/s de la Dirección Gener(ll 
Juridica y de Estudios Legislativos, el estableci~ 
miento de cementerios civiles generales, delega~ 
dOltf1les o vecinales, y 

v.-Proponer a la Dirección General }urfdica y de 
Estudios Legislf1tivos la ex:pcdleión o modificación 
de los manuales de operación de los cememerios. 

Vl.- Supervisar In presfación de los sen'icios c/r los 
cementerios civiles generales,. delegacionales, veci
nales yen tos concesionados. 

Vil· Trf1mÍlor los er:pedienu:s relmil'Os al Of()r~ 
ganle, modificación o revocación de las Conce
s/ones a que se refiere el artículo 20. 

VlII.- Intervenir, prevía la aUlOnzación COlTeS

pondieme de la Secretaría de Salud, en los trúmites 
de traslada, internación, reinl!umoción, depósilo, 
incineración y exhumación premalUra de ((Idá~'eres. 
restos /rumanos y restos hunumas lÍridos o crema· 
dos,y . 

IX· TF(1miWrl(1S soliCitudes para la c;dmmacióny 
reinhumación de restos humanos cumplidos en los 
cementerios concesionadas, 

Arllculo 70,- Por su odminisrroción, los cemen
terios en el Dislrilo Fcdeml SI.' clas;¡;cim en: 

l.- CenlCmen'os o[lCÍalc~ propj¡::dfrd del Departanu:nto 
del Disfn'lo Federo!, el que 1m operará }'comralaró 

o través de las Delegaciones. de acuerdo con sus 
.freos de competencia y 

!l. Cemenrerios concesionados, adminisTrodos por 
personas flsicos o morales de nocionalidatJ mexi
cana, de ocuerdo con las bmes eSlOblecidos en la 
concesión y las disposiciones de este Reglameflto. 

Anlculo 80.- Los cememetiqs aficiales serán: 

L· Civiles generoles, parttlodo tipo de inhumaciÓn 
de cad{iw?res, restos humaliOsy restos humnnQslÍri· 
dos o cremodos sin importar su procedencia. 

!l- Civiles delegacionaJes, que se locolizan en las 
Delegaciones del nistriw Federol, para inhumor 
cad/weres, reslOS hummlOsy re SIOS humanos árid.os 
° cremados proceden/es del arca de lo propia Delega
ci6n,y 

///.~ Civiles vecinales, en los cuales se poilrán inhu· 
mar cadRveres, restos humanos y restos humanos 
óddos o cremados prt><:edenres del área vecinal 
comspondiente, 

Aniculo 90.- La Dirección OenCT4¡ JurúiiCfl y de, 
ESlUdios Legisla/ivos, auronzaró los horarios de 
funcionamiento de los cementerios en el Distr;1O 
Federal que le propongan las Delegaciones. 

Articulo lO.· La Dirección General Juridíca y de 
Esmdios LegislmÚ'os, Con la Intervención de la 
(lutcridml saniTaria que com!spondtt, coordinarlÍ 
con las oficinas de p4lUeolles de las Deleg(lClmu:s [ti 
e1llreg(l. en los témlinosdela Ley Genera/de Salud, 
de maJena; óseo o las instilucfones educarilms que' 
te soJicüen, y supervisora la os'eofeca que se forme 
en cada IIna de ellas, 

Aniculo J 1.- Pl1Fl1los efeClosde es/e Reglamenro se 
emende~ por: 

/, .4rl1úd o féretro, la cajiJ de madera Q de orFO 
malerial de equivalente biodegradabitidad en q/te se 
coloca el cad/lV€r para proceder a su inhumación ° 
cremación. 

11.- Cadáver, el cuerpo humano en el que se JU/yo 
comprobad.o la pérdida de \'ída,' 

/I/'- Cementerio o panteón, el lugar d.estinada a 
recibir y alojor los cadáveres, restos }¡umanm y 
restos humanos áridos o cremados. 

I 
'; , , 

I 
I 
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lY..- Cementerio horizontal, aquél en donde los 
cadó veres. restos humanosy restos humanos áridos 
o cremados se deposium bojo tferro. 

v. ~ Cementerio vertical, aquel consliruú1o por unO o 
mtfs edificios con gave/os superpuesws o inslOlo
ciones pffra el depiJsilo de caddveres, reSfOs huma
nos y restas humanos áridos o cremados, 

VI.- Columbario, la esllUcfUro conslirutda por un 
ronjumo de nichos destinados al depósito de reslos 
humanos áridos o cremados, 

V11.~ Cremación, el proceso de incineracion de un 
cadáver, de restos humanos o de restos humanos 
dridos; 

VIII.· Oipta Familiar, la estnU:furd consrrnída bajo 
el nivel del sue/oeon gavetasoniclros destinadas al 
depOsito de Cfldáveres¡ restos hunumcs y restos 
humanos dridos o cremados. 

IX· autadio, la persona física considerada t.omo 
interesad¡¡ paro los cfeaos de eSJe ReglametUo. 

x.. F-Xhumaci6n, lo extracción de un cadli,,·useput· 
Uldo. 

XL· Exhumación prematura, la que se aurcma 
antes de haber transcurnao el plazo que en su C(lsO 
fije la Secretaria de Salubridad y Asistencia. 

XIL- Fosa a tumba, la mavadón en el It:rrena de 
un cementerio horizonr(ll desrinada a la ¡n"llma~ 
ción de cadóveres. 

XIlL- Fosa común. cllugardesrintulopara la inhu
mación de cadáveres y restos I¡unranos no ¡dentiji~ 
eados; 

XIV: ~ Gavet(l, el espllcio construido dentro de una 
cripta o cememerío I-'enieal, destinadO al dep6silO 
de clldlJveres; 

XY.-lnlulnlar. sepultar uf} eatMver; 

XVI.~ Internación, el arriqo al Disrrilo Federal, de 
un caddver. de restos h unUln(Js ode rt!Sros humanos 
áridos oeremtulos procedelffesde los Estados de la 
República odel extranjero, previa autorización de/a 
Secretaria de Salubridad y Asistencia; 

XVII.- ManumenlO funerflrio o mausoleo. la cons-

trucción arquiu!clónica o escultórica que se erige 
sobre una rumba; queda prohibido construir mQnu· 
mentas o mausoJeos en los cementen'os oficiales, y 
los existentes se sujetarón a Jos lineamientos que 
establece es/e Reglamento. 

XVllJ,· Nicho, el espacio destinado al depósito de 
restos humanos liridos o cremados; 

XIX ~ Osario, el lugar especialmente desfinado al 
dep6sifo de resfOs humanos áridos, 

xx.~ Reinhunwr, I-'olver a seputlOr restos humanos' 
o restos humanos árides, 

XXl~ ReSio! humanos, las panes de un cf1dt1l-'i!f o 
de un cuerpo humano. 

XXIJ.· Restos humanOS áridos, la osamenta rema~ 
nente de un caddver como resultado del proceso 
IUIlural de descomposición; 

XXIH.- Reslos humanos cremadas, las cenizas 
resultantes de 111 cremaciánd~ un cadáver. de restas 
humanos o de restos hunlflllOs lindos; , 

XXIV, ~ Restos hlmW/fOS cumplidos, los que quedtln 
de un cadáver al cabo de 7 años de la inhumación; 

x:xv.~ Tras/afio, IOlranspormcfón de un CIIdtker, 
rcrfOS hunwnos o restas áridos o cremados del 
Distrito Federal a cualquier pane de Jo Repúblkao 
del extranjero. previa aulanzación de la Secretoria 
de Salubridad y AsislC!fÓa y 

XXVI.- VeJatorro, ellocaldes¡inada a la velación de 
ClltMw:res. 

Articulo 12. • Las placas, lápidas que se coloque,. en 
los cementerios oficiales. quedaron sujetos a las 
especifiCllcioncs lécnicas que st:JTale el De¡xmamemo 
del DisIrilo Federal por condUCiD de la Dirección 
Gem:mi JwitfÍCl/ y de Estudios Legisft.11ivos, de aOiqdo 

ron las siguientes reglas: 

L En los cementerios oflciaJes a que se refiere el 
articula8 de es/e Regiomemo y en IOfUjUe deufflline 
el DeparIament<!del DistritQ Federol, só/ose pemu·~ 
(iró un sel1alamlento de placa horizontal de 9Ox6() 
cenrfmetros pIIrtl Jas fosas de adullO, y de 6().x 4() 
cemfmetros pf1ra la fosa de niño, en la que se haró 
CONSfar el nombre que IlC'I6 in I-'ida la persona, Ja 
fecha de la inhumación, pudiéndose agregor la le-
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yenda que el cUSlodio o familiar solicite, 

!l .• El señalomiemo o pku:a a que se refiere lo 
fracción ameriQr. podr6 est(Jf susumrada en uno 
planilla de J 30 x 90 cenlÍmelrCS para las fQS(l$ de 
aduito,)'de l{)(Jr 80,enllmetros para /asfosasde 
niño. y si se deseo con unn Jardinera etnpotro!,ÚJ en 
el ángulo inferior derecho. 

Articulo 11 .. La inobservoncia del arr{¡;ulo anterior, 
hace incum', en resp<msabilidad o/ administrador 
de} cementerio. En tal supuesto el seffalamiemoque 
rebase las medidas señaladiU ser4 removido y se 
ooIocará en su iugnr aquélla que es/e acorde a las 
medios adecuadas¡ a co.stQ del custodio, 

An{culo 14.w Los depósitos de restos dridos o ceni~ 
zas que se realicen en templos O sus aneridades 
deberán sujetarse a Jas disposiciones de lo Ley 
General de Bienes Nacionales y sus Reglamentos y 
a las prevlsws en este Ordenamiento. 

CAPITULO 1L- Del Esrablecimiento de CemM~ 
rerios 

Art[culo 15.- La autorimción paro el establecimiemo 
y operación de cementerios será otorgada por la 
Delegación correspondieme. Dicha Delegación 
solicitará su opinión a las siguielffes unidades 
adminiSlrOlivas y órgano desconcen/Fado del De
parlamento del OOmOto Federal: 

L- Dirección General deAdminisfracidn delusodel 
Suelo; 

IL ~ Dirección General de Constrocc.:1ón yOperación 
Hidniulica. y 

I1L·Comisión de "Vialidad y Transporte Urbano. 

En rodos los cruos debed recabar se previamente la 
aUforización de la autoridad sanfLarla del Dep(lr~ 
(amenlC del Distrito FederaL 

Art{culo lá-Sólose podrán esmblecercementenas 
en las zonas que alefcclo se detemtinen de acuerdo 
COI! la LeydeJ Desarrollo UrbonodeJDl:rtn'to Fede
ral y de los Reglamentos vigefUes. 

Los predios que ocupen los cementerios deberón 
estar def¡nidos per /es alineamientos que fije la 
Dirección General de AdminisfFtUión del Uso del 
SUelo. 

La CQttSll11CCÍón en les cemenJenOS cficioles o 

conatsionaa()$, se ajustará a las disposiciones de 
este Regfamento ya Jas demás aplicables. 

Anlculo J 7,. Pora fea/izar alguno obralÚ!ntro de utt 
cementerio se requerird: 

1.- ConfOl con el penniso de cQltSfrocdón corres· 
potulientt'!. OIorgodo por lIJ administración del 
cunenlen'o de que se trate; 

ll.- Cuando osi se requiero. tener los planos de la 
oóm debidomeftle autorizados por la oficÍlfa de 
ponteones competeme,' 

ffl-E!ecluar el depósito por obro que señale el 
Reglamento [nterior del cementen'o en donde vll)'O 

a reaJizarse; 

IV.. La autorización de la auforitúld sonilOrio del 
Deparr amenfO del Distrito Federal cuando ésla sea 
necesario, y 

v.~ La autorización de la Oficin~ de Planificación 
de la Delegación competente. 

Ar¡[culo l 8.~ Cuando no se cumplieran fas requisi·' 
lasque menciona el an{culo precedente ose incurra 
en violaciones o/ Reglamento Interior del cernen· 
ferio o se provocoren dMos a terceros, el adm¡nis~ 
/Fador podrá suspender la obra, infomwndode ello 
a la Oficina de Ponreones que corresponda. 

Arllculo /9,~ La OJicinadePanu:onesde la Delega
ción com!spon.dienle, fijará las eSpécificaciones 
generales de Jos diSTintos 'ípos de fosa, criptas y 
nicho'!; que hubieren de consltti.irse en cada cemen w 

len'o, indicando fa profundidad máximo que pueda 
excavarse y los procedimientos de COltSlnlcción. 

En ningrm coso las dimensiones de lasfosas podrán 
ser i.nf(Jf'iores a las siguientes: 

1. ~ Para fbeLras especiales de adulto y empleando 
em::.oninados de tobique de /4 celttlmeuos de espew 
ser, serán de 250 metros de largo por 1.1 O melros de 
anc}¡o por 1,50 metros de profund.idiJd. camada 
éslO desde el nivel de la colJeo andador adyoceme, 
con una separoci6n de aso mefros en cada fosa; 

II,~ Para féretros de tamalio nonnal de adulto se 
emplearán enCOrtinadas de tabique de 14 CemÚ1¡e· 
tros de espesor a kJ largo y de 7 cem{metros a lo 

I , , , 
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ancho. 

Las fosas serdn de 225 metros de largo por 1.00 
merro de ancho por 1.50 metros de proftutdidad 
contada ésta desde el níve/ de la calle () andador 
adyacente, con una separación de OSO metros en 
cada/osa; 

in· Para féretros de fanraiic ncmwl de adulto y 
empleando taludes de ¡ierru.serlin de 200 metrosde 
(argo po! J.{)() metro de ancho piSO metros de 
profundidad contada ésta a partir del nivel de la 
cal/e () andador adyacente, con una separaci6n de 
0.50 muros entre cada foso; 

¡v.. Para féretros de niffo empleando enCOTtinadcs 
de tabique de 14 cent(mefros de espesor, sertln de 
1.25metrosde largo parD.aO il.letrosde anc}¡o por 
1.30 metros de profundidad. contada éSIa desde el 
nivel de la calle (} andador adyaci!me, con una 
separación de O.50merrosentre cada !osa,y 

V. ParoféreJrode niño empleando taludesde tiena, 
sertin de 1.00 metro de largo por 0.70 mefros de 
ancho por 1.30 metros de profUltdidad, camada 
ésw desde el nivel de la calle o andador adyacente, 
con una separación de a5Q melrQsemre cada fosa. 

VI.- Laproftmdidadde lasfosas oquesereJienm las 
fracciones amenores podrti aumentarse a solicitud 
del custodio, previo el pago de derechosquesefíjen 
en la Ley de JlociewJa del Depananlento del Dis~ 
triro Federal, En todccasoelaumentode laprofun
didad de Jo fosa se ajustara a lo dispuesto en los 
articufos 64 y 67 párrafo segulftlo de este OrdelU1· 

mienta 

Articulo 20.- Los cementerios deberán contar con 
areas Yerdes y zonas destinadas a forestación. 

Las especies de drboles que se plomen, serán de 
aquellas cuya rab: no se extienda horizontalmente 
parel subsuelo,y se ubicardn en el perlmefrode los 
lotes. Zon{1$ o cuarteles y en las Uneas de criptas y 
fosas. 

El arreglo de los jardines}' la plantación de IirbolesJ 

arbusTOS y plantas florales, aún en las tumbas 
monumenTOS y mausoleos, se sujetmá al Pl'Ujecw 
general aprobado, 

Artícule 21. -En los cementerios oficiales que señale 
el Jefe del !Jeportamenlo del DistritO Federal, o 

• 

lrovés de la Dirección General Jurú:Jica y de Estu
dios Legislativos, deber6n existir hornos cremarQ
n'osconstru{dosdeacuerdoamlosespecificaciones 
que apruebe /o t1U1aridad s4niJaria del J)eparttmrenJo 
del Distrito Federa! En codo coso en cada Delega
ción deben contar con un cementerio oficíat que 
cumpla con el requisito amerior. 

La operación de tos homos crerllQronos dehuá 
ajustarse n las col1diCiones que determine dicha 
Dirección Genero~ y en todo cose deberá de rea· 
lizarse para cada crenraciótf una OClQ circunstan
ciada y un archivo de las mismas, en los que se 
onOIarán los dafQ$ que se tengan de los restos 
humanos que se cremen. 

An{c;u{o 22.- Los cementenos ofICiales y los CQI!(;e

slanados deberon lener nichos y osmios, la; primeros 
deberán de ajustarse a lo dispueslO en el anlcu/o 26 
de este ordenaJUienlo y se ubicarán en columbarios 
adosados a las bardtlS de los cementerios, para 
alojar restos humanos áridos o cremados prove~ 
nientes de fosas roya lemporulitJad t1nica hQ}tl vencido 
pvr el tronscurso de siete años desde la última 
inhumación. 

Los nichos deber4n lener un señalamiento me
diatJ(e placa de metal de f.O x 2Ocentfmetros, con 1m; 
datos de les res{QS humanos, o efecto de poder 
idmtiffCarla ubkaaandelos mismos, de IMcuales 
se tendrá un archivo en la administración del ce
menterio de que se trare. 

El cusuX}io podI'á solicitar a elección., el uso del 
derecho deuna fosa, () la cn:mación yeJdepósllode 
los restos en un nicho. 

CAPiTULO /11 
DELOSCEMENTERlOSv.ERnCALES 

Anlculo 23.· A los cementerios wmicales les serdn 
oplicables en loconducente las disposiciOttes que en 
maleria de construcci6n de edificios esfablaca el 
Re¡jMlcntO de Constmcdancs paro elDistrito Federo! 
y la autoridad sanitaria del propio Departamento 
del Vis/ri(o Federo! 

Artlculc 24.- Las govelas deberán tener como di~ 
mensiones mfnimos inferiores 230 por a90 por 
(J.8()l1!e!roS ~ alrura~y SU construcción se sujerorá 
a las siguientes reglas: 

l.- Ya sea que se lrol/!! de elementos colados en el 
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fugar {} precoltSlmi'dos, ikberdn sujetarse alos especi~ 
Jieadones que señale la uu/anand saniuula del 
Departamento del Distrito Federal, y 

11.. En lodos los casos las losas deherdn esrar a un 
mismo nivel por la cara superior, y en la parte 
inferior !eltdrón un desnivel hacia el ¡oruio Con el 
objeto de que los ¡(.quiJos que pudieran escurrir, 
hacio el subsuelo, en donde habrá uno fosa séptica 
que lo reciba. de acuerdo con las eSpeCificaciones 
que deurrmine la autoridad sanitaria del Depor
famen/o del Distrito FederaL 

Artfcu/o 25,- Los gaverosdeberJn estar impemtea
biliztJdos en su interior y en Jas muros ccUndantes 
con [as Jachadas y pasillos de circulación. de a· 
cuerdo con lo que determine al eleclo la autoridad 
sanitaria del DeparU1I'Itttltw del Distrito FederaL 

NlÍculo 26.· Losniclrospara restastltidos Qetema
dos, tendrón como dimensiones mfnimas: 0.50 por 
0.50 metros de projundidad, y deberdn consuuirse 
de acuerdo con las especificaciones que señale el 
Reglamento de construcciones para el Distrito Fede
ral y los requisitos que determine la autonaad sani
laria. 

Art(culo 27,· Se p'odrán cOflSmt;rcemenlerios ver/i
cales dentro de los horizol1lales, previa apillióh de la 
(luforidad sanitaria del Departamento del Disuito 
Federal y con ulta aulornacióll del propio Depar
tamenlOa través de la Dirección General Jurídica y 
de ESfUdios Legislmivos. 

JI,. El Deparulluemodel DisJritv Federal por medio 
de la Ditección Geneml Jurídica y de Es¡udios 
Legislativos autorizard y promoverá las COtlSllUC
dmles (1 que se refiere el párrafo anterior en los 
cementerios oficialf!J, y en los umcesion(1dos los 
autorizara sin más requisitos que los esutblecídvs 
en el articulo 17 de eSle ordenantiento. 

CAP/TULOIV 
DE LAS CONCESlONES 

M(CUlo 28.. Las concesiones que en su caso ororglle 
el Departamento del Distrito Federal para la pres
(ación del servicio público de cememerios, cuando 
se justiFique, se otorgartfn por un plazo mru:;mo de 
veime años, prórroga a juicio del Departan/enrodel 
Disfrito Federal. 

Artículo 29,- A la solicitud presentada anle la Di-

rección General Jurtdica y de Estudios Legislativos 
por persona .rlSica o moral, para ohlener la conCe· 
sión de un cementerio de1:Jerán acompañarse los 
siguientes documentos: 

I.. E/OCia de nacimiento del interesado o leslimo
niode la escrituro consliiutfw) de lo sociedod creada 
confomle alas leyes mex:íconos, scgtJn el caso; 

Jf.~ Los documentos que aCfedi/en el derecho de 
propiedad sobre el predio que debem ()(;Upar el 
nuevo cementerio, y el certificado de vigencia de la 
inscripción en el Registro Público de úJ Propiedady 
del Comercio. En coso de que ellerTenv propuesto 
no fuere propiedad del soliciu1nte, ane.wrtl los docu
mentos que establezCan lo posibilidad de adquisi
ci6nF!elmismo, Olorgados por sus legl¡tmos propie+ 
IOrios; 

l/l.· El proyecto oFquitectónico y de COttSfnJcción 
del cemenlerio sero. aproQtUio por la autoridad 
sanitaria del Deparuuuento delPistrito Federai, 

IV. ~El estudio económicoyel anteproyecco de larifa 
para el cobro de cada uno de los servicios que se 
prestarán en el nUellO umenterio,' 

v.- El ameproyeClo de reglamento imerior del ce
menterio; 

VI- El tmleprayeuo del contra/o para la trans~ 
misi6n de los derechos deuso al públicosobre fosas, 
gavetas, criptas o nichos del cementerio; 

VII.· Memoria técnIca del proyecto arquitectónico, 
cOJ~fruc1ivo y de dernlles debidamenJe aprobada 
porlaDirecciónGeneraldeAdministraci&ndefUso 
delSueJo,y 

VIIJ.~ OpInión de la autoridad sanitoria del Depar
lanu:a!O del DistrilQ Federal. 

IX.· Las tariJas median/e las cuales se cobren Jos 
servidos prestadas, SI! caiculorlin y se estabJecerlin 
mediante dios de salorio mlnimo general vigentE en 
el Dislrito Federal y podrlm ser revisadas y modifi
cadas a sa!iciltld del conccsionario¡ ante la Di
rección GeneFi1lJurldicayde Esludios Legislativos, 
en donde se pli1nteard las causas y mO(fi'OS por los 
que se pide dicha revisión y modificaci6n. 

Anfculo lO.-Al otorgarse lo concesión para prestar 
el servicio público de cemeruerios, deberd indicarse 

I 
J 
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este uso en el Registro PúbJicode la Propiedady del 
Comercio al margen de la inscripción co"espon~ 
diente, 

Artú:ulo 31,· NtJ1gún cemenJeno Clmcesionado pcdrá 
en/rar en !unciOlUlm;ento (otal ni ptJrciafmeme, 
antes de que sean supM'lrathls y aprobados las 
instalaciones que confom¡e a las autorizaciones 

'relarivlJ5 hubieren de consrroirse o adaptarse. 

ArtIculo 32- El concesionario está obligado ti ini
ciar Jo prestación del servicio ptiblico dentro de un 
plazo de Ireinta dlas a partir de la fecha en que la 
Dirección GeneralJur{áka yde EsfUdios Legislati· 
vos u)n.stale y le noiifique1 a aprobación a que alude 
el oT1(culo amerior. 

La violación de este preceptoser& causa de revaco~ 
ció~ de la concesi6n. 

Artículo 33,~ Todo tipa de publícfdad destinada a 
promover entre el público lo adquisición de lotes, 
go}'etas, nichos o criptas deberá ser aprobada por/a 
Dirección General JUMica yde EMudios Legislaii~ 
vos. quien vigilar& que el sistema de ofertas,precios 
y demás elementos correspondan a lo aprobación 
que se otorgue, sín perjuido de la competencia que 
sobre la materia tengan QffllS dependencias de la 
Administración PúbHco Federal. 

Anfculo 34,- Los roncesimurrios del servicio público 
de cementerios llevarán un registro en ellibroque a 
efectos se les aurorice de las inhumaciones, exhu
maciones, reinhumaciones y demás servicios que 
pros/en., el cllal les podrd ser requerido en cualquier 
momento por la Dirección General Jurúlica y de 
Esrudios Legislativos o por la auton·dad sanilaria 
del Departamento del Dislrlto Federal 

Art{culo 35_~ La DirecciÓl'l Generpl lurfdlco y de 
Estudios Legislativos deberá aJender cualquier queja 
que por escn"lo o en fomta verbal se hiciere en contra 
de los concesiollarios, debiendo proceder de inme
diato a SU investigación para que, si se compruebo 
y restllla jusrificado, se apliquen las sanciones a que 
hayo. lugar y se tomen las medidas conducentes a 
efecto de que se comJan las irregularidades y se 
mantenga la preslflcián del servicio. 

Anfculo 3ó'- Los COnce.flOttarias dd si!lVicio pdblico 
de cementerios. deberán remilir dentro de los primeros 
cinco dlas de co.db mes a la Dirección General 
Jurldrca y de Estudios LegislaliWJS Jo relación de 

cadáveres y restos hunwnos dridos o cremados in
humados durante el mes inmediato onten'(}(. 

Arr(culo 37, ~ Las concesiones se extinguirán orevo~ 
carón cQ/'lfonne a las causales que se estab/acunen 
sus bases, as( comopor los que figuren en la ley)! en 
este Reglamento.. 

CAPITULO V 
DELAOCUPAC10NDEWSCEMENTERIOS 

AT1fculo 38.- En el caso de ocupación lotal de Jos 
&reas deslinados a inhunldciones, el DepnT1o.menlO 
del Di.mito Fed1!rof atenderá a lo. conse(wición y 
vigilanda del cementeria por tiempo indefinido y lo 
mismo deberá hacer en su caso el conceslOl1On'o, 
quien ser& subsfituido por el J)epaT1o.mento del 
DiSlrilO Fedeml 01 términ.o de la c()Jt(esión En 
ningt¡" caso se inrpedird ol'público el acceso di 
cementerio dentro de las horarios autorizados. El 
cua/será almenosde 7 a J 8horasy 24horasencaso 
de fiestas religiosas. 

Art(culo 39.- CUando per causo. de utilidad pública, 
se afecte latal o parcialmeme un cenuff'lrerioJ sea 
afiela! a concesiooado y existan osarios, nichos. 
columbarios. hornos crematorios o monumenros 
conmemorativos, deberán reponerse esas constni(;~ 
ciones () en su caso lrasladarse por cuenta de fa 
dependeru:io o entidad a favor de quien se afecte el 
predio. 

Anículo 40.- Cuando la afectadón seo parcial Y e/! 

el prediofCSIi.1ll1e exisrnn aún meas disponibles paro 
sepulturas, se procederá de la siguiel'Jle manera: 

l. -SI el cememerioes oficial, la ofICina de panteones 
compelente dispondrá la exlmfJIflción de las restos 
que estuvieren sepullados denrro del órea afectada 
a fin de reinhufJIar/osen lasfosas que para e' efecto 
deberá desfinar en el predio reslante, identificable 
individualmente, Los gnstos que se ocasionen. con 
eSte motivo, incluida la reconstrucción de n/onu
fIIenlos que se hicíere. seron a cotgO de tlidw oficina, 
y 

11.- 1rat&ndosc de un ceml/nleno concesionooo, la 
administraciÓn procederá en la misma formo qae 
en el caso onleriorj propon.íeJUJo a la Dirección 
GeneralJwúJica yde Estudios Legislativos lareubi
caciónde las partes afectadas, 

AnfcuJo 41.~ Cuando Jo afectación de un cemen-
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mio oficial o conces-ionodc sea rolal, Ja auroridad 
deber6 prever.se preparcionen los medios que per
mitan., sin e OSfO para Jos interesados, la reubicación 
de los restos exhumados, 

CAPJTULOVI 
DELASINHUMACIONES,EXHUMACIONES, 
RElNHUMACIONES YCREMACIONES 

An/culo 42.- La inhumación. {} incinerociÓIJ de 
cadáveres, sólo podrli realizarse en los cementerios 
au/atizados pOr el DepDrl.amelltodell?is!n'to Fede
ral, con la aUTorización del encargado ode[Juez del 
Registro Civil que cotrespott.dn, quien .fe asegurartf 
del faJlecimieroo y sus causas¡ y exigirtf la presen· 
tación del ceni[u:.ado de defunción. 

Articulo 43.- En los Cementerios oficiales y en Jm 
cotu:esionados. deberán presione 1m servicies que 
se soliciten. previo el pago c(Jfl(!Spondiente con
forme o las torifas aprobadas. 

Los {orifas a que se refiere el párrafo anterior de
benin estor a lavisladctpúbJico, en Jos témlinos del 
articulo 75 de éste ordenamiento yla sola omisión 
hace acreedor al conc'esionano o al adminisrrador 
delponteón de la sanei&! a quese rejiere el art{culo 
80. 

Aniculo 44.~ Los cementerios oficiales y conce~ 
sionados S% p<x1rdn suspender los servicios por 
alguna de fas siguientes causas: 

1.. Por dispoción .expresa de la Secretaria de SDlu~ 
bridady Asistencia o del Depanamenlodet Disln"to 
Federal, 

11- Por orden de autoridad compeJcnre a cuya 
disposición se encuentre el cadáver o los restos 
humanos; 

1li.-Por fallade fosas o gavetasdisportibles poro el 
casO.y 

IV.- Por easo/ortalle a causa deJúerza mayor. 

A11laJIo 45. ~ Las caM\!eJ"CS o resfes hummwr. debuán 
inhuma!'$e, ilIcinerarst! o embalsamorse en/re 1m 
doce y cuarenta y odw horos siguientes a la muerte, 
salvo Dutorización especifica de la Secrefaria de 
SlllubriiJJJd y Asistencia, o por disp<JSici6n del Mmis
tro Público o de ID autoridad judicial. 

Ankulc 46.· Los gastos que se originen por /o refri
geración para la cOIIServación de un cadáwtr o 
restos huuanosen. algún. cememerio, serAno cargo 
del custodio, de acuerdo con las larifas autorizadas, 

Anículo (46 bis. AdiciOllLJlio).- Los ataúdes o féretro:r 
destinados a inhumaciones I!ít fosas de femporali~ 
dad,debert1n ser de maderaode algún ofrornaterial 
de equivalen/e biodegradabiJidad. Queda prohibido 
el uso de ataúdes meláJicos cuando se /rafe de 
inhumaciones en fosas di: temporalidad. 

An(culo 47:. Los cadáverescofuervados mediante 
refrigeración, deberárJ ser inhumados o cremados 
imnedialamente después de que se extroigan de lo 
cámara o gavera de refrigeración. 

Articulo 48.- Para exhumar los restos dridm de un . 
ffi!IO o de una persono adulta, deberán de haber 
m.uucurrúJo los témlinm que en su case fije lo 
Secretaria de Salud, o siete afiOJ si se trara de una 
feso. 

En caso de que oún cuando hubieren transcurrido 
los plazos a que se refiere el pdrrofo anterior, al 
efectuarse el sondeo correspcmdienre se encontrore 
que el cadáver inhumado no presenta lmcarocterlsti· 
cas de los restos án'dos, la ex}lumociónse conside
r(Uo prematura, 

Arllculo 49.· Podrón efectuarse exhumaciones pre· 
mmuras en cualquier tiempo, con la aprobación de 
la amoridad sanitaria, o por orden de la autoridad 
judicial odel Ministerio Públicomedianle los requi· 
sitos sanitarios que se fije, en cada caso, por el 
Departamento del Distrito Federal. 

Articulo 50._ Si al e{ectum UIla exhumación el 
~adóver o lrurestosseencuemran aún en. esladode 
descomposición, deberá reinhumarse de inmediato, 
y proceder a solicitar a la autoridad sanitaria la 
exhumación prematuro. 

Articulo 51.-Lo fosa cuya temporalidad única haya 
l'eJlcido. sin que el custodio o fnmíliar se presente, 
no ODsfOnle de haberse dado cump/imietUo a Jo 
dispuesto en el articulo 73,proMCará que lo:r restos 
áridos sean exhumados, y serán depcsitndcs en 
bolsas de poliélilenoc introducirse al pie de la fosa 
o en las osarios con que cuenle el cementerio. 

El custodio o fDmiliar que Se presente, podr(l solici· 
far en 1(1 adminislración de! panleón mediante el 
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pago de derec:Jws cQf7espondienres, que f()S restos 
humanos exhumados se depositen en un ni<:ho u 
osanodelpropio panteón, aClD del cual se levanum:f 
una acto. ;;{rv,;unstanciada y se inscribirá en ellitno 
de registro y se orchivarti en Ja administración del 
panteón.. . 

Tratándose de criptas familiares, nichos)' gaveras, 
se podrá a solicitud del cusl()(lio (1 !ami¡üu, apli
carse el sistema de temperalidad prorrogable. [a 
cual serd refrendoble cada sieie años y por las veces 
que SeG $o/icirpdo. 

ArtIculo 52.- Lo cremación de cadáveres, restos 
humonos o restos humanos áridos, se efectuará en 
cumplitJ:liento de la orden que o:pidtt el Juez del 
Registro Civily previa la auf~CÍón sanitaria del 
Departamento del [)is¡rito Federal 

Anlcuto 53.* La cremación de cad/iveres, res/os 
humanos o restos humanQS áridos, podnf ser soli
cifada por el custodio debidomente autorizado. En 
el caso deque el caddvu o los restos pertenezcan a 
un extranjero y no hubiere custodio. ÚJ cremar::idn 
podrd ser soJicitado por la Embajada competente. 

Artículo 54.- Cuando el catldver./os restos huma
nos o losre5tos humanos áridos vayan a ser crema· 
dos dentro del mismo ataúd (} ret;ipieme en que se 
encuentren, ésle deberá ser de un ma1erlal de fdcil 
combusti6fl, que no rebase las lfmiles permisibles 
en materia de comamillacién ambientaL 

ArtIculo 55.- Una vez efeccuada la cremacwn {as 
cenizas serán entregadas al custodio o a su repre
sentante, y el atadd o recipiente en que fue traSla
dado el caddver o los restos humanos podrán uti
lizarse pora el servicio gracuiJo de inhumaciones, 
prevío opil1idn de la Qllloridad samlQria. 

CAPITULO VII 
DE LOS CADAVERES DE PERSONAS DES
CONOCIDAS 

Artkulo 56.- Los codliveres de persOtu1S descono
cidas se depositarán en Ja fosa común. que sero 
única y esfard ubicada en elcememen'oque al efecto 
determine el Departl1n!i!flfO del Disfrlto Federal. 

Articulo 57.- Los cQdáveres y reslOs humanos de 
jH!J'Sonas desconoddo.$ que remita el Servido Médico 
FQYenJe pora su inhumaci6n en Jo fosa común. de
beron estar relacionQdos iNJividualmente con el 

~---------------------
mlmeTO del acta correspondiente, saJisfacitndose 
ademds {os requisitos que seflQlen la Oficino Cen
tral del RegisfTO Civil Y la Autoridtui sanitaria del 
Departame!tft> del Distrito Federal 

Artículo 58.~ Cuando algún cadáver de los remíti~ 
dos par el Servicio Médico F(lft!J'Ue~ en las condi~ . 
cümes que seiúllan los artlculos preceden/es, sea 
kJemiJicado, la Dirección General Juriáico y de 
Estudios Legislativos deberá dirlgirse por escrito a[ 
Juez del Registro CMl que comspondo refiriendo 
Jos cirr;UJtSlanc1as del CllSO y el deslino que se dar6 
a los reslOS. 

CAPITULO VIII 
DEL DERECHO DE USO SOBRE 
GAVETAS, CRlPTASYNICHO$ 

FOSAS, 

Artfculo 59. - En los ceme!tterlos oficinles. la t¡lU~ 
lar/dad del derecho de uso sol1re las fosas se propor~ 
cionardn mediante temporalidad lÍlÚca e impro
rrogable de siefe años COfItailos a partir desde la 
última inhumru:ión, al jiIullde los cuales volverá al 
dominioplenodel Deparfl1memodel DistrilO Fede
ral, quién poárd hacer uso de lo fosa. previo cum· 
plinlienfo del prtXi!.dJmiento a que se refiere el anícuJo 
73 de éste ordel1Omiento.. 

No se incluyen en el párrafo anterior, las foSJJS ti que 
se reJieren {os artlculos 64 y61 párrafo segundo¡ en 
cuyo caso las gavetas serdn refrenda bies wda siete 
años yque vencerán al momenlodeque (n.lf1§cuTTf1 
el mismo {imllno, comado es/e a partir de que se 
ocupe lo última gaveta odeaquel en que sedeje de 
pagar los refrendos. 

El custodioal que se le venza la temporalidadúnica, 
pt><1rá solicitar previo el pago de fa tarifa aurotT
zada. que los restos humanos de su familiar sean 
depositados en un nicho a que se refiere el {lnlculo 
22 de este ordenQmiento. 

Los tlrulosque amparen el derecho correspondlent(! 
se expedirnn en los fomuJlos que el efecto delermine 
la Dirección GeneralJuñdica yde Estudios Legisla
¡¡"os. 

Articulo 60.- Las /empornlid04es a que serefiere el 
anlculo anterior, se c:onvendrdn porlos interesados 
con el Depanamenro del DistrilO Federa~ a rrav~ 
de la Oficina de PQnteone.s de la Delegación. que 
corresponda. 
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M{cu!o ó/.~ Durante la Yigencio del convenio de 
temporalitltÍd única, el ¡irular del derecho de uso 
sobre una fosa, podrá solicitar la e:d!umación de los 
restos de su cónyuge o los de un familiar en IfMo 
directa. si se cumplen 10$ siguientes n:qui:>llOS: 

L - Que haya transcurrido el plmo que en su caso Jije 
/a (Julorldodsanifana desde que se efecnuJ la ú/finu,l 
inhumación; 

I/.-Queseestéalcom·cmeenelpagodelosderechos 
correspondientes. y 

IJJ.- Que se efectúen las obras a que se reftent el 
art{culo siguiente. El plazo del conveniQ de tem
poralidad única se reiniciará a ponirde lo ¡echa de 
las más reciente inhumación, 

Anlculo 62- En las fosas bajo convenio de 'em~ 
poroli4ad tlnica y de perpetuidad podrtJn construirse 
bóvet1as hemréticas con dos o tres gave/IIS superpues~ 
las, las que tendrán un mútimo de setenta y cinco 
cenilnte/ros de altura libre cada una, cubiertas con 
losas de concrelo y (1 una profundidad máxima de 
cincuenta centlmetros porencinul del nivel m& airo 
de aguas freáticas. Asimismo las losas que cubran 
la gaveta mas próxima a la superficie delle"eno 
deberán tener uno cubierla de tie"u de cincuenta 
cent(metros de espesor como nl/nimo bajo el nivel 
del su.eio. 

La solicitu.d deberd presentarse ante la ()dministra~ 
ción del cementedo, el cuol cOnfa,p' con proyectos 
para fosos con dos y ¡res govelas, que se asignaron 
o elección del custodio previo el pago de los dere. 
chos comspondienles. 

Arllculo 63.· El Iltular del derecllode uso de fasas¡ 
gave!as, cripras y nichos, poárd solicitar la exhunw· 
ción de los restos si Iw frOnsCflmdo el plazo seña~ 
Jodoen el ar!(culo 48 de este mismo ordenamiento. 

AnJcu.lo 64.· La !emparalidad prorrogable can~ 
fiere el derechode usosobre una cripltl familiar o un 
nicho o gaveta durante siefe afios, contados a ponir 
delafechadeceiebrocióndelconvenioyrefrendable 
cada siele afios por tiempo indefmido, de oCfJetdo 
con las bases establecidas en el illUlo relativo. 

Siempre que vencido ei refrendo, ei Deportamemo 
del Dism'{o Federal quiero hacer uso del nicho. 
cn'pla Q gaveta, se seguir4 el procedimiento del 
artfculo 73 de es/e crdenomiento, a efecto de que el 

cuslod{o O familiar pueda hacer uso de sus dere. 
chos. 

Articulo 65.- Se podrá auttlrizar la ctliUmJcciÓft de 
criptas familiares siempre que el proyecto del Ce
menterio Iv pennita, éunndo lo superficie disponible 
sea cuando menos de 3.{)()nretros pOt 2.50 metros. 
Lo profundidad de la cripta será tal que permito 
cOl1s1ruir bajo el nivel del puo hasta lUtS gave'lOs 
SUpetpUesUlS, cuidando que Ja pJanttiio de concreto 
de la cripta quede al1Ue1fl)$ a mediomeltosobl"e el 
ni"el nuítlmo del manto de aguas freálicos. 

Cuando no seo posible la autoruocidn Mlerior, 
podrán autorizarse fosas con capacidad hasta de . 
tres gavetas SUpe1pUeSfn9 en los IÉrminoJ del artículo 
64 de este ordenamiemo. 

Articulo 66. -Codo titular podrá adquirir solamente 
una cripta fan!iliar, de las medidas·y especifica. 
ciOl1es establecwas, baJo el régimen de temporali
dad prarrogable. 

Anléulo 67,~ La temporalidad conferida sobre el 
derecho de uso de un nicho, es pro"ogable y refren· 
dable cada siete allos; a solicimd del custodio y 
nlediame el pago de derechos. 

Arr(culo 68.- El titular del derecho de uso sobre un 
cn'plO familiar, nicho o gayeta, deberá presemM 
ame la ofIcina correspondiente la .solieimd de re
frendo cada siele años, durame los primeros mima 
dros siguientes 01 vencimiento del periodo anten"or. 
En todo caso tu administraciÓn del Cementerio de
berá comunicar allitu 1m delderechode uso sobre el 
velcimiento del perIodo, obsen'ando /o dispuesto 
en elarllculo 73 de este ordenamiento. 

En el caso de tempoMlfdadprorrogable, se exlingue 
el derecho de uso sobre éripla familiar, nicho o 
gaveta por la omisión del refrendo denJro del p{ozo 
esltlblecido. 

Aniculo 69.~ Los titulares de los derechos de uso 
sable fosas, gavetas, cnp1.(lsy nichos en {os cemen~ 
lerios oficiales, esuin obligados o su conservación y 
al cuidado de tas obras de jardinerfa y arbolado 
COlTCSjKmdiel'Jles. Si alguna de ItlS consrrucciones 
amenazare ruino. lo administración. del cemenleoo 
requerirá al tirular pora quedemrode un plazo que 
rtCexcedo de seis meses, reo¡¡~e los repamcÚJnes ola 
demolicwn cOITespom1ieme. y si no l1ls hiciere, la 
administración del cementerio podrá solicitar a la 
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oJkína de panteones de la Delegaci6n corres pon
dienre, accHupaifando fOlograrms de/lugar, fa au
tomación para proceder o demoler /a constrUcción. 
Las oficinas de pcmteones integrortin un expediente 
con Jo solicifud y las fvtograrUJS que les remila /0 
oándnisrroción del cent.enlerio, am l{JIVbmán el estodo 
ruinosoyexpedirdn, en su caso, la OUlorilaci6n para 
que sea demolida lo C01lS111lcción respecliva o se 
arreglen/os obras de jardinerfay orbolado, lodo por 
cuenIO y cargo del tiJular. 

ArtiCulo 70.- Enloscementerios concesionadQs, los 
sislemas de temporaJidod del derecho de usosobre 
fosos, gavetas, criptas familiores o nichos, se 

. odecuiUán a ¡ns bases de la ccmcesión. 

Es(arán sujeta,f igualmente las, boses de la conce
sión las remporalidades de las gavetas en los ce-o 
menterios verficales. En todo caso antes de que la 
oánrinistroci6n del panteón o el concesionario hagan 
uso de sus derechos, deberán cumplir con el proce
dimieruo que esrqblece el arlkulo 73 .. 

CAPITr,JLO IX 
DElASFOSAS, GAVETA,;; CRIFTASONICHOS 
ABANlXJNADOS 

A.nículo 71.- Cuando fas fosas, gavetas, criplOS o 
nichos en los cementerios oficiales, hubieren e,ttadc 
abandonados en un periodo mayor de siete afi<n a 
pan;r de la ultima inhumación, el Departamemo 
del Dism',o Federal podrá hacer us.o de aquéllos. 
cuando ru( lo cOllsldere, medianle el procedimiemo 
siguj'ente: 

].- Deberá n«iJic~e personalmenJe maiinnte CI:'Itlnla, 
al t¡rular del derecho de uso sobre la fosa, gaveta, 
cripta o nicho de que se trote, a efecto de que 
comparezca ante la administración del cemellleno 
correspoodieme para que. uno vez enterados de lo 
que hubiere, manifieste lo que a sus intereses con
vengo. 

Cuando fa persOllO que deba ser nmifiCllda na se 
enconrrase en.su don,icjlio por ausencia temporo', 
se le dejará el citoloriocon cualquier persona que en 
él se encuentre, ocon un ~'ecino, haciendo constar en 
la razón que al efecto deberá levantarse, el nonlbre 
de (a persona con quien se dejó el citmoric" El & y 
horaseiialados, se presentará el noriJicador asistido 
pordos testígasy se procticará la diligen.cla COrTet
poniJienleconelinteresado;a!altadeésteconquien 
alil este, o en su defecto, CM un vecino. 

En el corode que la persona que detw ser notificada 
ya novivo en esedomi<:i¡¡oyse¡gn.oresuparadero~ 
se lelJ(lfI,raro una raz6n con quien oh{ resida o COJ1. 

uno de los vecinos, anotándose esa CircUflSliJltcia y 
el nomb~ delresidet¡(e o el nombre y domicüio del 
vecino" Cuando asE sucedo, deberá putJJicorse la 
notiJkación durante rres dlas consecutivos en dos 
periódicos de Jos de mayor circuiación en el áreodel 
Dism"to Federal y Zona Metropolitana. 

11.~ Eltírulardetderechodeuso, una vaque sefurya 
cornprobododebidamenle su auteJUicidiJ<4 as{ como 
estar al comente de Tos pagos anuales de las Bole/as 
de Uso de Panteones. deberd de cumplir en lo con
ducente con las disposiciones que en ma!elUJ de 
aseoycanservación de las fosas, gaveuu, criplOsy 
nichos determine el Reglamento lmerior del Ce
menterio correspcndi'ente. Si opta porque la admi
nistración del cenlenrrno disponga del derecho de 
que se trata, deberá hacerlo por escrito! y en este 
caso, se procederá a la exhumación y reubicací6n de 
Io,f restos en las condiciones en que se convenga; 

1Ji. - Si transcurridos novel1la dlos desde lo fecha en 
que se efectuó la notificación por cualquiera de los 
medios seflatados, no se presentare persona alguna 
a reclamar.para s~ o hacer parenfe 10 exisrencia de 
la titularidad del derecho, la adminisrrodón del 
cementerio podrá proceder a la exhumación o retiro 
de los res/os, según el caso, debiendodepositarlos en 
el lugar que. paro el efecto hubiere dispuesfo. con 
localización exacta. LaAdminisrracióndelcemen
terio llevara un registro especial de las exhuma
ciones, reinllumacitmes o depósito de los restos 
humanos abandonados, Se levantará un acro en Ja 
que se consignen Jos nombres que las personas 
llevaron en vida y que corre.spondQ. a los cadáveres 
exhumados o reifraJos, según el caso, la fech4, el 
numero yel alineamiento de la fosa, galleta, cripia 
(1 nicho y el estado asioo en que éstos se encon~ 
rraren, fimJada por "es testigos y acompañado de 
una fotografía cuando nfellOs de1lugnr, hocitndose 
constar las anualidades no pagadas per Uso de 
Panreones: a la Tesorerfa del Depat1i1memo del 
Dism"roFederat. 

lV.- Cuando no se pudiere probar la existencia del 
titular del derecho de uscsobre ¡afos~gaveta. cri~ 
la o nicho se aceptara la intervención de cualquier 
interesado que se presente denrro de las noventa, 
d1as siguienJes a la feduJ de la notificación y acredite 
lener parellfI!SCO en l{nea recIa o colateral con la 
persona cuyos restos ocupan la fos~ gaveu; cripta 
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o nicho, pora que les señalen un deStinO en panicu. 
lar, una yez que {sIOS sean exhumados o relirqdns, 
y 

v.~ Los monumentos funer(1rios que se encucnrren 
sobre las fosas, y ,riPIos recuperadas tieberJÍn ser 
retirados al momenlo de la erhumacitJn por quién 
acredite el derecho de propiedad.. De no hacerlo, se 
les darA el deslinoque detemrina la I1dminisrración 
del cemen/eno, 

CAPITULO X 
DE LAS TARIFAS Y DERECHOS 

ArtIculo 72 w Por los servicios que se presten en el 
Distriro Federal s610 deberdn pagorse: 

J.w En los cementerios oficiales los derechos que se 
establezcan confomre a la Ley de Hacienda del 
D.D.F. 

Jl.wEn los cementen'os concesiomuJos, Ins tarifas 
que apruebe el Depttrtomento del Distrito Federal 

Articulo 73,- Tomo en los cementen'os oficiales 
como en los com::es;onados, es obligatorio fijar en 
lugar visible del local en el que se atiende a los so
licitantes del servido los derechos o IOrifas o que se 
réfiere el articulo precedente. 

CAPITULO XI 
DEL SERVICIO FUNERARIO GRATUiTo 

Articulo 74.- El servicio funemriv "gratuiJo será 
proporcionado por el DepoNOnlitnlO del Dislriro 
Feder(1/. por conduclO de /o Dirección Oenaal Jurídica 
y de Esrudios Legislativos a df! tas Oflcintls de 
Panteones Delegacionales a los personas indigen
tes, previo el estudio socioec:ondmicoque se reaiice 
al efitcIo. 

Art{culo 75.- El servicio funerario groluilO Cotll w 

prende: 

1.- La entrega del otaúd. 

IL- El traslado del cadáver en vehfculo aprop;ado. 

]JI.. La cremación y nicho a a falta de elJos fosa. 

w.- Foso gratuita bajo e/régimen de temporalitlnd· 
única. 

v.- Exetu:ión de los derechos que con molivo del 
servicio Fmóieren de cuorirse a la Tesorerfa del Dis
trito FederaL 

CAP1TULOXlI 
DE LAS SANCIONES 

Anículo 76.~ COITespond.e a la Dirección General 
Jurfdicn yde Estudios Legislmivos ya las ofl.dnrude 
ponleonesde lasD!:legaciones levantar los aclasen, 
que se hagan constar laS violaciones y los responsa
bilidades en que incuITon 10$ concesionarios, las 
que se iterAn efecJivas por la T t!sorerfo. del Distriro 
Federal sise trtJla de sanciones pecuniarias,yen los 
demás casos las oficinas tneMioruuJ.as impmulrlfn 
las sanciones que procedon confonnea las disposi
ciones aplicables. 

ArtIculo 77.- Las sancJOlIes pecuniarit1Jnc eximen 
a los infracrores de lo obligación de pagarlos doñas 
y perjuicios que hu!Jieren ocasionado, ni los libera 
de otras respattSabilidcdes en que pudierc,n haber 
incum'doy, ensu caso, se impondrán sinperjuidode 
proceder o la revocaddn de la concesidn. 

Aniculo 78,- Lnsvíolociones por partede losconce· 
sionarios alas disposiciones de este Reglonremo se 
sancjonarán con mulia, por el equivalente de diez a 
doscienIaS veces el salario mmimo general vigente 
en el Distrito F edual, de. acuerdo ron la grovedad de 
lafalta, 

Articulo 79, -En casvde reincidencia en la vioJacfdn 
di; una misma disposicioo./a sandón"padrll aunlcn~ 
larse hasta el doble de la cantidad impuesta origi
nalmenfe, 

CAPITULO XIII 
DELAADM1NISTRACION, PROCEDiMIENTO 
y RESOLUCION DEL RECURSO ADMINIS· 
TRATIVO DE INCONFORMIDAD. 

Artículo 80,~ Contra las resoluciones (JdmiJtisrrati~ 
va.r emilidas por el Departamento en las términos 
de este reglnmemo, procede el recurso de incon
formidad. 

Articulo 81,~ El recurso de incOllfom¡idad. tendrá 
por objelo que la autoridad que dict6la resolución 
administrativo impugrw.da la con[lI'nle¡ revoque () 
modifique. 

Art(cul082- La inconjCmJidtu1;di;bcró interponerse 
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por escn·/Q dentro de Jos 15 dÚlS hábiles siguientes Il 
aquel en que se notifique e qecufeJa I't!solucidn ame 
la misma aulQ!'Uú:ui emisora de/a resolución. o ante 
la duecdón. 

Anú;uio 83_- El escrito por el 'fue se inlerpQlt.ga el 
Recurso Adminislroóivo de lnconfomddad, no es
lar&: suje!O a fonntl especf¡)[ alguna, baslarácon que 
el recurrente precise: 

l).w A que autoridad se dirige., 

2).~ Su nombre, generales ydonlidlio pmo. oír nOfi· 
jicaciones 

5).· El aCIO que reclama, motivo de su ¡nc<mfomti~ 
dad. 

4).- El nombre de su representan/e, en caso de 
aUfarizarIo y 

5 J.- ÚlS pruebas que ofrece y acompafia. 

Anfculo 84.· El recurrenJe podrá solicitar la suspen
sión de la ejecución del acTO que ordene la resolu
ción que reclame. lo. cual será conduMa siempre 
que ojuiciode la oulOfi¡Jad, no se cause perjuicio a 
la colectividad, o se contravengan di.tposiciones de ' 
orden pt1b1ico, cuando con lo suspensión se puedtJ. 
causar daños al Departamento o a terceros, Sólo se 
concederá. si el interesado OTOrga ante la TesQrerfa 
del DisfrilO Feáera~ alguna de las garantfas a que .re 
refiere el Código Fisctll de la Federación.. 

El nlOftlo de la garanrfo. será sujiciemepara (J5egu~ 
ffU la reparaci6n de los danos posibles que pudie. 
ran causarse. 

An'cuIo85.~ La autoridadque conozca delreCJ.mo, 
deberádictar lf1 resoJuci6n procltliente debidameme 
fondtJdo. y motiva4a, denrrode los ()Chadlas siguien
tes a lo preseruación del mismo. 

TRANSITORIO., 

PRlMERO.- Este Regltlmemo entrara en vigor 30 
dÚlS tkspués de su pubJicocwn en el Diario Oficial 
de lo Federación.. 

SEGUNDO.~ Se derogan las disposiciones que se 
opongan ala dispuesto en el presente Reglamento. 

TERCERO.· Aprobadas que sean las reformas. 

adiciones y derogaciones plameadas, se solicila se 
envle ateneo aflcioal Congreso de la Unión a efecto' 
dcqueadecueelAnlculo 113 de laLeyde Hat;iendo 
delDepan{1menlodel Distrito Federt2( acorrJe a las 
modificaciones aprobadas. p(lJ'olal efecto se so/l
eila que los deechof que se originen con niotivode 
los serviciosque preste el DepanamenlO del Distrito 
Federal en pmtleonesde su propiedad, sean fijados 
media1lfe dfas desatarlo mínimo general vigenle en 
el Distrito FederoL (SE PROPONE ANEXO) 

CUARTO.- Publfquese en kl Gaceta Oficial del 
Depananremo del Distrito Federal 

Sala de Sesümes Abril de 1991 
POR UNA PATRL4. JUSTA, ORDENADA Y 
GENEROSA. 

ANEXO 

Anlculo 72-Frocción 1 

1.- Inhumaciones: 

a).-A t(rulode temporalidad a sir.fe afias sindere· 
eho a relendo .. _ .............. _ ....... _ ........ _ .... , .. _ ... ,$1 die 

b).· A t(¡ulo de remporalidad mátima con derecho 
a cada refrendo en las términos que fije el Depar
tamento del D.F, ........ "~ ..... _. __ " .. _, .. ~._ .. ".,, ... ".$1 dÚ1 

e).-A rfrulo de temporalidad prorrogable en gave/a 
con derecho a refreruÚJ, cada siete oiiQs "." •. $1/2 d(o 

lL- Constrncei6n yadquisiciones: 

a).- Construeción a titulo de lemporalidad prorro· 
gable patO cripta .. _~"_ ....... _""_" ...•. "'" ... ,, ..... ,,$1 dio. 

b).- Adquisieión o ({rulo de temporalidad prorro-
gable paranicho, eodas;efeoños ........ _ ...... $10dEos 

lIT.- Refren40s: 

a).· De fosa a que se refiere lo Frocc:i6n 1 inciso b), 
ctJdo siete años ,. .... ,_ ....... " ......... ;..,~." .. "_.,_ ..... _$1 dio 

b).- Degavefa <xupada a que se refiere lafracción 
llincisoa),cada sleteaifos .. " ......... ,,~ ..... .$1112dÚ1 
e).~ Denichoaque serefiere /a fracción 11 inciso b}. 
cado.siele alios .... ~_ ...... " ......... "._ ..... _,., ........ $l dio 

d).~ De criptafamili1Jrno ocupada, eada mtel'JiíQ$ 

, , 
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.... _, .. _u .. u .... u ••••••••••••• ,. .............. , .................... $11/2 dCa aJ.-Con cincofoso.sdeconcretoáe l,OOxo.44xO,OS 
M""",,,,,,,,,,,,,, """""""""""'" "",",,,,,,",,,,",$5 J 12 dios 

IX. - Exhumaciones: 
b). -Con cinco fosas de concretode (),84 x (J. 44 x 0, OS 

a).- Deresroscurllplidos .............................. $112dfa M .. _.ff._._' ......... ff._._ ...... _ ... _ .. " .... ., .. m ........... .,$ J dios 

b J .• Derestos prematuros ................ _ ........ ., .. $3 dios e), ~ Con. cinco fosasdeconctetode O.6()x O.)Ox Q. 05 
M,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, """""""""""""""""".$112 dla 

JI> Reinhumaciones: 
Xli. - Cierre de gaw!tas 'J nichos: 

a).~Defes/1)S enfosa, cadavt'Z ........................ $l dfa 
o}.- Degavettl grande en cripta •• ~"._,_"".n<,,~,,_. ___ $ 

b ).~ Degavetachim enaipta ................ ".$11!2dlas 
Y7> l'Jepósifos de restos que se infrod¡,¡zctJn en gaveta 
() nicho en donde se encuentren deposila4os otros c).~ DenicJ¡ospararestos • .,.,. ................. .,_.,$1/2dla 
rl!Slos. incluyendo el desmonte de la placa 
.. ., ... ~.,,~ __ ,_._ ............. _._ .. _ ... _.~ .. _ .. __ ......... $1J2 dta X111,- Grabados de letras. números o signos' par 

unidad ",,,,,,,,,",,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,""",,,,""",,,,"$ J 110 dla 
Vll.-lncineraciones: 

XlV. - Taludes: 

b )., De restos o miembros humanos o feu)s •. $ 5 dfl/s 
a J.-Construcción de fosa ............................. $1 i2dla 

b J, -Arreglo eh fosade adultos ......... _ ..... " ... $1 12 dla 
VIll.- Certificaciones: 

e J. ~ Arreglaen fosa de menores ,.,. •. .,.,. ........ ,$1/2 dla 
&pedición o reexpedición. cada l/el: 

xv.. Desmame y mome de monumentos: 
a), ~ De amecedentes de tItulo ...................... $112 dla 

a ).-Gronde dcgronito ................ ,. •. ,.,..,.,,, $51 /2dÚls 
b ). -De cambio de titular ." ........................... $1 a dla 

b ). -Mediano de gn:mi¡o ........................... -. ... $ 3 dlas 
IX.- Servicios: 

c).- Chícodegranito ............................. " •. $11/2dlas 
a J.~ Velatorio ................. _ .................... " ... " ... $ 112 dla 

d). -De piedra natural .......................... " ........ $ 6dlas 
b ).~ Carroza .......... _ ... _ ........................ " ... ~ .... $1 /2d1a 

eJ.- De nujml04 se cobraran derechos iguales al 
cJ.-Omnibusdeaconrpaiiamiento ........... $ll adla 15% de su: valor _ .. _.,. .. ,_,..~,_,,~.,,_,~""~"'~,,_,. .. ,,_$ 

x~ Encortinados de fosa: f).- Deguamicióndegranilo ............ ., ........ ,.$l /2dla 

a J.. -De adultos con mUTO de labique •. _ .. "., ... $ 3 dlas g). -Decitarillo decemenfO .......................... $1 12dla 

bJ~lJemenoresconmurodelabique ....... $l1Jldla h).~ De cap/{{a, según presupuesto mlnimo 

c).- Especial de adultos con muro de tabique 
.. _,. .. __ '#.0 •• __ • __ ._ ••• __ "._ •• __ ._ ...... _._ .. $ 5 dios XVI.· An!pliaciotlJ!S: 
d).-lJe adultos ron muro de concreto precolado 
"",,,_",,,,,,",,,,,,",",,,,,,,,,,,,",,",",,,",",_,,_,,_$ 6_ a~· DeJasa r:út adultas ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,_,,,,,,, __ ,,,, __ ,,,$ 

XL· Bóvedas' b),· De [asa de mowr a foslt r:út IJib.¡Ilos ,, _______ .$ 
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c),~ Perirtu:troJ de banquetas ._ ........................ .-... _."' ... $ 

XVll.~ ProJUrrdizadones de fosa de adullos, por 
gaveta ._"'"."~ ..... _._ ..... _ ..... ~._ .. _ .. _ ... _ .. _, ... ,,., ..• , ... " .... $ 

En Jer casos en que de acuerdo con las disp()s¡~ 
dones admi'nisnativas del DepartamenJo del D.F. 
haga inhumaciones a tirulo gTllcuito.. no se esfará 
obligada a pagar el derecho de pantEÓn a que se 
refiere este artIculo, 

PARTIDOACCION NACIONAL 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. 

Lic. Salvador Abasenl Cammza, Lic. GOfttalo 
AI(amironoDimas, Lit:. FeJipedeJ. Calderón Il., e 
Tomás Camuma Jiménez. / ttg. ,"fanuel Castro ydel 
Valle, Lic. José Angel Concheilo Dávita, Profra, 
Esperanza GÓmel. Mmlt V.,Lic. Taydé GOfI:lAIez 
Cuadras, Lic, F/avío C. González Gonz/da, Art¡, 
José M. Jiméllez Barranco, Dr. Carlos Jiménez 
HemnlliJez, lng, Fernando Lozano P¿rez, Lic. Vic~ 
tor M. Orduñti Muiioz, e Lorenzo Reynaso Romfrez, 
Lic. Jusrino Rosas Vi/legas .. 

EL C.PRESIDENTJ!:.,..1ümcsca la Sexta. Comisión 
para su análisis y dictamen correspondiente. 

Continúe la Sccretarfa con el siguiente punto de 
la Orden del 0(3, 

EL C. SECRETARIO.~ Lasiguíente es una inicia· 
tiva de reformas de adiciones al Reglamento de 
Establecimientos Mercantiles y Especláeulos 
Públicos que prescnla el ciudadano Reprcscn~ 
tante M3.0uct Castroydcl VaUc,dcl Partido A.cción 
NacionaL 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra 
el ciudadano Representante Manuel Castro y del 
Valle, del Partido Acción Nacional. 

EL REPRESENTANTE MANUEL CASTRO Y 
DEL VALLE.~ Señor Presidente; comp.añ~ros y 
compañeras Reprcsentantes; scfiOras y sefiorcs; 

No dudo que UStedes alguna vez se hayan pregun
tado por qué en Mt!xico no se ha permitido la 
instalación de casinos, en tanto que la tolena 
Nadonallienc muchos lustros de funcionar, quizá 
más dc un slglo,sIn quc nadie le moleste, ninadie 
se molcste. ' 

La respuesta qucyo he encontrado es que siendo 
juegos de azar, tanto la ¡Olerla como los de los 
C3.'iinos, el primero no atrapa en un torbellino de 
una \leniginosasuccsíón deapuestas, pérdidas las 
más de las vaes y, en algunas ocasiones, ganan
cias. 

Cuando alguien compra un bUlele de IOlerfa. 
espera tranquilamenle a que llegue el $Orlto que 
puede tardar dfasen realizarse}' el Jugadorpierde 
casi siemprc y rara vez gana, pero no siente el 
apremio de jugar y jugar más y más para re· 
ponerse, hasla que lo pierde todo, 

En el casino se desencadenan conduClas irracio
nales y estados de ánimo incontrolable.:;, Por eso 
es, supongo, que no scha permitido la instalación 
decasínosen Méxiuxademás, claro está, de toda 
la delincuencia que prolifera en torno a eHos, 

Al parecer, un lipo de juego de azar que permitc 
resultados inmediatos, como la ruleta y las ca rtaS, 
hacequcalgunos irulividuos pierdan el control de 
sus actos y ron ello pierdan enormes sumas de 
dincro, HOy lamentablementc tenemos en todas 
partes un casino sin rulela que llega a tooa la 
población y ejerce una perniciosa influencia de
(ormantc en la niñe7" se lrata de la ¡Olerfa ins
tantánea, 

Orjginalmenle me habia inscrito para adiciones 
al Reglamento para c.I FuncIonamiento de .Esta
blecimientos Mercantiles y C:ClebraciÓn de 
Espectáculos Públicos en la Qudad de México. 
porque este Reglamento regula la operaci6n de 
videOjuegos que compllrlen algunas de tás C;l:rac
terísticas. nocivas de la lotería instamánea, 

Sin embargo, analizando el problema. llegué- a la 
Cónc!us.ión de que el Reglamento que debe adí
eionarse, en todo caso, es el de Juegos para el 
Distrito y Territorios Federales y estoy presen
tando una inidativa en los siguienles términos: 

"Considerando que: 

lo, El jucgo llega a convertirse en un vicio que 
dCsuuyc tos patrimonios y las vidas mismás de 
quíenes 10 padecen. 

20, Que resulla nocivo para la nil\ez que se propi
cie el desencadenamiento de los mecanismos ps.í
cológiros que descq u ilibra n a aquellos que tienen 
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la predisposición a lomar.el j ucgo romo vicio, 

30, Que el ReglamentodeJ uegos para el Distrito 
y Territorios Federales prohIbe !a admisión de 
menores a casinos y el establecimiento de estos en 
lugares cercanos a las escuelas o centros tic tra· 
bajo_ 

40. Que muchos nUlos se privan de los alimentos 
para cuya compra les dan dinero sus padres para 
comprar la ilusión de ser ricos. 

50. Que a difercncia de la ¡olerla en la que se 
espera a la realización del soneo con cierta serc
nldad, los Juegos con resullado inmcdialO, en 
algunas personas. producen efectos emocionales 
que los impu lsan a seguí ry a gastar.en ellos mucho 
más de lo que hubieran pensado. 

60. Que en muchos casos resultaría fácH para 
adultos sin escrúpulos, despojar a los menorcsdc 
sus premjos. en caso de obtenerlos. 

10, Que es profundamente derormanle para las 
mentes de Jos niñOS ofrecerles los alajos: quc los 
lleven a la riqueza sin esruerzoy sín taTento. 

Con basccn el artfCulO l04del Reglamento para 
el Gobicrno Interior de la Asamblea tic Repre~ 
sentantcs del Díslrílo Fc.dcmJ, presento la siguIente 
jnie¡atjva para adicionar el artículo 90 del 
Reglamento de Juegos para el Distrito y Tcrr¡to~ 
rlos Federales, mn el siguiente párraro: 

Asimismo queda prohibida Ja venla de lotería 
instanlánea a menores de edad. 

Por una patria ordenada y generosa, 

Representante ingeniero Manuci Castro y del 
Valle, miembro del Partido Aceión Nadonal," 

Nuestra nlner.es lo más importantcque tenemos, 
tenemos que velar por su salud mental. 

Muchus gracias. 

EL C. PRF,SIDENTE,.- Túrnese a la Quinta 
Comisión, para su estudio y unálisis. 

Proceda la Sccrclarla con el siguiente punto en la 
Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO,- El siguicnte es un dic
lamen. dos dictámenes de la Tercera Comisión 
sobre tenencia de la tierra y sobrc vjv¡<!ntlas en el 
DlsuHo Federal. 

EL C. PRFSIDENT~~ Tiene el uso de la paLabra 
la ciudadana Rcprcscnlante Oraciela Rojas Cruz. 
para darle lec! ura al dictamen sobre tCnencia de la 
tierra. 

LA C. REPRESENTANTE GRACIELA ROJAS 
CRUZ.- Con su permiso,scl'lOr Pres¡dcnle. Com
pafieras y compañeros: 

Dictamen de las propuestas para la regularización 
de la tenencia de la tierra cn el Distrito Federal, 
presentada el 27 de abril del afiO en cursO por el 
Rcprcscntunle Ftavío Oon7;ález Oonzálcz. 

"A la Tercera Comisión. fue enviada para su 
estudio y análisís y dictamen, las propueslas para 
la regularización y la tenencia de la tierra, prescn· 
lada el 27 de abril de) a:ño en curso, por el Repre
SCnlanle a esta Asamblea Flavio Gabriel Gon1.-ílez 
Goni'lÍlez.. 

Una vez revisada la iniciativa dc rcferencia, exa
minados sus amcc<XIentcs ydiscutiúo el oonlenido 
y alcances de la misma tos integrantes de esta 
Comisión,ronfundamentoen los artlculos 43,44, 
Y 51, dc la Ley Orgánica de la .Asamblea de Repre~ 
scntantes del Distrito Federal, y por el acuerdo, 
que regula los trabajos de las Comisiones del 21 
de noviembre de 1988,sümete a la consideración 
de cste órgano de representación ciudadana el 
siguiente; 

Dictamen 

10.- Uno de los problemas más dHlclles y dc ur~ 
gencía social que enfrenta: el Distrito Federal es la 
regularización de los asentamIentos humanos. 
Estasiluaciónseagudizaantc la al1adcmanda de 
vivienda una presión demográfica eouslantey por 
un lado el credmiento natura! de la población y 
por otra la anuencia cotidiana de mlgrames a la 
Ciudad de México, oon el propósito de asentarse 
en ella; dcgradación del medio ambiente y la eco
logía; así como un descqutltbrio del equipamicn
to, de la infraestructura. y de los servícios públi~ 
oos, agrupan el desarrollo armón¡co de la ciudad 
y su zona melropolilana. 
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2o.~ El problema de la regularización territorial 
es un proceso complejo, en el cual confluyen 
diversos sectores sociales. Es por ellos, que el 
Gobierno de la República a través del Dcpar~ 
tamento del Dislrito Federal dispuso la creación 
de un organismo competente para su atención y 
reso!udón: La Dirección General de Regulari
zac¡ón Territorial. 

Después de varios años de funclonamiemo con 
distintos nombres la dependencia ha llegado a 
configurarse con su cs¡ructura actual, '1 desde 
1984 la DGRT. ha iogn¡¡Jo acumular una expe
riencia cotidiana, legal y de plancacíón de sus 
labores que han sido reconocidas social y 
polÍlicamcntc. Entre losobjetjvos más imponauM 
les que tiene encomendados son los siguientes: 

M Otorgar la seguridad jurfdica debidamente t¡tu
lada a familias de escasos recursos, que ocupan 
terrenos destinados a la vivienda, en colonias 
populares. 

~ Impactar las acciones de vivienda. la rcgulari
zadón lerri!Orial en Ja obtención de una vivienda, 
;;ligna por parle de los poseedores de bajos in~ 
gresos, asf oomo propiciar el equilibrio enlre cl 
enromo social y ecológico. 

~ Propiciar la incorporación;;le las áreas irregu
lares del Distrito Federal al sistcma r!SC31 COn
tribuyendo con esto a Ta obtención de un mayor 
ingreso q ue posibilite la d013ción o ampliación de 
obras publicas. 

~ AsesOrar a los habitantc5 ;;le las colonías de 
zonas urbanas;;lel DistrilOFedcral, para la resolu
ción de sus problemas relacionados con la tencn
cia de la tierra, titulación, lambi6n, construcción, 
reconstrucción y. en general. con la propiedad y 
posesión de inmuebles. 

- Brindar mediante la regularización, la opor
tunidad de que los propietarios de escasos rccurw 

sos, tengan acceso a las er&litos pam coll$truir y 
mejorar sus viviendas. enlre otros asuntos. 

La estrategia apiicuda por DGRT. ha tenido wmo 
base las Hncas. de acción esta blccidas en los p1anes 
nacionales de dcsarroHo. en el programa dedesaw 

rroUo de la zona metropolitana de la Ciudad de 
México,y en el programa de desarrollo delDjstri· 
la Federal, as! como otros reglamentos: y acuer-

dos. 

El dcsempefto de las alribucíones asignadas a la 
DGRT, encuentran su fundamento legal en el 
aníeulo 16 del Reglamento [nterior del Depar
tamento del Dislrito Federal así como en una 
serie de acuerdos que le ban delegado facultades 
importantes para la agilización de los 1rámites y 
abatir los costos de la regularizacion de la lierra. 

.. \simismo.la DO RT.lienequeobscrvar unascric 
de oblígacioncs legales. enmarcadas fundamen· 
lalmente en las siguientes leyes: La Ley General 
de AsentamientOS Humanos, la Ley Federal de 
Vivienda, la Ley de Desarrollo Urbanoyd Código 
Civil, ambas para el Distrito Federal, as! como 
otros reglamentos y aeuenlos. 

La actual eslfuetura de la Dirección General de 
RegularI1.ación Territorial. hasido productodela 
labor dc m uchos: afias de actividades de las disl ¡ n· 
tasolicinas del ramo. Las mot.lilicacioncs ocurri
das han tenido como base procurar que la depen
denda realice la producción ágíl y oportuna de . 
Hlulos de propiedad. 

En la actual conformación de la Dirección,sc han 
observado tos criteriasde racionalidad etlel gasto 
publico, sin afectar los niveles de eficiencia re.
queridos.. 

30.-La propuesta y motívodc este estudio, ofrece 
como una dc las soludones: la desaparición de la 
Dirección GeneraldeRegularización Territorial 
'i que se incorporen sus funciones y personal 
t&n ico y administra! ¡'lO a las Delegaciones Poli' ¡~ 
cas, Sin embargo, esta via es parcial dado que esta 
forma fue puesta en práctica enadministradones 
anleriores. con pooos resuItados positivos. Por el 
contrario, ocurri6 que laaclual Direceión Gene
ral de Regularización Territorial, ha tenido que 
afrontar muchas delos errores q uese come! lero n 
en las oficinas de colonias o de los comités, regu
larización de la tenencía de la tierra-o En muchos 
de los casos, loscomités. dclegadonales no tuvie~ 
ron un seguimiento adecuado de los procesos de 
regularIzación operativa para desa rrollar sus fun
ciones. También se presentaron casos de ritmos 
de trabajo y necesidades de manera desiguales, 

No hubo plan general de regulari71ldón. Loscomités 
funciOnaban de manera autónoma en eada Delega~ 
ción, Pero (enfan dependencia casi total de los 
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organismos del DeparlarnCnlO Central. En par~ 
ticular, en ¡as materias administrativas y judiciaM 

les para l1ev;u acabo sus funciones de la regulari~ 
zación y tituJaciÓn jurldica de la tenencia irrcguM 
lar de ta tierra. 

Esta idea dellrabajo en las Delegaciones Políli· 
caso quedó superada desde las disposiciones de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
promulgadas el7 de enero de 1976. Est¡tseñalóla 
necesidad de coordinar y unificar los programas 
entre la Fcderatión y las autoridades del Depar~ 
lamentO del Distrito Federal, con el fin de eVÍtar 
duplicidad y contraposición de funciones. 

TambU:nsedefinieron losámbilosdeacc.ión de la 
regulariZAción de la tierra, lanto de la propiedad 
particular, del Departamento del Distrito Fcdc~ 
ral, como el de lá ejit1al. Asimismo con la inten~ 
d6n de evitar la dispersión y duplicidad de fun
ciones en 1977.se crc(¡ la Comisión de Desarrollo 
Urbano del Distrito FederaL 

Más adeiame., en 1984, se crearía la Direcci6n 
General de Regularización Territorial, esta última. 
con la finalidad de ortlenar y dar seguimiento 
eficaz a las acciones de la regularización territo-
rial en la Ciudad de México, < 

En el perrado que corre de 1983 a 19&5, se reali· 
zaron algunas medidas de desconccnlración que 
impaClaron y retrasaron los procesos deregulari
zadÓn. Enrreellas, se observa en Jas memorias de 
la DGRT. las relativas a las aClividades de trabajo 
social y topográfico. En esa ocasión con la ft.nall. 
dad de desconcenlrar tareas y personal de esas 
afeas fueron distribuidas en cada una d.elascoor_ 
dinaclones delegaeionalcs. 

En una actividad de autocrítica a sus trabajos. 
segun seasicnta en las memorias de La Dependen
cia se reconoce que el haber delegado fuociones a 
nivel delcgacíonal ocurrió una dispersión de re~ 
cursos, y la ulilización de estos. no fue la óptima. 
Además dificultó el control interno. de las ae. 
tivida:des de tos recursos humanos disponibles, 

Por este motivo> a partir de 19S6se concentraron' 
, CStOS recurws en Ias.ofidnas centrales. Esto con 

la finalidad de aprovechar de manera ópiíma a los 
trabajadOres sociales y al personal de tOpogrdrta 
en las Delegaciones donde se necesitaran. Cues~ 
tión que redundó en un mejor control inlerno de 

las actividades, y la debida escrituradón pro
gramá¡it':a. de estasIascs intermedias en el proceso 
de regularizadón. 

Además, la Dirección General de Regularización 
Territorial, había dispuesto desde hace vací"os 
aliOS, el c.laablccimicnro de 15 unidades de.regu~ 
larización territorial, en igual número de Delega
ciones POlfticas, y de URa Subdirco::ión en la GI.I.SlaVO 
A. Madero, por la dimensión de las. solicitudes de 
Regularízación en esta zona de la ciudad. 

La labOr dejas unidades de regularizaciÓn territo
rial en las Delegaciones Políticas, tiene como fin 
primordial el atender las neccsidadesde reguJari~ 
zacíÓn. En e¡·ámbila de su competencia $C en· 
cucntra la de elaborar dictámenes sobre proble
mas de irregularidad en la tenencia de la tierra. 
Así como solicitar los apoyos t&:nicosy jurtdicos 
que se requieran para la integración adeeuat1a de 
losexpcdienlcs, ysu posterior trámite para mon· 
taje en las oficinas de la DIrección General, 

Cabeseí'lalarqueestas unldades, según repona el 
infOrme de labOres de 1988 han venido desapare
ciendo una vez que han cumplido con su come
tIdo. Esto, ha ocurrido con las unidadeS" que se 
encontraban ubicadas en las Delegaciones de Azca~ 
pOlz.3.ICO, Cuajimalpa, Venusliano Carranza y 
Xochimilco; para Jos casos de Alvaro Obregón, 
Gustavo A Madero e Iztapalapa se crearon los 
comités de reguJarización de la tencncia de la 
tierra, conobjelo deabatircon mayorclarídad las 
cargas de trabajo más fuerles cnesta matcria, Las 
unidades que, según reporla el informe, se en
cucnlfan en la~ Delegaciones de Coyoacán, Izla~ 
calco, TIalpan y Tlahuac, A pesar que en la Ciudad 
de México existe un alto número de tierra ¡rregu~ 
lar juddicamente, no todaes del ámbitoocompc
tenciadelaDGRT.Además nOloda.seencuentra 
distnouida equitativamente en las 16 Delegaciones 
PolÍlícas. Existen lugares en que la irregularidad 
ya no es el problema central. Las demandas, se 
si!úan en servicios urbanos y mayor equipamien
to público. Enotroscasos, por el contrario existen 
peticiones para ya no saturar las ronas de s.érvi~ 
cios públicos y socIales, Tan solo, por mendonar 
algunos quesería: oposición á la densificac!ón; al 
cambio del uso y el de;stinode1 suelo, entre ()tras.. 

Las prioridades han cambiado. Entonces, a de~ 
mandar la creación de una instancia subordinada 
a las Subdelegaciones Jurídicas de Gohierno es 
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reducir}' dificultar los procesos de la regulari~ 
zactón. Primero, porque en estas inSlandas, se 
tcndría que crear una área especifica para tal fin; 
segundase requerirla un mayor:prcsupucsto para 
cada una de ellas; y tercera seria minimizar el 
problema al enviarlo a la., Delegaciones, cuando 
el ámbito de los problemas se presentan a nhtcl 
del Distrito Fedcral.ronurbados, intcrcstatalcs o 
federales. 

En cambio, la actual Dirección Ceneral de Regu~ 
Jarización TcrritoriaJ a pesar tic su modesto prc~ 
SUpUéSlO ha logrado avanzar. En pOS¡tirosería re~ 
comendar por parte de esta Comisión que el 
Gobierno de! Dcpa:rtamento. incremcnlC suslan~ 
cialmente I~ réCursos econ6micos y humanos 

. para desahogar con más prontitud los problemas 
acumulados por vatios años. La DGRT. sin 
embargo, en estos momentos ha cumplido una 
misión social importante. 

Además en la preseme administración, la Di~ 
rccción Gener.tl eón apenas ocho meses de labor, 
se ha caracíeri?lldo por promover una políllca de 
regulari?llción territorial. que pretende atacar de 
raíz mucho de estos problemas que afrontan los 
asentamientos humanos irregulares.. 

Un ejemplo dcello, fue el rompromiso que asumió 
y ha puesto en marcha es!a dependencia. Misma 
que seeneuentra en el programa integral e ínlen
sivo de regularización del suelo y servicios, pre~ 
sentado a esta Asamblea, el 14 de junio de CSle 

año. Dicho programa tiene oomo fmalidad iniciar 
en la Delegación IZlapalapa, dentro de cuatro 
grandes poligonales, un vasto programa de regu~ 
larización. en un marco de absoluta !ransparen
cia. agilidad y eó nccrlac¡ón directa para olorga r la 
seguridad juridica en la wnencia de la tierra en 
pocos meses. impulsado as! como solución ex
pedita a los connieros de irregularidad. E:stll5 
mediasscren pUéStaSen práctica en úlfas Delega
ciones que pre;cntan caractcrlsticas similares, según 
se asienta en dicho programa. 

Además, la actual adminislración de la Dirección 
úeneral de Regularización Territorial esta em
peñnda en réSolver el programa de manera inno~ 
vadora y a fondo con una poUlica Integral de 
regularización. Asimismo, se ha iniciado en esta 
dependencia un vasto programa dcsimplificaeión 
adminislrat¡va en los pawsde los trámites admi
nistrativos y judiciales. EntonO;"::S; nos encontra-

T~--------------------

IDOS, anle una decisión de afrontar con voluntad 
política, por parte del Gobierno de la República 
y del Dislrito Federal, la regularización de la 
tenencia de la tierra; brindar una seguridad jurídica 
a la tlcrra legalmente reconocida; y una pro~ 
moción de la vivienda en todas sus fases, y para 
lodos los sectores sociales. 

40.~ Es COIl!iCl1SO, que la Comisión no puede dejar 
de considerar el alto contenido social de la pro~ 
pucsta, en su interés por procurar las mejorcs 
condicioncs para la regularización de la lenencia 
de la lierra_ 

Es por ello, que en tal virtud cuatro de las lres 
soluciones presentadas puedan aml1ibuir a resolver 
la problemática ames mencionada, es acuerdo 
gene~l de csla C..omjsión. que la Asamblea. en 
usodesus faculladesJcgalcs para dirígiruna reco
mendaciÓn al Departamento del Distrito Fede
ral, para que atienda los siguientcs ll5umos: 

A~ Que el Deparlamento del Distrito Federal, 
proponga un convenio especial. COn carácter de 
urgente, de trabaíoentre unho"Crsidadcs e institu
lOS de cduca;ción superior para incrementar la 
p<!rlieipación de pasames a ¡ravés de su servicio 
social en sus programas de gobierno que as! con
sidere pertinente, Pero en particular esta Comis¡6n 
solicita se incorpore a pasanles dc las ca;rrerasdc 
derecho, trabajo soeial, ropograna e ingeniería y 
otras del ramo en lacjecucíón de los programasde 
regularización de la ¡cnencia de la tícrrn, esto a 
travé. .. de la prl;stación del servicio social, en sus 
distintas modblidades: gratuita. capacitada y 
remunerada, 

13.- Que el Departamento del Distrito Federal 
realice una campaña pa ra combatir posibles casos 
deUlrrupd6n en coordinación con las instirucioncs 
responsables del área, en el proceso de regulnri
zaelón mediante dos mecanísmos. Asf como aque" 
1105 que determine para tal efecto, informando a 
esta representación popular sus características y 
los mecanismos inmediatos serán: 

I. La supel'Yisión estricta sobre los responsables 
de la rcgularl1..ación de la tenenda de la tierra. 

IL- Campaña de información y oricntaci6ncn los 
medios de eómunicación masiva qucasf consjdere 
el Departamento del Distrilo Fedcra.~ en formas 
oportunas y ao:::esíblcs. Sobre trámites necesarios 
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para regularizar la tenencia de la líerra,. esto con 
la finalidad de agilizar los pasos y abaratar los 
costos de la regularizaci6n. Así como hacer men
ción especial de cuales son los ttámilCS que re
quieren de pago en la Tcwrerfa del Dimito Federal 
y los. que son de carácter gratuito. 

50. En la propuesta mencionada, en el punto 
número cuatro seftala la petición de que en la 
Comi<;iOn correspondiente a la Asamblease elabore 
un estudio para penalizar Scvetllmcme a las per~ 
sonas tlsíeasy mora:les que promuevan la invasiÓn 
de propiedaAles privadas. federales o ejidales y 
quese incluyan en e1 capItulo de delitos patrimo. 
nía1es del Código Penal del Distrito Federal, los 
resultados del estudio sobre esra propuesta se 
tiene que precisar en varios puntos: 

Primero: Que la Dirección General de Regulari
zadÓn Territorial, segt1n se as lenta en su informe 
de labores. e;tSllS relaciones de coordinación que 
tuvo necesidad de establecer con otras unidades. 
órganos yenlidades,dcstaca la estrecha colabora
ciÓn con la Coordinación Jurrdicadel propio De· 
parlamento del Distrito Federal. 

ajeno o haga USO de él. () de un derecho real que no 
le pertenezca, 

Además, el Código establece que quienes se 
. dediquen en forma reiterada a promover el des
pojodeinmucblcs urbanos en el Distrito Federal, 
se les aplicará una sanci6n de dos a nueve años de 
prisión asl como otras penas acumul,ables cuando 
eJtÍSLa la violencia o la amenaza. 

Segundo: Que la Representante MiriarnJureCejfn 
presentó el pasado 15 de mayo del presenle ano. 
ante el pleno de esta .Asamblea d~ Representan
tes una, in¡dativa de adidones el artículo 52dela 
Ley Federal de Reforma Agraria y reformas al 
anícu10389-bis del Código Penal para el Distrito 
Federal y para toda la RepúbUcaen materia fede
ral. que fue turnada a Comisiones parasu estudio 
y dictamen. Tal iniciativa contempla, muchas de 
las preocupaciones que animan y expone el Repre
sentante Flavio Gonzálel. Y a diferencia de su 
propuesta. la iniciativa de Mirjaffi Jure Cejin. la 
fundamentación esclara y precisa, asimismo ofre
ce de manera particular las modírlcadonesy adi
ciones a realizar a los referídos articulos. 

Con)a colaboración de esta última dependencia, En cslasfntesis la propuesta de la Representanle 
en la DGRT, se subslanciaron y tramitaron de· Jure. de una manera u otra ha realizado un esLu
mandas judiciales y civiles, amparos y averigua- diosimilaralquesolicitaetReprcsenlanteF1avio 
ciones previas. Y asimismo, se sefiata, que se Gonzále7., el cual asimismo, contempla las san
tramitaron reformas al Código Civil y al Cód¡go ciones para todos aquellos que se dediquen a 
Penal, para prever los asentamientos irregulares. invadir o despojar los bienes patrimoniales. 

Para facilitar los trámites y procesos de regulari
zación. habiéndose aprobado por el H. Congreso 
de la Unión las reformas a lOS artícnlos 2317, 
2320,2321,3005, 3{)I 6,.lO46. 3047,3048,3049 del 
Código Civil del Distrito Federal. 

En los artfeuloo .386. 384, 389. Bis. 395 y 396 del 
Código Penai del DlsUitO Federal vigente, se 
cspecificlm ytlpíücan lassancíonesaqucsc hacen 
acreedores quJenes cometen delitos conlra las 
personas en su patrimon¡o~ a los. int.ermediarios 
que lucren ron operac.k:mcs de bs: bienes inmuebles; 
a quienes causen perjuicio público o privado al 
fraceionary transferir o prometer la propiedad,la 
posesión o cualquier OtrO derecho sobre un lerre~ 
no urbano O nistico, propio O ajeno, sin el previo 
permiso de las autoridades oompelentes;asl romo 
la aplicación desandoncs a aquellas que de pro
piaaulorida<1 '1 hadencto vio!enciao funivamente 
oemple3ndo amenaza o engaño, ocupe un inmueble 

Además. la propuesta, pide que se adicione y 
reforme el artículo 52 de la Ley Federal de la 
Reforma Agraria. en la cual se estipula romo 
delitodeJ oomerooen cualquier forma con bienes 
ejidaíes y que de hecho o por derecho guarden el 
estado comunal. Más adelante en Ja propia inicia
tiva scñala que. congruente con esta mOdifica
ción, comideramos que el attículo 389- Bis del 
Código Penal en materia común para el Distrito 
Federal, y para toda la República en materia 
federal. debe adecuarse, fortaleciendo el oontenido, 
determinando en forma clara el delilo y las san
ciones: que sirva además comO instrumento de 
disuación para aquellos que ban hecho del frac
cionamiento ilegal de terrenos un medio de enri~ 
quecimienlo fácil y que sin importarles el Orden 
legal establecido. degradan y denigran a la so-
ciedad en general. -

Para lales efectos la propuesta de adiciones y 
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reformas al artícuJo 389-Bis, es en definitiva muy 
superior al vigente, por su imponancia para este 
estudio se cita a conlinuación: 

Articulo 389-Bis. Comele delito de fraude el que 
por s10 por ínterpósita persona. cause perjuicio 
público o privado al fraccíonar y transferir o 
prometer transferir Ja propiedad, posesión o 
cualquier otro derecho real o supuesto sobre le~ 
creno urbano o rústico de propiedad privada. de 
orjgen ejidal o q ue de hecho o por derc.cho guarde 
el estado comunal, propio o ajeno. con o sin 
conslrucciones o siembras, sin el previo permiso 
de las autoridades administrativas compelentes, 
o cuando exislÍendo en este no se hayan satisfc.cho 
los requisitos en él señalados. Este delito se san~ 
donará aun 'en el caso de falta de pago total o 
parcial. 

Para los efectos penales se entiende por frac~ 
cionar la división de terrenOS en lotes. Este delito 
se sancionará con pena de6a 10 afios de prisión 
y mulla de 1000 veces el salario mfnimo diario y 
vigente en el lugar y al momento de comelerse el 
delito. 

modificación de las actuales sanciones por otras 
más rigurosas y claras; y c) enviar a la Décima 
Segunda Comisión, encargada del estudio y dic~ 
tamen de ¡as propue.'\tas relativas a iniciadvas d~ 
leyes Y reglamentos, y que se cumplan con los 
pasos parlamentarIos, que asl determine esta 
Com isión y el pleno de la Asamblea de Represen
tantes. 

Por lo anterior se someten a la consideraciÓn de 
esta Honorable Asamblea, los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero,- De conformidad con lo expuesloy fun
dado se concluye que rcsulla improcedente la 
petición de ladcsaparición de la Dirccclón Gene~ 
ral de Regularización Territorial del Departamento 
del Distrilo Federal., dado que es la dependencia 
a la que conforme a derecho le compete la regu· 
larización de inmuebles tamo de propiedad par~ 
tieular. como el propio Departamemo del Ois
trilO Federal, y esta socialmente y poUlicameme 
justificada su existencia. 

Segundo.- Gírese recomendación a las autof¡~ 
(Jades del Departamento del Distrito Federal, 
para que en los términos aCOrdados por esta 
Soberanía popular. que atienda Jos siguiemes 
asuntos. que a continuación se exponen, yen su 
oportunidad informe a esta Asamblea. por Jos 
conductos debidos, el resultado deesla rccomen
d¡¡ción: 

Tercero: Que tal corno" fue presentada la pro
puesta,en el punto4. porelRepresentante Flavio 
Gonz.ález González, está. <1cberla haber sido aCQrn
pallada de una fundamentación mayor que expli
cará los 'fines; (os artIcu(os a modificar; o en su 
'caso adicionar. Porque tal como re?3la propuesta. 
la petición es ambigua y no considera los pasos 
parlamentarios mfnlmos aseguir. Porque esta 
solo dice a la letra: A) Que el Deparlamemo del Distrito Federal 

proponga un oonvenió especial, ron carácler de 
4, Que en la Comisión correspondiente de Ja urgente, de trabajo entre universidades e institu· 
Asamblea, se elabore un estudio para penalizar tos de educación superior pam incrementar la 
severamente a las personas ffs¡QlS 'f morales que participación de los pasantes a través desu servl· 
promuevan la invasión de propiedades privadas, cío social en los programas de gobierno que as( 
federalesyejidalesyqueseincluyanenelcapítulo considere pertinentes. Pe'ro en particular, esta 
de delitos patrimoniales del Código Penal del . Comisión solicita se incorpore a pasantes de las 
Dislritl,) Fe.,h:ntllos resulLados dcsu estudio. /" carreras de derecho, trabajo social, topograffa e 

Esta Comisi6n tiene (fCS opciones de soluci6n. 
ante tal petición: a) considerar como suficlenle 
las normas que establece el Código Penal vigente 
para tipificar y sancionar a las personas que 
promuevan la invasión a bienes patrimoniáles; b) 
considerar lainiclativa que sobroel caso ha reali
zadoy presentado MiriamJureanteel pleno de la 
Asamblea, como un estudio que viene a cubrir y 
amplía r la tipificación de estos delitos,así corno la 

lngenieria yotras del ramo.en la ejecución de los 
programas de regularización de la tenencía de la 
tierra. Esto a través de las modatidades esta· 
blecidas: de capacitación gratuita y remunerada. 

B) Que el Departamento del DiStrito Federal, 
realice una campaña para combatir posiblcscaso 
decottupción enCOOIdinación con las instituciones 
responsables del área, en el proceso de rcgt!1arl-
2ación mediante doo mecanis.mos. Así como aque-
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110$ quede!crmine para tal erecto; inrormando a 
esta rcpresentací6n popular sus caracleríslicas y 
los mecanismos inmedi:Hos serán: 

J. Supervisi6n estricta sobre losrcsponsables.dc la 
regularización de la tenencia de la tierra. 

JI.M Campafia de informaclón yorientación en los 
medios comunicaCÍón masiva que así considere el 
Departamento de) Distrito Federal, en forma 
aa::csibte '1 oportuna sobre los trámites ne«'.Sa
[lOS para regularl7,ar la tenencia dc la tierra. 

E.<Hocon la finalidad de agilizar los pasos y abara
tar loscostosdcla regularización. Asícomo harer 
mención especial de cualcs son los trámites que 
requieren de pago en la Tesorería dcl Depar
tamento del Distrito Federal y las que son de 
o:.tr3cter gratuito, 

Tercero.- Que la Comisión de Vigilancia de la 
Administradón Presupuestal yContable del Dis
trUQ Federal, con fundamento en el art(culo oc· 
tavo de! la Ley Orgánica de esta AsambIea, y en 
acuerdo del 21 de noviembre de 1988 que regula 
los trabajos de las ('..omisiones que la facultan 
para participar en la determinación eJe los pro~ 
gramas prioritarios, formule una recomeneJación 
al Departamemo del Distrito Federal, para que 
en su próximo proyecto presupuestal, asigne eJe 
mnne~ra especial una panida económica suficiente 
que permíta incrementar losrccuf5OS humanos y 
materiales para dar respucsta expedita alrcclamo 
social de la regularización territorial en la Ciudad 
de Mé:<ico. 

Cuano.~ Túrnesca laDécimaScgunda Comisión, 
comperenle para estudiar. dictaminar las pro
puestas relaHvas a iniciativas de lcyesy reglamen· 
tos. para que en tos términos de la propuesta del 
Representanle FlavÍo González. elabore un estu
dio para penalizar severamente a las personas 
rlSicas y morales que promuevan la ínvasión de 
propiedades privadas. rederalcsoejidaJcs, y en su 
oportunidad informe de los resultados del cstu
dio a esta Comisión. 

Fuman por la Tercera Comisión: el Represen
tante AJfollSO Godfnez Lópcz. el Representante 
Adolfo Kunz Bolaños, el Representanle Roberto 
GonzálezAIcalá.. c1 Repre;cntanleJoaquIn L6pcz. 
Marra de! Carmen Del OlmoLópcz.e1 Represen
tante Roberto Castellanos Tovar, la Represc¿n-

tame Jarmila Olmedo, el Representanle Oscar 
DelgadO, el Reptcsemante Bcnjam[n Hcddi ng, el 
Reprcsentante Justino Rojas ViUegas, la Repre
scmante OfeUa Casillas Onliveros, el Reprcsen~ 
tante Juan José Castillo MOla. el Representante 
Alfonso Hidalgo Lópcl. , el Representante, Al· 
fredo Villegas ArtOOla. el Representante Tomás 
Carmona Jiménez, el Representante Salvador 
Ab3scal Carranza. la Repn:::senlante Grncicla RO]3$¡ 
el Reprcsentanle Humbcrto Pliego Arenas y la 
Representante Martha Andrade de Del Rosal", 

ELC. 'P~IDENTl!..-Qucdade primeraJccfura. 

Com,inúe Ja Secretaría con el siguiente punto en 
la Orden del Día. 

En el Orden del Dia esta inscrito el ciudadano 
Reprc.sentante Roberto González Alcalá, sobre ' 
un diclamen accrarde la vivienda en el Distrito 
Federal. 

Tienecl usode la palabra elsei\or ,Representame 
Gonmloz Alcalá. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO JORGE 
GONZALEZ ALCALA.~ Con su permiso. sefior 
Presidente, 

"Ala Tercera Cúmisión, fue enviada para estudio. 
análisis y dictamen la propuCSla relativa a la vMen~ 
da en la Ciudad de México, presentada el 4 de 
mayo de 1989, por la Representante a esta Asam~ 
Mea Ofelia Casillas Onuveros. 

Una vez revisada la iniciativa y discutido su alto 
contenido social para los habitantes de la Ciudad 
de México, los integrantes de esta Comisión reu
nidos en pleno, aprobamos por unanimidad del 
siguiente Punto dcAcuerdo. q ue ron fundamento 
en los ankulos 43,44y 51 de la Ley Orgánica de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, y por el acuerdo, que re~ula Jos trabajos de las 
Comis,ioncsde121 de noviembre de 1988,sometc 
a la ronsideracióu de cste órgano ¡le represen
Ladón ciudadana el siguiente. 

Dictamen 

Que el problema habitac{onal de la Ciudad de 
Mérito, es de gran magnitud. No obstante los 
esfuerzos realizados por el Gobierno Federal, el 
déficit de vivienda no se na podido superar. Uno 

r 
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de los programas más ambiciosos paro dOlar de 
vivienda decorosa, a los damnificados de (os s¡s~ 
mos de 1985, fue sin duda.la labor de Renovación 
Habitacional Popular. La labor de csle programa 
fuecncomiabley digna de reronocer,sin embargo 
su temporalidad de obra no alcanzó a cubrir una 
gran demanda de vivienda. 

Ante este panorama general, la escasex de la 
vivienda se ve agravada por el precario cslado 
fi.'~ico de las edificaciones, alO, particularmente 
enJasvecindades y las ciudades pcrdiaas,asf como 
de un considerable número de construcciones 
dañadas en las zonas populares. 

Esla,situaciónexige quese tomen accIones inme~ 
duuas sobre todo en esla temporada de lluvias, así 

-romo ante la posibilidad de que se presenlen 
sismos que pongan en peligro la vida y la de sus 
(amHias. de quienes las habitan. 

Además los demandantes de vivienda en la Ciudad 
de México. se enfrentan a una constante alza del 
costo de las viviendas que se ofrecen en el mer
cado. Esta situaci6n, tambren ha afectado a las 
clasj[icadas como de interés social. En ambos 
casos la vivienda, resulta entonces, inalcanzable 
para las clases con menos recursos económicos en 
el Dislrito Federal, 

Puntos ResolutiVOS 

Primero: Solicitar a las autoridades del Depar· 
tamenlodel Dislrilo Federal,la realización inmew 

diata de un censo de las vecindades deterioradas 
por el último sismo, ocurrido el 25 de abrít en la 
Ciudad de México. Estecenso. tendrá fa finalidad 
de verificar el estado en que se encuentran las 
oonstrUcciones dafladas, y prevenir cualquier 001'100-
gencia que ponga en peügro la seguridad de qwClll;'3 
las habítan. Asímismo, este ceIUO permitirá veri· 
ficar !.as necesIdades más urgentes dc la vivienda; 
las posibilidades ccon6mic.asdc las (amiliasenlre 
otros dalOS que permitirán. a las instituciones 
responsables de la vivienda sodal. incorporar a 
las familias queasf lo requieran y cump1a.n contos 
requisitos deeslosorganismos, de tnanern paulatina 
en los programas eslableddos anualmente, por 
FlVIDESU, FONHAPO, u otros organismos que 
asi determine el propio Departamento del Dis
trito Federal. 

Segundo; Que la Comisión de Vigilancia de la 

.. ~-~-_._--

Administración Presupucstal y Con lable del Dis
IrilO Federal. con fundamento en el artIculo So, 
de la LeyOrgáníca deesta Asamblea, y el acuerdo 
del 21 de noviembre de 1988, que regula los tra
bajos de las Q:)m1siones que la facultan para par
ticipar en la determinación de los programas prio
ritarios, formule una recomendación al Depar
tameRlo del Distriw Federal ¡xtra que en su próximo 
proyecto presupuesta!, asigne de manera priori
taria una partida cspecial para viviendasocial con 
la finalidad de atender posibles catámofes por 
derrumbes en vecindades, ocasionadas por 
fenómenos nalurales, 

Tercero: Solicitar al Departamento del Distrito 
FroeraL oon su organismo de vivienda:: FlVIDESU; 
ya la Secretaría de DcsarroUo Urbano y F.cología, 
con el FON~O. que incrementen los créditos 
devMenda deinteréssocialas[ como la reducción 
de los porcentajes que se exigen 'como engancl1e 
en operación y adquisiéión de este tipo de vivien
da, con la finalidad de considerar. de que aun las 
clases a que están destinadas, lienen dificultades 
para acceder a este tipo de vivienda social. 

Cuarto; Soiicitar al Departamento del Distrito 
Federal. que en coordinación con los organismos 
públicos y privados que así estime conveniente. 
realice campañas permanentes de orientación a 
los propietarios, a los inquilinos y á los usuarios. 
enue otros,sobre la imporumciade la correspon
sabilidadcomo forma para lograrla conservación 
y mantenimiento adecuados de los inmuebles 
publicas y privados. Asimismo esta recomenda
ciÓn debe hacerSe extensiva a los organismos 
proveedores de vivienda en todas sus moQali. 
dades y las instituciones responsabJesde atención 
dc las diferencias entre arrendadores y arrcnda~ 
tarios. como son, la Procuradurfa de) Consumi
dor.1a Procw:adurfa SOcial, la Defensoña de Oficio 
del Fuero Común. entre otras, para que íncre~ 
memen sus campafias de orientación desus fines, 
lareas y logros, haeíendo especial mención de los 
asuntos que atienden en materia de arrendamícn* 
10 inmobiliario, en todas sus fases, 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Reprcsen~ 
\anles del Díslfilo Federal, México D.F. 15 de 
agosto de 89. 

Por la Tercera Comisión firman: Representante 
Alfonso Godrncz Upez. Presidente; Represen
tanteAdollo KunzBolafios, Vioopresiden~ Repre.. 

., , 
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SCnlantc Roberto GonJ;álcz Alcal~. Secretario; 
RcprescntanlcJoaquin López Marlinez.; Repre
sentante Carmen Del Olmo; Representante 
Roberto Castellanos. ¡ovar; Representante Jarmila 
Olmedo, Representante OSC3r Delgado Artcaga; 
Representante Benjamín Hetlding GaIcana; Rcprc
senLanlcJustino Rosas; RcprcsentantcOrclia Casi
l1as Ontívcros; Representante Juan José Castillo 
MOla; Representante AUonso Hidalgo López; 
Rcprescntamc Alfredo Villcga$ Ancota; Repre
senlante Salvador Abascal Carranza; Represen
tanle Graciela Rojas Cruz; Rcprcsenlanlc Hum
berto Pliego Arenas; Representante Martba 
Andrade de Del Rosa}." 

Muchas Oracias. 

EL C. PRESIDENTE, -Queda de primera leclura. 

Continúe la Secretaria ron e! siguiente punto en 
la Orden del Día. 

EL C. SECRETAR10.~ La siguiente es la primer 
lctlura dedos dictámenes de la Q~inla Comisión, 
sobreocultamiemo y dcsabastn de productOS básjroi 

y sobre comercio ambulante en La Merced. 

EL C.l'RESlDENTE.- Para el primer dictamen, 
sobre ocultamiento y desabasto de productos 
básicos, tiene el uso de la palabra el compañero 
Jesús Ramírez Nllfiez. 

EL C. REI'RIlSENTANTE JIlb-US RAMlREZ 
NUÑEZ.~ Con su permiso, scllor Presidente. 

"Honorable Asamblea: 

A la Quinía Comisión fue turnada para su estu~ 
dio, análisis ydictamen, con fccha19 de diciembre 
de 1989, la propuesta contra el ocultamiento y 
desabastodc productos básicos, presenlada poreJ 
ciudadano Representante Manuel Castro y del 
Valle.. del Partido Acción Nacional. 

Una vez. analizada la propucsta Cn cuestión y 
valorado elallocontenidosocíal dela misma, con 
fundamento en los articulos 43,44 Y 51, de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
DistrÍlo Federal. someten a la consideración del 
pleno de cste 6rgano de representaciÓn ciuda
dana, el presente: 

Dictamen 

L~ La inicialiva de referencia alude; a dos problc~ 
mas existentes en la comercialización de produc
tos alimenticios: 

~ El ocultamiento de mercancías, 

- El dcsabaSlo de productos básicos. 

Ambos problemas se manifiestan en loda la 
República Mexicana, sin embargo. se acrecentan 
en la Ciudad de M6doo por su densidad dcmográfiO'L, 
el compleío aparato de cornercíaHzacíón exis
lente, asf como las grandes distancias para hacer 
llegar los productos, una infraestructura de cen
tmsde al(as!O o de acopio,de mercados pllbHms, 
de tíendasy almacencs públicos y privados, que no 
logran ser sufie:ientes para satisfacer la demanda 
de alimentos de las familias capitalinas, 

El ocultamicntode mercancfas es un acto cspccu~ 
lativo que ha vivido por muchos años el abasto y 
la distribución de alimentos, mismo que realizan 
algunos cOmerciantcs a clecto de incrementar el 
precio de los mismos, o bien para condicionar su 
\.'Cnla canolros productos que no sedesplazall lan 
fácilmente en el mercado. Repercutiendo esta 
situación en menoscabo del poder adquisitivo del 
pueblo mexicanO. 

En el desabasto de productOS básicos, una de las 
causas, es Ja especulación dcalgunos comcrcian
les que monopolizan cienos básicos, logrando el 
erecto del dcsab<1SlO pucsto que su finalidad es 
elevar su precio y obtener grandes ganancias; sin 
embargo. esta no es la única causa, cmiela natu
ral que por razones clímatoJóg.icas se pierde la 
producción o la q uese daes insuficiente ypor ello, 
recurre el gobierno a la ImportaciÓn de algunos 
productos que se consideran necesarios; pero 
también cabcseiialar nuevamente que la serie de 
intermediarios en fa comercialización encarecen 
el producto afectando al consumidor finat~ la 
transp0rladÓn de los prodUCtOS,3 grandes distan~ 
das para haccrlosllcgar a CSlacíudad entorpecen 
la encienda en el abas lo, agregando que~n pero
cederos en ocasiones llegan en estado dedescom~ 
posición; la faJla de una adecuada red de rr!o para 
la conscrvacióndealímenlOs; una Infraestructura 
suficiente y otras tanlaS causas que influyen de 
manera directa e indirecta en el desabasto de esta 
grau ciudad. 

Por lo antes expuCSto, se desprende la urgente 

l· , 
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necesidad dc adoptar mecanismos de comerciali
zación más modern~ quecst6n acordes a nuestras 
necesidades y tralar de: erradicar la especulación, 
otorgando incenlívos que beneficien dc.sde el 
prodUClO hasla el consumidor final,y porcUocsta 
J Asamblcadc Rcprcscnlantcs del Distrjto Fede
ral, como órgano de representación ciudadana. 
sugiere por acuerdo del pleno de la misma, a las 
autoridades competentes en la matcria que nos 
ocupa la propuesla presentada,con el fin de satis
facer los derechos e inlCrCSCS legítimos de lOs 
habilantcs del Distrito Federal. 

Tomando en CUCO la que la situación presentada 
a feCla ctín tcrés gcncralse somele a 1" ronsidCf1lw 
ción de esta Honorabic Asamblea, los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primcro,~ Es de aprObarse y se aprueba la pro.
pucsla presentada por el ciudadano Rcprescn~ 
!anlC Manuel Castro y del Valle, del Partido Ac~ 
ción Nacional y, en consccuenci-a; 

Gfrense atcnlas comunicaciones a la Secretaría 
(le o,mcrc¡o y Fomenlo industrial, Compañía 
Nadonal de Subsi'ilCflCl:1S Populares, OX)HUnadón 
de Abasto y Dislribución del Depanamemo del 
Distrito Federal, Central deAoos¡o, lnduslrialde 
Abastos ya todas aquellas dependencias que inler~ 
vienen en el abasto de alimentos, así como a la 
Procur.,¡(lurÍa Fedcral de Protección al o,nsumiw 
dor,a crcctodcqucen dámbílo desus respectivas 
facufladcs, dcterminen las medidas que cstÍmen 
penincntcs en relación con la propuesta a estu
dio, misma que, en copia (lcbtdamenxe aulori
zada.se les ~emitírá a dichas dependencias ron la 
atenta suplica de qlJese sirvan comunicar a CSla 

Honorahle Asamblea de Representantes del Dis
trito Fc(leral las medidas que hayan adoptado. 

Sata de Comisiones de la Asamhlea de Represen
tan tes del Distr!to Ft.'ilcral. 

Méxíoo, Distrito Federal 4 de enero de 1990. 

y firman todos los integrantes de la Quima 
ComisiÓn". 

Muchas gradas. 

ELe. PRESIDENTE.- Quedadc primera lectura. 

--
y :iobre el segundo d íetamen, accrca del comercio 
ambulante en La Mcrced, tiene el uso de la pala- . 
bra el dudadano Representante Jorge Mario 
Jiméncz Valadéz. 

EL C.' REPRESENTAl'iTE JORGE MARIO 
JIMENEZ V¡\LADF"z.- Con su permiso, señor 
Presidente. 

"Honorahle Asamblea: 

A la Quinta Comisión, con fecha 16 de mayo de 
1990. fue turnada para su eslucHo, análisis y dic· 
tamen correspondiente, la propucsta sobre comer
cio ambulameen La Merced,que hasidoprcsen
lada par la ciudadana Represe!llantc Bcatrf~ 
Gallardo Macias, del grupo parlídistadel Partido 
Frcnle Cardcnisla de Reconstrucción Nacional. 

Una vel. analízada la propuesta de referencia y 
valorado el alto contenido social de su plamea~ 
miento, los jntegrantcs decsta Comisíón con fun
damento en los anfculos 43. 44 y 51 de la Ley 
.Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, somete a la consIderación del 
Pleno de cste órgano de representación ciuda
dana, el presente: 

Dictamen 

1.- La propUCSla haccrefcrencia a la problemiÍtica 
originada por la reubicación <le los comerciantes 
en vía pública derivadaésla,deolro problema que 
existía en dÍAS pasrulos, ron'-Crnicfite al eredm.lenlo 
que se venIa dando en forma anárquica <le dicha 
aCfividud pro'r'Ocando Olros problemas de lipo 
ccológíco, vial. económico, sanitario, fiscal. <le 
seguridad e imagen de la ciudad en eJ extranjero; 
por lo que se vio la necesidad de organizar y 
normar la misma, lo más prontamente posible. 

2.- Parlo anterior.ésla I Asamhlea de Represen· 
lantcs del Distrito Federal. a través de su 5a. 
Comisión de Abaslo y Distribución de Al¡mcn« 
tos,celehró un Foro de Consulta Púhlica.durante 
el periodo comprendido del 15 de febrero al30de 
marzo del año de 1 m a efecto de obtener suge
rencias y ponencias de los: diversos sectorcs que 
conforman nuestra sociedad y eslablC(.\!r los: cri· 
teriosquedarán origen al Reglamento de Comer
do en la Via Pública; de éstose derivó, queel De
partamento del Distrito Federal a través de sus 
Delegaciones, propusieran altc:rnatiWls de solu-
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ción, mientras se promulga el ReglamentO indio Primero.- Es de aprobarse y se aprueba la pro
cado. sefialando determinadas calles. adecuando puesta presentada par la ciudadana Represcn
mcrcadospúblicos,cx¡cndiendotianguisymerca- tante Beatriz Gallardo Macias, del grupo par. 
dos sobre rueda.<;, etcétera, con el fin de ubicar tidista del Partido Frente Cardertista de Recons. 
adecuadamente. al comerciante en v(a púbHca, Uucción Nacional por consiguiente, 

3.~ Cabe hacer notar, que como todo prO)'C(;to de Scgundo.· Glres.e atenta oomunicacióna la Delega
inidadón, hay un perl<X1o de transición yde reajuste ción Vcnustiano Carranza·, de la propuesta pro
hasta el momento en que entre en vigor, el scntada.aefectodequctcngaconocimicntódela 
Reglamemo citado; existe actualmente un pro- queja del grupo de comerciantes de vIa pública en 
grama de construcción de mercados, pasajes y La. Merced y lome las medías consignadas en la 
plazas comerciales para la reordenación del Ley, respetando el principio de igualdad, citado 
comercio ambulante en el Distrito Federall la en nuestra. Constitución con la atenla sóplica de 
idea es ofrecerles una ubicación adecuada, en haccrsaberaestaHonotableAsamblea,losresul~' 
lugares compalibles con los lineamientos de la tados qu<? se obtengan. 
planeac~ón urbana del Distrllo Federal; estas 
medidas serán aplkadas a las Delegaciones Sala de Comisiones de la Asamblea de Represen
Cuauhlémoc.lmpalapa.lztacalco, Benito Juárez. lanles del Distrito Federal. 
VenuslÍano Carranza y Miguel Hidalgo. 

4.- La iniCiativa se refiere al barrio de La Merced, 
mismo que se Jocaliza en la demarcaciÓn que 
comprende a la Delegación Venu.sLiano Carranza, 
por loqueel programa indicado en el pumo anteM 

rior, le alcanza; 'i es asl, que un primer paso para 
el rescate integral de este barrio, en breve se con~ 
eluirá la conslrucción del Mercado de San Ciprián, 
en donde será n ubicados 1800 comerciantes de 'Ira 
pública de productos perecederos, y $econstruirá 
próximameme el Mercado de Nueva CaledonIa 
para ubicar a otra importante grupo; existe una 
coordinación del programa de La Merced, a clecto 
de poder lograr que las calles de Corregidora, 
Anillo de Circunvalación, San Ciprián, General 
ADaya, Zavala, Cabaña~, Pradera. Explanada de! 
Metro Mercoo, Candelaria dejendeserzonas,dc 
comerciantcs ambulantes. 

5.~ Hayque recordarqucen el ámbito inu;clorde 
cada organización o asociación. esta Honorable 
Asamblea no interviene; hay un absoluto respecto 
en )aforma en que ellos, elijen a quien los repre. 
senta y el banderIn polillco que éstos toman; sÍn 
embargo si como se indica en la propuesla, su 
líder, ha cometido agresiones y tropeltas en per
juicio dc sus representados 'f a terceros, lo reo,)

mendable es invitar a dichas personas para que 
denuncien CSto;¡ aClOS de!iClivos ante la Procu
radurfa General de Justicía del Dístrito Federal. 
Por lo anterior, se somete a la consideración de 
esta Honorable Asamblea, los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

México, Distrito Federal a 4 de junio de 1990. 

Suscriben el prcsentedictamen los integranles de 
la QUInta Comisi6n". 

EL C: PRESIDEN'TE.- Queda de primera lectura 
ycominúe !aS«retarfa con el siguiente pumo en 
la Orden del Día.. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente es un dic
lamen de primera lccruradeta C<lmisiónEspecial 
sobre la Medalla al Mérito Ciudadano. 

EL C. PRF.sIDENTE,- Tiene el uro de la 'palabra 
el ciudadano Representante Humbcrlo Pliego 
Arenas. 

ELe. REl'RI'llENTANTEIIUMBERTO PLIEGO 
ARENAS.- Con su permiso, sellor Presidente, 
Compañeros Asamble!stas: 

"Los miembros de iacomisión especial designada 
[Xira dictaminar sobrc el otorgamiento de la medalla 
al mérito ciudadano, con fundamento en el artículo 
143 del Reglamento para elGoblerno IntertOrde 
la Asamblea de Representantes del Dislri¡O Fede
ral'i los artít:ulos 20. y 60. del Reglamento de la 
Medalla al Mérito Ciudadano, 'i 

Considerando 

Quecstecuerpo colegíado ba instituido la medalla 
al mérito ciudadano. como un reconocimiento a 
aquel ciudadano que haya destacado por su labor 
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en el campo de la den'cia, las humanidades, la 
cultura, las arles, o por sus acciones en beneficio 
de nuestra ciudad; 

Que se recibieron propucsltis de la ciudadanía y' 
de diversas instituciones para el otorgamiento de 
la prcsea.quecorrcspondena personalidades que 
han destacado en dislintos I'.'.3mpos de las dencias 
y las artes, o que ltan aportado a la dudad sus 
esfuerzos a través de obras y llcdoncs de singular 
'mérito; 

Que ¡odas las propucstas se analizaron por la 
com~¡6n de acuerdo ron la convocatoria expe
dida; at Reglamento de la McdaUay con toda ob· 
jetividad; 

Que dentro del amplío marco de las cuestiones 
que preocupan a esta Soberanía, se encuentra el 
desarrollo de acciones que favorezcan el rortale~ 
cimiento de la conducla ciudadana ydc la identi~ 
dad de los habitantes del Distrito Foocral con su 
realidad pre.<tente, las expcc¡alivas del provenir y 
el conjunto de hechos, tradiciones, hombres y 
lugares que coflstituyen su pasado; 

Que el estudio y difusión de nuestra historia es 
fundamental para que el habitante del Distrito 
Federal se comprenda a si mismo y con eHo op
drnice la congruencia de su diario hacer con las 
posibilidades realcs de nueslf'O momento de de· 
sarrollo; así como también para que todos aque
llos que lleguen a nuestra ciudad se infegren 
plenamente; 

Que el estudÍo y difusión de nuestra hiStoria hacia 
el exterior, favorece)a comprensión de las auténti
cas motivaciones y tendencias de nuestro pueblo, 
facilitando la comunicación de los mexicanos oon 
el mundo; 

Que por lo anterior, ysin menoscabo a la impor~ 
tancia de toda nucslragloriosa historia, hoy robra 
especial relevancia el perIodO comprendido del 
siglo XV1 al siglo XVUL Cuyo acontccerse ccnlró 
en la Ciudad de México; 

Queeldoclor. maestro emérito de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, SiMa Zavala, es 
un mexicano que ha entregado su vida al estudio 
metódico de la historia de !os períodos colonial y 
moderno de la Oudad de Méxicoycuyos trabajos 
han servido para comprender Qoolmcnte la forma 

de pensar y senIlr del habitante de la Ciudad de 
México, sus moHvaciones ancestrales y sUs tradi~ 
dones más arraigadas; 

Que el doctor Silvia Zavala, ha desarrollado una 
investigación muy amplia sobre los aspcclOS 
hidráulicos del Distrito Federal, específicamente 
en relaciÓn a las diversas soluciones que en cada 
etapa de la biSloriase han dado a la problemática 
del drenaje, cuestiÓn que en el caso de la Ciudad 
de Méxiro representan desde la época prehlspánica 
la realizaciÓn de obras dclopeas que no tienen 
parag6n en el mundo; 

As¡mismo. entre las múltiples investigaciones de 
aspectOS espcdrK:OS de la Ciudad de Mérico, son 
especialmente importantes los estudios relativos 
a los pueblos de Santa Fetal hospital dellugary la 
relación entre las tesis de Tomás Moroyde Vasco 
de Quiroga; CStas obras son oonocidas en todo el 
mundo y se han traducido a cuatro idiomas; 

En los cstudios y reseñas del movimíenlO obrero 
en MéxIco, la referencia a SUvio Zavala es funda
menta! por obras tales como Fuentcs para la 
Historiadel Trabajoen Nueva España, Ordenan-
7.3S del Trabajo y Estud¡os indianos, Tales estu
dios ban servido de punto de partida pala el 
desarrollo de importantes tesis sociales en México; 

Ademásde sus investigaciones en reladón COn la 
conquista y la época colonial, el d<x!or Sjlvio 
Zavala esta trabajando en otros temas como ese} 
caso de la Historia del Pasco de la Rdonna, cuy,d 
edici6n esta a pumo de salir a la luz pública y en 
donde demuestra la innegable funci6n di~ctica 
que en esla impOrl3n1e arteria de la ciudad cum
plen los monumentos ab( instalados; el Pasco de 
la Reforma representa para todos los mexicanos 
un rcwrrido históriroque se inieta ron el dcscu~ 
brimienlo de Améríca. en el monumento eorresM 

pondiente a Crlst6bal COlón; 

Su aporl3cwn al conocimiento de la H ist9ria de la 
Ciudad de México, debe de servir dc apoyo al 
fortalecimiento de la Cónciencia histórica de los 
mexicanos; 

El doctor Silvio Zavala 5C ha distinguido por su 
entregaaidesarrolloy difusión de nucstracultura 
Cómo miembro de la Junta de Gobierno de la 
Universidad Nacional Aulónoma de Méxko; 
fundadOr ydireclor del Centro de Estudios HisIÓri· 
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ces del Colegio de México; miembro del Consejo 
de la Crónica de la Ciudad de México y de la 
Academia Mexicana de la HislOria. Dentro de 
estas labores dcslacan de manera muycspcciallos 
ocho años de realizaciones al frente de la Di
rección del naciente Museo Nacional de Historia, 
en el Castillo de ChapuHepcc. Le ha correspon
dido al doctor Zavala la ardua labOr de consolidar 
al Musco como un verdadero instrumento de cul
tura y difusión del pasado glorioso de los mexi
canos. Es durante su gestión que las salas se 
enriquecen con piezas importantes ysedcsarrolla 
un proceso de clasificación riguroso y con bases 
cicnLfficas de todos los materiales que contiene y 
que han servido de punto de partida para abrir 
nuevas rutas en la investigación de nuestra histo
ria patria; 

Su amplia participación y sólida autoridad pro
fesional, le han merecido la distinción de ser 
miembro de las academias, sociedades yorgani
zaciones relacionadas con la historia en todas las 
naciones latinoamericanas, así como de Inglaterra, 
España, Bélgica, Francia y Portugal; 

Como educador el doctor Silvia Zavala entregó 
muchas de sus horas de esfuerzo a la Escuela 
Normal Superior, al Colegio de México, y a la 
Universidad Nacional Aut'ónoma de México, 
además dequehasido un incansable promotorde 
nuestra cultura e instituciones educativas; 

Con base en lo anterior y con fundamento en el 
artículo 143 del Reglamento para el Gobierno 
Interiorde Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal, y el articulo 60. del Reglamento de 
la Medalla al Mérito Ciudadano, la Comisión que 
suscribe somete a su consideración el siguiente 

Dictamen 

Unioo.- La A'iamblea de Representantes del Distrito 
Federal otorga la Medalla al Mérito Ciudadano 
correspondiente a 1991, al distinguido mexicano 
ciudadano doctor Silvia Zavala. 

México, Distrito Federal a 18 de abril de 1991. 

Firman los miembros de la Comisión: Represen
tante Manuel Díaz Infante, del Partido Revolu
cionario Institucional, como Coordinador de la 
Comisión; la Representante Taydé González 
Cuadros, del Partido Acción Nacional; la Repre-

sentanle Roda Huerta Cuervo, del Partido de la 
Revolución Democrática; el Representante 
Humberlo Pliego Arenas, del Partido Popular 
Socialista; el Representante Alfredo De la Rosa 
Olguín,del Partido FrenteCardenistade Recons
trucción Nacional 'y el Re'presentante Héctor 
Calderón Hermosa del Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana". 

Muchas Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Queda de primera lectura. 

Continúe la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente es el informe 
de la Quinta Comisión, sobre lo realizado en el 
pasada receso. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra 
el Representante Juan Araiza Cabrales. 

ELC.REPRESENTANTEARAIZACABRALFS.
Con su permiso, señor Presidente. Compañeras y 
compañeros Representantes: 

"Este es el informe de los trabajos que realizó la 
Quinta Comisión de Abasto y Distribución de 
Alimentos, Mercados, Rastros y Establecimien
tos Mercantiles, Comercio en la Vía Pública, de 
esta I Asamblea de Representantes, durante el 
perfodode receso comprendido del 16deenero al 
15 de a~ril del año en curso. 

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la 
I Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral. 

Companeras y compañeros Representantes: 

Dando cumplimiento a 10 dispuesto en los artícu
los 67, del TItulo Sexto, para el Funcionamiento 
de la Asamblea del Distrito F'ederal, Capltulo 
Primero, Programación de los Trabajos 118, 119, 
fracciones 1 y II inciso c), 120 Y 121, Capitulo IV, 
de la Gestarla correspondientes al Reglamento 
para el Gobierno Interno deesta Asamblea, com
parezco a nombre de los integrantes de la Quinta 
Comisión, competente para conocer en materia 
de Abasto y Distriblición de Alimentos; Merca
dos; Rastros; Establecimientos Mercantiles y 
Comercioen Vfa Pública, para informar sobre las 

¡ 

!. 
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actividades que durante el receso de labores, fue- I'a Vía Pública, presentado por el Parlidú de la 
ron realizadas ante los diversosservidorcs públi. 
cos del D¡strito Federal, así romo de cntídadcs 
federales y organismos pllhlicos descentralizados 
y empresas paracstatalcs, siendo lo más relevante, 
el conocer el suma fio operativo, los programas de 
abasto ydiSrribuci6ndc alimentos, el incrementO 
de su infraestructura para el presente año en el 
Distrito Federal; yademás de como fueron anali
zadas diversas solicitudes de reformas al 
Reglamento para el Funcionamiento de Esta
blecimientos Mercantiles y la Celebración de 
EspectáculOS Públicos, por panedela Cámara de 
Comercio de la Ciudad de México, la Federación 
de. Operadores, Ensambladores y Fabricanlcs de 
Máquinas de Video en La República Mexicana, 
asociación civil y la industria restauranlera; lam~ 
bién sí analizamos los proyectos de iniciativa sobre 
el Reglamento de COmercio en Vía· Pública. 
habiéndose aprobado este proyecto por la Sub
comisióndesígnada para lal cCCC10,él mismo,será 
sometido en su oportunidad a la aprObación del 
pleno. Se gestionaron ame diversas autoridades 
lasolución de problemas que hablan sido presen
tados por organi:l.llciones de cornerciamcs que 
rCálizaooD actividades relacionadas con el abaSto. 
ladistribudó n y Ja comercialización dealimen tos. 

Cabe destacar que, para llevar a efecto la inlensa 
labor que a continuación dCiallaremos, los inte
granles de la Qu¡nta COmisión, miembros de los 
diversos partidos poUlioos. nacionales, participaron 
en el programa y desarrollo con gran entusiasmo, 
p'reocupados siempre por lograr losobjeiivos que 
nos 'fazamos yque tienen por objeto, obtcner la 
solución del problema o prOblemas que nos Cuc~ 
ron prcsenlados. por encima de cualquier ban
dería poUt¡cao interés personal,lo que hoy,desde 
csla uibuna. reconocemos, respetamos yagrade
cemos. 

A continuación. narraré las reuniones de trabajo 
efectuadas. 

El 30 de enero. 

Hubo un desayuno de trabajo de Ja Comisión en 
elSalónAmariUodc esta Asamblea, parasomerer 
a la consideración de la misma, la integración de 
dos Subcomisiones. quccon el asesoramiento del 
señor Iiccm::iado José Franco Serraro, Seeretario 
Técnico deesla COmisión, analizara los proyectos 
de iniciativa del Reglamento sobre Comercio en 

Revolución Democrática y la propia SecretarIa 
TécniCl y las solicitudes de reformas al Reglamento 
para el funcionamienlo deestablccimientos mer· 
cantiles y la celebración de espectáculos públicos 
en esta ciudad. 

El 31 de cnerO. 

Hubo una reunión de trabajo con el licenciado 
FortinoChávcz,GcrenledeDJCOMESAy..conel 
licenciado Héclor del Regi!. director General 
Jurídico de la Distribuidora Conasupo. a efecto 
de buscar una solución al probJema de 105 tea· 
baJadores que fueron liquidados. por esa em
presa, 

El 6 de febrero. 

Hubo un desayuno de trabajo con Representan. 
les de la COmisión,en la Cámarade Comercio de 
la Ciudad de México, ahí estuvimos con el scñor 
Manuel Tron. a fin de conocer. la solicitud de 
reformas que presenta esa lnst i t ución. en relación 
con el Reglamento para el Funcionamiento de 
Eslablocimienfoo MercantHes y la Celeb ración de 
Espcctáculos Públicos en el D.F. 

El 7 de enero. 

OIrO desayuno de trabajo ron ellicenciadoJavier 
Coello Trejo. Procurador Federal del Consumi· 
dor. para saber acerca de las acciones q uescestán 
realizando, en relación con la distribución yvcnta 
de Ja carne y de los produclOs básicos, 

El 13 de febrero. 

Nos reunimos con ellioonciado Ignacio Vázquez 
Torres, Coordinador General de Abasto y Djs.
Iribución del Depanamentodel Distrito Fc4eral, 
con el objeto de conocer el Programa de AbasIO, 
correspondiente al presente año que el nos pre
sentó. 

El 15 de Cebrero. 

Tuvimos una reunión de trabajo en Jasaladeestar 
de esta Asamblea, con los comerciantes de La 
Villa, a fin de gestionar una entrevista con el 
contador pllblico Alejandro Posadas Espino72, 
Delegado Político de esa demarcación y solu
cionar el problcmade reubicación de los mismos. 

,. , 

I 
I 
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El 19 de febrero. 

Nos reunimos en las ofidnasde liU!nciado Fortino 
Cbávcz. Gerente de DICOMESA, con eldra~ 
bajadores de esa empresa. a eCecto de conccrtar 
alguna o algunas soluciones al problema de su 
liqu¡dación.lo (:1.131 esta en trámite, pendiente de 
un laudo que deberá pronundar la Primera Sala 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

El21 de febrero. 

Tuvimos desayuno de trabajo y recorrimos 13 
Cemral dcAbáSlú. para obServar el marco opera~ 
tivo y los sistemas de operación y abasto. 

Ese miSmo dia por la tarde. hicimos una reunión 
de trabajo en las ofldnas del contador pilblico 
Alejandro PosadáS Espinoza., Delegado de Gus
lavo A Madero, para gestionar la. solución del 
problema que vienen o que ventan teniendo los 
comerciantes que se establecen la calle de Ituf* 
bide de lal Delegación. 

El 22 de febrero. 

Ouo desayuno de trabajo en Jasoficinas dellicen~ 
ciado ROberto Albores Guillén. Delegado PoUlioo 
en Venusliano Carranza, para conocer todas las 
acciones que se llevarán a efecto en esa misma 
Dc1cgadón~ con motivo del programa de reorde
namienlo del comercio en vía plÍblica, 

El 28 de febrero. 

Hicimos un desayuno en las oficinas óe dislribui~ 
dora Metropolitana O:masupo, con I<Xi licenciados 
Julio César Rulz: :Ferro y Juan José Herrera Rcyetl. 
el primero, Dircclor General de DICONSAy el 
segundo, DirectorGeneral de rMPECSArespcc~ 
Ih'amentc, para conocer los programas de aper~ 
turadc lienóas P AZPU. CEPACy Cocinas Popu~ 
lares, así como de los almacenes Conasupo de 
Solidaridad, 

EI7 de marzo. 

Reunión de la Comisión para conocer los proyec. 
tOS elaborados por las Subcomisiones de trabajo, 
que se constituyeron para ananzarla Reglamen
tación del COmercio en Vía Pliblica)' las modiü~ 
caciones al Reglamento para Establecimientos 
Mercantiles y la Celebración de Espectáculos 

Públicos, relativos ti: la industria rcstaurantera, 

El 13 de marzo, 

Hicimos una gira de uabajo.oon el Director Gene
ral de LlCONSA, licenciado Enrjque Sada 
. Fernández., por diversas lecbcrfas y se visit6 la 
planta de la empresa paracstatal TIáhuac, con 
objetO de conocer el programa dedistribuQón del 
lácteo, el incrementO de su infraestructura y el 
funcionamiento de sus plantas. 'j La población que 
se calcula beneficiar en el presente año en el 
Distrito Federal, 

El 14 de marzo. 

HubO' un desayuno de trabajo en las oficinas del 
'licenciado Roberto Ortega LomeUn, Delegado 
Poi rtico del Deparlamcn 10 en Benito J.uárel" para 
recabar información sobre el padrón de comer
ciantes en vía pública, abordándose diversos as~ 
peciOS que permilirán el rcordenamiCnLQ de esos 
comerciantes. 

Hubo una reunión de trabajo en el Tnbunal Federal 
de Condlia<.;ón 'j Arbitraje, ron los cxtrabajadorco; 
dcDICOMESAquevinieron aquí a la Asamblea 
y estuvieron aqui para que se les aLendiera y nos 
acompañó un grupo de Diputados Federales, en
cabezados porelDiputadoJuanJosé Osorio'j nos 
atendió el Presidente de la Primera Sala del Tri
bunal, asf como representantes de DICOMESA, 
busQndo una solu<.iÓfi al problema que presentaba 
o que presentan todavía esos lrabajadorco; me· 
diante la conccnaci6n yadcmás acelerar cllrámile 
procesal que se está llevando acabo, respcs;to a la 
liquidación de cada uno de tales e>¡:lrabajadores, 

E122 de ntat7..o. 

Hubo desayuno de trabajo con (uncionarios del 
comilé l~nico para la construcciÓn de la Central 
de Pescados y Marísoos en el Distrito FederaI~,a 
fin de conocerloselcmentos conque contará esa 
Cenlral. que permitan bacefmáseficientesu fun
ción en relación () en comparación a como (un
ciona el actual Mercado de La Vígá~ nos expli
caron la mecánica del (unc;:ionruniento. que se 
presentará como será )a construcción y la forma 
en quescevitaráqueel productoseechea perder, 
así cómo se va a comercializ.ar en beneficio de 
todos los habitantes del Distrito Federal. 
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En la misma (echa, esla Quinla Comisión, tuvo 
una nueva reunión para concertar. en las Qflcinas 
del Presidente del Tribunal Federal de Conci~ 
liación y Arbitraje, con la asistencia del Presidente 
de la Priméra Sala y del Diputado que ya men
cioné Juan José asorio, con una comisión de 
extrabajadorcs de DICOMESA y los represen
tanles ¡jecsa empresa, pero a pesar del esfuerzo 
que se tlizo por la Comisión y por quienes panici· 
paron en la reuniÓn no se obtuvieron resultados 
positivos, 

El3 de abriL 

Nuevamente se realizó una reunión con el Pr(!-< 
sidentc de1Tribunal de Q)ncitiación y Arbitrajey 
con losexttabajadores dcDICOMESA.para que 
se acelerara el proccdimicnlo a que cstal.xmsujetos 
yen su oportunidad se dictara el laudo corres· 
pondiente para el problema y proceder a ,su Uqui
dación. 

Hubo otra reunión de trabajo con el licenciado 
Caslclazo de los Angeles, Delegado PolUico en 
Iztacalco, con vccinos de las colonias Viaduc!o 
P ¡edad y Su n la Anita, cOmerciantes de vfa púb ¡¡ca 
qucseeslablccieron durante 18años en Corufia y 
Albino Garcla y con reprCSCnlan1CS de comer
ciantes que se e5lablcefan en los andenes del 
Metro Viaducto. para encontrar solución lo más 
adecuada al problema de reordenación de los 
mismos, En esa reunión. después de escuchar las 
panes involucradas en el problema. la Delega
ción, sometió a la consideración de ellas, once 
propuestas queseran analizadas para lo cual tendrá 
que citarsc a fin de conocer Jas opiniones que 
emita en una reunión,quescceJebraráel próximo 
18 de este mes. 

El4 de abril_ 

Hubo reunión de lC300jo en las oficinas dcl1íccn~ 
ciado Alfredo de la Rosa Chávéz, DclcgaUu PoUtiro 
del Departamento en Tláhuac, con comerciantes 
de vía pública de esa Delegación, que se es!a
blecen en el centro y en el Silio conocicJo como 
:lapotitlán, a rUl de hallar una solución del problema 
de ubicación que enfrentan entTeelios, habiéndose 
concertado soluciones que aprobaron todos los 
involucrados. -

Elll de abril. 

Desayuno de trabajo en las oficinas de la liccn
ciadaMargaril& Onega VUla de Romo. Directora 
del Instituto Nacional 001 Consumidor, para ooru:;.. 
ccrcl Programa de PrOlccciónal Consumidor que 
realizara el Insrltulo durante el presente año. 

E112 de abtH. 

Desayuno de trabajo con los cxlrabajadorcs de 
DlCOMESA. para atender una solidlud de los 
mismos. para quese ratifique ante Mlano público, 
el acuerdo que se suscribió en el mes de junio del 
OO. por divcrsos cxtrabajadores de DICOMESA. 
y Cuncionarios de la empresa, miembros de csla 
Quinta Com¡~iÚn y el Presidente de la Octava 
Comisi6n. 

Ahora s-igue una relación de oficios que fueron 
girados por la Quinta Comisión, a Representan
tcs y funcionarios del Departamento para ges
tionar diversos problemas, 

Uno al Delegado del Depanamento en Venus
tiano Carranza, quesemandócl18deenero, para 
queseauloriz,ura la reinslalación del comerciante 
dcvfa pública LUIS Lópcz Velázquez. quienfucre 
tirado de la acera oriente de la calle de bpulcvard 
Aeropuerto a unos pasos del Metro de la calz,uda 
Ignacio :laragoza. 

El asunto quedó rcsuelto así. 

El 18 de enero también se envía otro oucio al 
lirenciado Guillermo Orozoo Loreto. Delegado 
de Cuauhtémoc,soJieitando s-u intervención. para 
que no sea molestado un grupo de invidentes del 
Centro Hist6rico La Coca. en los lugares que 
ocupan en vla póblíca para ejercer su actividad 
comercial, "en su defecto, fueran reubicados. 

El asunto todavía cstá en trámite. 

El22 de enero se envióollicem.iado Alfredo de la 
Rosa Cbávcz, Delegado en Tlabuac, un oficio 
para solicitar su jnlervel'tción para que ha~ factible. 
quese reduv:ala cuota fijada por los mayordomos 
de! pueblo dc Zapolill;1n, que según lo que se 
mnni{cstó porlos integrantcs del Frente Unioode 
Espcctóculos Populares, la cuota que se les esta
bleció no Ja pueden cubrir lo que se buscó es que 
con la in(elVend6n de la Delegaci6n estén en 
posibilidad de expedirse los permisos que necesi
tan tales agremiados para realizar su trabajo. 

.. 
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El asunto también sigue en trámile. 

El 28 de enero. 

Se solicitó a los DelegadOS PQl(ticos del Dcpar
tamcmodeI DistriloFedcral.el padrón deoomcr· 
ciantcs en vía pública de cada una desus cireuns· 
(ripciones. 

Hasta la fCCha, sólo cinco Delegaciones han en
viado tales padrones. 

El2S de enero se pid ¡ó,se solicitó a l~ecreLarios 
de Comercio y Fomento Industrjat y de Agricul
tura 'i Recursos Hidráulicos, qJlC se contemplara 
la posibilidad de Uevar a caoo una reuni6n de 
trabajo, ron la participación de esas SecretarIas '1 
la ProcunH.luría Federal del Consumidor para 
llegar a la solución de un problema sobre la carne. 

En términos generales, se despacharon otros ofi~ 
dos,lanto:a la Delegacióndc Coyoacán hasta a la 
deTIalpan; a la deBcnito Juárez., al de Coyoacán; 
a MatooAurclio SoliS,el Dircc¡ordC La Ccntraldc 
Abastos; al Procurador General de Justicia del 
Di<>trito FedetaI; a la licenciada Margarita Gomá!ez 
Carnio, Delegada en Miguel Hidalgo; al Sccre~ 
wio Gencraldel Depm1arncnw,lirenciado Manuel 
Aguilera; 'i a distintas e incluso a nuestro propio 
coordinador¡.licenciadO Fernando Qrtíz Arana, 
Presidente de la Comis¡ón del Gobierno y al 
licenciado Marco Sánchez Hcrnández, DirectOr 
Jutídico de la Cámara de Comercio, en fin a 
diversas autoridadcs. para que intervengan en la 
solución de una serie de lrámites que se han 
planteado, a csta ComIsión y que esperemos que 
en los próximos dias vayan encontrando una solu~ 
ción adccuada. 

El último de los oficios fue el que se dirigió al 
licenciado Ortfz Arana, con el objeto de infor
marle sobreJa celebración de la primera reuniÓn 
ron el Delegado del Departamento en IZlaq¡lco y 
los representantes de oomerdame.s de vía pública, 
vecinos de la colonia Viaducto Piedad y Oleas 
autoridades y donde también se comunicó. al li
cenciado OrUz Arana, que el 18 de abril se hará 
una reunión para saber los puntos de vista en 
relación a las once propuestas de reordenación 
presentadas por la Delegación de IzLacako. 

Este asunto larnblén se encuentra en trámite. 

Es lodo el infonne que rinde la Quinta Comisión 
'1quehe procurado reducir para no aburrirlos con 
tanIa lectura del comenido. de les oficios que 
libramos ji que firman, suscriben tanto. el Repre~ 
seritanteJuan José Castillo Mota, Presidente; los 
RepresC1ltames Francisco Leonardo. Saavcdra, 'j 
Manuel CastrodeJ Valle,. VicepresidenteySecre
tario; el RepresefitameJoaqufn Martinez quecs 
el Coordinador de la Subcomisión de Comercio 
en Vía Pública; el Representante Alberto Anto· 
nio Moreno CoUn. el Coordinador de la Sub· 
comisión de Abastoy Distribución de Alimentos; 
la Representante GrndeJa Rojas Cruz, Coordina
dora de la Subcomisión de Mercados, Rastros ji 
Establecimiemos Mercantiles; como los Repre
senlantes:: Jorge Mario. Jiménez Valadéz. Juan 
Jesús 'Flores Muñoz, Eliseo Roa Bear, Marfa del 
Carmen Del Olmo, Marra Teresa GJase OrUz, 
Lorenzo Reynoso Ramfrez,Jesús Ramfrez Nllficz. 
Juan Hoffman Cale, Roberto Castellanos Tovar. 
Fernando Lerdo de Tejada, Robetlo A. Ortega 
Zurila, Oscar Delgado. Arteaga, AlfonsoHidalgo 
Lópcz'j quien les habla", 

Por su atención, compafieros. muchas gracias. 

EL C. PRESlDENTE.~ De enterado, 

Cominlle la Secretaria con el siguiente punto en 
la Orden del Dia. 

EI~C, SECRETARIO.- Elsiguícntees el informe 
de la Décima Comisión, sobre 10 realizado du
rame el pasado receso. 

EL C. PRESIDENTE.· Tiene el uso de la palabra 
el ciudadano Reprcsentante,Humberto Pliego. 
Arenas. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO PllE
Go,w Co~ su penniso,señor Presidente, Qtra vez: 

""En cumplimienlode 10 dispuesto porel artfculo 
67 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea de Reprcscnt.arlte5 del Distrito Fede
ral, se presenta a la superior consideración del 
honerable pleno de ella, el sjguienté ¡nfenne de 
las actividades desarrolladas durante el receso 
que mmprendi6 el períodO del 15 de enero al 15 
de abril de 1991. 

10.-En lo queconcierne al Centro deJnfermática 
ji Documentación. CIDAR, se nevaron a cabo los 

I 
I 
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siguientes trabajos: 

l.~ Creación del Consejo ConsulLivo 

Mediante el acuerdo quesuscribió la Comisión de 
Ciencia, Tecnología e Informática yquc presentó 
a la Comisión de Gobierno, é.';ta acordó su intc~ 
gración y aprobó Su reglamento, en la cual se le 
fijan los siguientes objetivos: 

I.~ Asesorar a la Dirección General del ClDAR. y 
coadyuvar con eUa en el cumplimiento de las 
metas y en el diseño e instrumentación de planes 
y programas que hayan sido aprobados por la 
Junta Directiva para atender l.as ne<:c:$idades y 
requerimientos de la Asamblea, 

Il.- Pungir corno órgano dc consulta de la Di~ 
rccción Gcncralcn la formacióny('apacitación de 
usuarios de las facilidades que ofrece el elDAR, 
En la sefecciÓn y promoción de nuevas fucntes de 
información; de bancos de datOs; de software de 
aplicación y de información legislativa, vigente, 
de inlerés para la Asamblea, en la claboración de 
programas de investigación, del plan de lns cstrnle
giasdel ClDARy.cn gcneral,en lodos losasuntos 
relacionados con la operación del Centro que el 
Director General estime conveniente llevar a la 
consideración del Consejo Consultivo. 

1II.- Coadyuvar a promover la vinculación del 
Centro con la vinculación al centro con la 
romunídad culLul'3l. cicntff'lCa, i nlOrmática y jurídica 
de M~xico y con olros centros similares dcl paIS y 
del extranjero. 

lV.~ Sugerir y asesorar Ja celebración de conve
nios de colaboración ron organismos yentidades 
nacionales e internacionales que contribuyan al 
mejor desarrollo del Centro. 

V.- Propondrli criterios y estrategias para llevar a 
la práeu('ae! proycclo y los programas aprobados 
para la unidad de invcstigación sobre problemas 
del Distrito FC<1eral. prevista en el Reglamenlo 
Interior del CiDAR. 

VJ.~ Partieipar en la difusi6n, de 105 objelívos, 
servicios y funciones del CIDAR. cn el ámbito 
nacional. 

VI1.~ Coadyuvar en el diseño de los programas de 
capacitación y sensibilización de los usuarios de 

los servicios del Centro, párliculanncnte tos diri~ 
gidos a los señores Representantes y al personal 
técnico y admínistrativo de la Asamblea. 

VIIf.- Por conduelo de su Secretaría Técnica 
presentará un informe semestral en el de que se 
dará cuenta de las labores realizadas. . 

IX- Uevar a cabo las funciones que sean enco
mendadas por el Director General del Ccnlro o 
por el Presidente del Consejo, de acuerdo con lo 
que se preven las djsposiciones legislatiVas y 
reglamentarias aplicables. 

L'1 Comisión de Gobierno, acordó ql,lc para inte
grar el Primer Consejo del CIDAR. se invitará a 
rormar partcdcél a las siguientes personalidades: 

Sefior licenciado Antonio Ort'z Mena, Director 
General del Banco NaciOnal de MCxico. 

$efiOr docLOr José AnLOnio Sarukhan Kcrmez,' 
Rectorde la Universidad Nae¡onal Autónoma de 
México. 

Sei'ior contador público Osear Jorrre Velázquez, 
DircctorGcncrnl del Instituto PolitOOtico Nacional. ' 

~f\or doclOr Osear María Gonzála Cuevas. Rector 
General de la Universidad Autónoma Metropoli
lana. 

Señor doctor Manuel Vclasco Suárez. Director 
dcl Consejo de Salubridad General y Director 
emérito del lnstituto Nacional"dc Neurología y 
Neurocirugía. 

Señor dOClor Guillermo Sobcron Ace'/Cdo, Pre· 
sidente de la Fundación Nacional para la Salud. 

SenOf ingeniero Manucl Rarnírc7, Olraza, asesor 
dcl Jefe del Departamento del Distrito FederaL 

Señor Enrique Rojas Guadarrama, presidente 
ejecutivo yprcsidentedcl ronscjo del GrupJ Omni. 

Señor doctOr H~e'Or Mayagoitía DomfnguC? .. 
Senador de la República por el Bitado de Darango. 

Señor licenciado Mario Ojcda Gómcz, Presidente 
de El Colegio de México. 

Señor Ingeniero GilbcrlO Borja Navarrelc. pre-
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sidenle del Grupo lea. 

Seoor ingenierQ Luis EnríqueBracamontes, PrC
sidente de la AcadcmLa Mexlcana del Petróleo. 

Señor ingeniero Jorge Suárez Díaz, Jefe de la 
Sección de Proyectos de Ingenierla del Cenlro de 
fnvcsligaci6n de Estudios Avanzados del Insti. 
luto Politécnjco Nacional. 

2.~ Unidad Biblioteca y Documentación 

Se ObtuVO acuerdo de la COmisión de Gobierno 
paraaumcnlar el presupuesto para laadqui"ición 
de libros de 10 a 20 millones de pesos mensual~ 
mente. Gracias a esta resolución, se han adquiri· 
do doscienltlS cuarenta y ocho nuevas obras, ron 
un costo aproximado de veinticinco millones de 
pesos yse proslgueen la .labor para incrementar el 
acervo yalcanzar un total de SOCO tltulosaJ término 
de la gestión de la Primera Asamblea. 

3.~ Uni<1ad de Cómputo Electrónico 

- Se efectuÓ un nuevo curso para el manejo de 
computadoras personales, el cual se impartió a 
trece personas que forman pane del personal 
asislente O sccretarial de los señores Represen
tantes. 

-Se inició otro curso de formaciÓn para capacitar 
a quienes lo lOmen en la consulta a la base de 
datos del equipo mayor, cuyas terminales están 
instaladas en las oficinas de las fracciones par
tidistas. 

- SeinstalÓ en el equípo mayor la basededalosde 

4.~ UnIdad Edüorial 

Se editó el volumen: Documentos Básioos número 
ur, que contlenela COnsulta Pílblicasobre Cien
cia, Tecnolograe Informática en el Distrito Fedc
tal y la comparecencia del Director General del 
COnsejo Nacional de Ciencia y Tecnolog(a, 

Se preparó el volumen Documentos Básicos 
número IV, que con materiales de la reunión de 
trabajo con el Dirc.ctor General de! COlegio 
Nacional de Educadón Profesional Técnica, 
CONALEP. que ser! edItado con el auxilio de 
e.~la Institución. 

S.- Atea de Consulta sobre la Propiedad Idiomática 

- Se atendieron las consultas oraJes y escritas 
formuladas por los señoros Representantes. 

6.- Convenios de Colaboración, 

~EI3I deenerose fjrm6elconven¡odecoopera~ 
dón con el Colegio Nacional de Educación Pro
fesional Técnica. 

-Seconduyeron las negociaciones con la Cámara 
de Senadores y con el Instituto Nacional de Es
tadistica, GcografIa e Informática, INEGI, para 
suscribir los respectivos convenios, formalil.ándose 
asI, valiosas colaboraciones de ambas Instituciones, 
Se aclara que, aún sin haberse firmado los conve
nios respectivos, han venido brindándonos los 
servicIos previslos. 

H.- Reunión de Trabajo de la Comisión. 

legislación del Distrito Federal la cual contiene Se efectuó el dfa 24 de enero con la siguiente 
treinta y ocho ordenamientos, que se procesaron orden del dra: 
en computadora personal. 

- Se logró el enlace remoto con la Unidad de 
Cómputo ElectrÓnico del.Centro de Informática 
Legislativa del Senado de la República CILSEN. 
con lo que se hace posible el acceso en línea a fa 
base de datos de legislación federal, mediante 
computadora personal. 

- Seadquirió un software de emulación para poder 
emigrar ja información de la computadora per
sonal al equipo mayor y se encuentra en proceso 
de demostración para adquirir en su caso, un 
scanner que permita ¡neremenlar los servicios. 

- L!ctura del acta de la reunión anterior. 

-Informe sobre las actividades de la Comisión, 

-Informe en reJación con la reunión de trabajo 
con el ingeniero DiOdoro Guerra Rodrtguez., 
Director General del CONALEP. 

-Informetelativoa la organización de la consulta 
pública sobre fuentes y tecnologías alternas de 
prOduédón ysuministro deenergla a la Ciudad de 
México, para usos dom~lloos eindustriale:s; para 
el tr.ínsportcy para los servidos públicos y priva-
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dos. 

~ Informe de la consulla sobre PQsiblcs reper
cusiones enel Distrho Federal de la operación de 
)a pl.anta nudoocléclrica de la Laguna Verde, 
Veracruz.. Estado actual, 

~ Análisis de las propuestas de los ciudadanos 
Representantes relativas a la forma de jnstfU~ 
mentar la Unidad. de Invcsügación del CIDAR. 

~ Asuntos Generales. 

IH.- Consulta PúblÍca sobre Fuentes y Tecno~ 
logias Alternas de Producción y Suministros de 
Energía a la Ciudad de M~oo. ' 

Durame la sesión ordinaria de la Asamblea, que 
·tuvO lugarcld'a lOdccncro,seaprobó la proposi
ción de la Comisión de Ciencia. Tecnologia e 
Informática, para: llevar a cabo C!5ta consulta, 
íncluycndo el 1cmado y la lisIa de Instituciones 
participanlcs. 

Inicialmente se proyec.tó llevarla a cabo, la se
mana del 8 al 12 de abril. Por acuerdo de la 
Comisión de Gobierno se pospuso para la segunda 
qUIncena de mayo. 

Los temas que habrán de tratarse en varias mesas 
redondas, cuya exposición estará a cargo de re
conocidos ponentes, son !ossigu]enies: 

- Estadoqueguardael suministrodeenerg,ía en la 
Ciudad de México y de 13.5 lCcnologf3.5empleadas. 

• Requerimientos deenergra del seclor industrial 
en la perspectiva del siglo XXI. 

-RequerJ micniosde energja y de tecnologías pa ra 
el sislema de transporlcs en la Ciudad de México. 

- Es¡r~ucgias educativas p~;rd lograr ulla )l1.I\.:."a 
cuHura de la dudadanla en materia de uso de 
energía. 

-Planes, programas y normalividad para asegurar 
el suministro de energia a la ciudad, y criterios 
para adoptar las tecnologías más adecuadas. 

IV.- Consulta PtibliOl sobre Pas:ible; Repercusiones 
en el Oistrito Federal, de la Operación de la 
Planta Nucleoeléctrica de Laguna Verde, Vera-

-~--

cruz. 

- Se conc1uyÓ el proceso de consulta acOrdado; 
aún cuando no se pudo llevar a cabo la mesa 
redonda con representantcs de algunos grupos 
ecologistas que bablan hecbo .aporladoncs en 
reuniones anteriores. Se les sollclló que ampliaran. 
por escrito, sus puntos de vista, 

- Se elaboraron el informe y el proyecto de dic
tamen, quescrunsome¡idos a la consideración de 
la Asamblea, 

El Z4deabril dc 1990 tuc turnado a ~ta Comisión, 
para su CS¡udíoydic!amen.el asuntoi'elativo a la 
propucsta presentada por la sesión de la Asam~ 
blea.del19 decse mismo mcs, por el e, Represen
lame ingeniero Rcntt Torres Bcjarano, sobre la 
Planta Nucicarde Laguna Verde, 

El proceso de cstudío se llevó. en forma coor
dinada pores13 ComisiónydeJa Prcservacióndel 
Medio Ambiente y Protocción Ecológica, que se 
reunieron por primera vezel7 de junjo de 1990y 
aCOrdaron el plan de trabajo para analizar las 
implicaciones que para el Distrito Federal derí~ 
yan de la operación de la planta nucleocMctrica 
de Laguna Verde. Vcracruz, que incluía la con
sulta a funcionaríos, técnicos, inyestigadores y 
profesionisJas libres, de la Comisión Federal de 
Electricidad, de la Secretaria de Encrgfa, Minas c 
Indusl ria Paracstatal, dcl Instituto Polilécnico 
Nacional, de la Universidad Nac!onal AutÓnoma 
de México, de la Universidad Autónoma Metro
politana, de centros de invcstigación sobre la 
materia, y de colegios y asociaciones de profesio
nalcs de áreas afines, así romo representamcs de 
grupos ecologistas. 

El plan incluyó las siguientes actividades: 

. Visita y reunión con los funCIonarios técnicosdc 
~guna Verde. 

. Rcutdón de trabajo con el Director General de 
la ComIsión Federal de Elcclriddad. 

- Reunión con cspc¡ .. :ialístas, técnicos e invest¡ga~ 
dores. 

- Reunión con crologlstas. 

- Vlajc de estudio a paises con experiencia en 
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generación de encrgla y su seguridad. 

La visiLa a la planta se llevó a cabo el dia 18 de 
junio y la reuni:ón con eI ingeniero Guillermo 
Guerrero Villalobos el dla 26. con lo cual con~ 
c1u)'Ó la primera CLapa de la consulta. 

La segunda eIapa conslstí6 en la celebrací6n de 
mesas redondas que se llevaron a cabo los días 5, 
11 'i 19 de septiembre, con la paIticipación de 
lnvestigaoores y técnicos. de la UNAM, del Insti
tutO PoUlétnico Nacional, del Institutode InVes
tigaciones Etéctricas, del Instituto MeXicano del 
Petróloo. del Instituto Nacional de Investigaciones 
Nucleares, y de la Comisi6n Nacional de Seguri· 
dad Nuclear y Salvaguarda. 

La tercera etapa. el viaje a pafses extranjeros, 
jnduyó visítas a España, Suecia, Francia y Hun
gel .. 

La entrevista con el Director de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus colaboradores, y la 
visita a la planta y consulta con los técnicos de 
Laguna Verde, permitieron conocer: 

~ El plan energético del pals y (a polhica de diver ~ 
sificaci6n dc fuentes dc encrgfa. 

~ La planla nueleoélcclrica de Laguna Verde: Sus 
aspectos tecnológicos, su sistema deseguridad,su 
centro de informaci6n y su laboratorio de moni
toreo ambienlal. 

~ La evaluación de la seguridad de esa central. 
hecha por la Comisi6n de Seguridad Nuclear y 
Salvaguarda. 

Durante las mesas redondas se adquiri6 valiosa 
información acerca de: 

- La situación mundíaI de generación eléctrIca 
por medios nucleares. 

- Fuemes de energra e)~trica tradicionales, y 
Otras fuentes. 

- Los riesgos del petróleo. 

-Tecnologías blandas en eJ campo de la energía
medio ambiente. 

- Proyecciones de la demanda interna de energra 

en México. 

- Los accidentes en plantas nucleo161ectrícas que 
ban tenido consecuencias mundiales. 

- Riesgos y sistemas de seguridad. 

- Efectos de las radiaciones en seres vivos. 

El viaje proporcionó a la COmisión experiencia e 
infOrmación directa sobre; 

- Ladiversíficación de las fuentes ylecnOJOgtas de 
generación de energra elécujca en Europa. 

~ La importancia de la generadón nuclear en los 
paíseS visitados, ysu interdependencia tecoo16g1ca 
y financiera. 

- La capadtadón y pucsta al día, dei personat que 
opera las plantaS nu.cleares y sus centros de 
monitoreoy control. 

~ La imervenci6n de los parlamentos y de la so~ 
ciedad civil en la vigilancia del desarrollo de plan~ 
las nuclcocJéctdea5. 

~ Las pOlílicasy normas establecidas paraorientar 
el desarrollo de la generación nuclear de energía 
y Su COntrol. 

Alentamenle, la Comisfón de Ciencia, TecnoM 

logra e Informática. Firman: JoséAn tonio Padilla 
Segura, Presidente; Gloria Brasdefer, Vícepre. 
sideme; HumbcflO Pliego Arenas, Secretario y 
todOs lo miembros de la Comisión: Alfredo De la 
Rosa Olgufn j Manuel Diaz lruante, Juan Hoffinan 
Calo, FlavIo González González. Jorge Mario 
Sánchez Solfs, Onosandro Treja Cerda, René 
Torres Bejarano, Benjamín Hedding Galeana, 
Jorge MarioJiménez Valadézy Abraham Martlnez 
Rivero. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE. .. De enterado. 

COntinúe la ScGrerarfa con el siguiente punto en 
el Orden del Día. 

ELe. SECRETARIO.w Elsiguicnte cscl informe 
del ComitédeA.$untO$ Editoriales.,robre lo reali~ 
zadO durante el pasado receso. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DELD,F. NUM,4 18 ABRIL 1991 47 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra 
el ciudadano Representante Manuel Castró y del 
Valle. 

ELC.REPRESENTANTEMANUELCASTRO .. 
Con su permiso, señor Presidente. 

"Informe al pleno de la hiamblea de Represcn· 

-------
anterior. la Asamblea de Representantes sus 
funciones, realizándose además otras varias 
múdificacíones y complemenlOS, oorrespóndien~ 
les al propósito de hacer lo más útil posible el 
mencionado material informativo, con fecha 18 
de marzo q uooarón en ca almacén de la Asamblea, 
SO,tm ejemplares para ftnes de distribución púbJic:L 

tatUes del Distrito Federal, dc las actividades Asunto 90.026 Informes consolidados de las 
realizadas por el <;Omite de Asuntos Ed:itoriales, Acciones tic (os ce. Representantes. 
durante el primer receso de 1991. 

Ciudadano PrcsidentedcJa J Asamblea de Rcpre~ 
sentantes del Distrito Federal; compañeras y 
compañeros Representantes: 

En eumpHmientoa lo preceptuado por clariículo 
67 del Reglamento para el Gobierno Inlerior de 
la Asamblea de RepresentanlCS. 

Nos es grato presentar ante ustooescl informe de 
actividades desarrolladas por el Comilcde Asun
tos E,djloriales, durante el primer rcreso del afio 
de 1991. -

Se realizaron dos reuniones de Comité, a fin de 
considerar las opiniones y propucstasdcsus miem
bros, tanto respecto al desarrollo de los (['abajas 
editoriales, como tos planes y las futuras actividades. 

Igualmente, duranlc el receso sefialado se alen~ 
dieron los asuntos siguicntcs: 

Asumo 90.011 Memoria del Foro de O:;msu!la 
Publica sobre Vivienda. 

Amablemente la asesoría de la Comisión de VIVien
da, nos entero de sus gesliones tendientes a una. 
coedición enlle la Asamblea y el INFONAVIT. 
para dicha publicación. Le brindamos el apoyo 
necesario para obtener el disefio' de portada, as( 
com? de coti~cioncsque le permitieran plantear 
coslos.lími1ándose nuestra participación a estas 
acciones. sIn que a la (echa sea de nucstro cono· 
cimienlo el ayancealcanzado. 

Asunto 90.018 Rcedición. La A'lamblca de Rcpre
sentantl,'.$. Organo al Servicio dc los Habitanles 
del Díslrito Federal. 

Asugerencla de Ja Representanle profesora Ofclia 
Casillas, intcgrante de estc Comité, la rccdición 
lleva el titulo aRiCS mencionado, en lugar del 

Scgl1n se dio a conocer en el anterior informe al 
pleno respecto a este asunlo, para resolver las 
dificultades derivadas de las muy variadas formas 
de prcsentadón de los informes, se realizó la 
transcripci6n tipográfica y formato uniforme de 
todos los matcrtales.logtando la integración dc 
200 ejemplare.s, cuya distribución realiza la Ofi
cialla Mayor. 

Podemos agregar que el propósito de harer menos 
complicadas las ruturas ediciones de los citados 
informes, el suscrito ha. presentado una jn¡ciativa 
de modificaCiones a los articulas 133 y 1M del 
Reglamemo para el Gobierno lnlcrior de la 
Asamblea, para que únimmcnte se editen resúme
nes de sus inrormes, elaborados por los propios 
Representantes. 

Asuntos 9:).027 Mcmoria.sobre la Consulta Pública 
sobre Ciencia. Tcenologia e lnforlltdlica en el 
Distríto Federal. 

a:m fecha I6de noviembre la OJmisiónde Gobíer~ 
noentrcg6 aestc Coro.t4- un juegodcla 1ipografía 
elaborada por el CIDAR para edilar la Memoria 
que se indica, succdiéndose rC'Yi .. ioncs y correcciones 
tanto por partcdceste Comit4-,comodel personal 
del CIDAR hasta ultimar la citada tipografía. 

Durame el mes de diciembre se atcndieron las 
autorizaciones para ejecutar la impresión y fi· 
nalmente a mediados del mes de enero de este 
año, se finiquit6 el proo:.:so con la entrega al 
almacén de los I,OOOcjcmplares, a disposición de 
la Dtcima Segunda Comis¡Ón. 

Asunto 91.28 Recdidón del Reglamento de 
Tránsito de la Ciudad de Mcxico. 

A solicitud de la 7.1, Comisión y I.:on previa arrl).. 
badón de la Comisión de Gobierno se atendjó 
una reediciónen 15,OXJcjemplar<zdel Reglamento 

" I 
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ames indicado. Scaprovcchó la oporlunidad para 
actuar respecto a dos caros de fe de <;rraras. sur~ 
gidas posteriormente a Jas anteriores ediciúnes, 

A la fecha. la citada 7a. Comisión tiene a su 
disposición los mencionados ejemplarc. ... 

Asunto 91.029 Libro: Seminario sobre Previsión 
Social 

Con base en la solicitud de la Representante li
amciada Beatriz Gallardo Macias. Presidenta de 
la 8a. Comisión y previa aprobación de la Pre
sidencia de la Comisión de Gobicmo. la Secre.
taria Técnica de dicha &¡, Comisión. conjuntamente 
con este Comité. prepararon los materiales a re
producir, enc.ontrándose a la fecha en proro.so la 
elaboración tipográfica. para que próximamcme 
se atiendan las revisiones y correceioncs corres· 
pomliemcs; esperándose que a fines del mcs en 
curso laSa. Comisí6n disponga de los 1,000 ejem· 
plares solicitados, 

Asunto 91.030 Libro: Foro de Consulta sobre el 
Fomenlo al Turismo en la Ciudad de M6.xico. 

Por solicitud de la ReprcscnUmtc licenciada BCauil. 
Gallardo Macias, Presidenta de la Sa. Comisión y 
previa aprobación deja Presidencia de la Comisión 
de Gobierno, se atiende la impresión de 1,000 
ejemplares de la Memoria del citado Foro. En 
razón del poco tiempo disponible para ejecutar 
CSle trabajo, segun el ¡:ropósito ,de contar con 
ejemplares antcs del cierre del actual período de 
$csioncs el Cornlt/! ha logrado el apoyo adminis· 
traliVQ 'i técn¡co para acelerar el proceso. A la 
fecha se encuentran en impresión los 1.(>::lO ejemw 

plares solicitados. 

;\sunto 91,031 Mapa Turístico de la Ciudad de 
México. 

Conocido el pWp(";l!O de la Su, ComÍt>ión de 
elaborar un mapa del Distrito Federal con interés 
turístico. 'i por tnstrucdones de la Presidencia de 
la Comisión de Gobierno. se han presentado 
sugerencias respecto al formato de dicho mapa. 
tantO n la 83. Comisión como al Reprcsentame 
profesor Alfredo De la Rosa, quien aUende el 
diseño. Esle asunto continúa en preparación. 

Una vez más, y por acuerdo de los miembros de 
este Comité, nos permitimos agradecer a las 

Com ¡SIOneS, Coro ités y árcasadmini:mativas de la 
Asamblea cJ apOyo que nos han brindado para el 
eficaz cumplimiento de las funciones que nos 
corresponden, permiliéndonos subrayar el 
propósito que nos anima de coadyuvar al prcs
Hglo de la Agmblca. 

M6tico, Distrito Federal, abril de 1991. 

Por el Comité de Asuntos Editoriales: Presidente, 
ingeniero Héctor M. Calderón Hermosa; Vice~ 
prcsidente. Representante profesora Martha 
Andrade de Del Rosal; Secretario, Represen
tanté ingeniero Manuel Castro y del VaUc; míem w 

bros Representantes: profesora Ofdía Casillas 
Ontiyeros, profesor Alfredo De la Rosa 01gufn, 
profc:sor Jorge Mario Sánchez Salís, licenciado 
Manuel Jiménez Guzmán, licenciado César Auw 
guslo Santiago RamfrC7.. licenciado Ramón 
Sosamomcs". 

EL C. PRESiDENTE.- Enterado. 

Cominúe la Secrcraría con el siguíenle punlo de 
la Orden del Dfa. 

EL C. SECRETARIO.- La siguieme es una pro" 
p~csta que sobre el siniestro del mercado de La 
Merced presenta el ciudadano Reprcscntante Juan 
José Castillo MOla, del Parlido Revolucionario 
Institucional. 

EL C. PRESIDENTE.-Tiene el uso de la palabra 
el ciudadano Representante Juan Jo$é CasliHo 
MOIá. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JOSE CAST!· 
U.O MOTA.- Con Su permiso, señor Presidente, 

EL C. PRE'ilDENTE.- Tiene usted. la palabro. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JOSE CASTI· 
LLO." F.stimadU'i oompafieras y oompañerns Repre
sent:mtcs a la Asamblea del Di:Hrüo Federal: 

Los Representan les. miembros del Fartido Revo
luciona do Institucional, no podemoscs13r ajenos 
ála desgracia ocurrida a diferentes comerciantes 
locatarios, de la nave mayor del mercado de La 
Merced. Por ello, hoy venimos a esta tribuna del 
pueblo a manifestar nuestra solidaridad con estos 
mexicanos que, mediante el ejercicio honcs[o y 
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esforzado de Sus actividades permiten hacer lle
gar, a las familias mexicanas. el abasto y dis
tribudón de alimentos. 

La fracci6n dcnucstro partido, el Rcvolucionario 
Institucional. lamenta profundamente el siniestro 
ocurrido el dfa de ayer en el mcrcndo de La 
Merced, que venturosamenle no arrojó pérdidas. 
en vidas humanas pero si de biencs materlalcs. 
Por ello. solicitamos. una invcstigación que per
mita determinar las causas que motivaron ese 
siniestro. cuyos resultados deberán haocrsc del 
dominio pt1blico. 

Tambi~n descamos hacer desde csla tribuna, un 
reconocimiento a la inlervención inmediata que 
tuvo el Jele deJ Departamento del Distrito Fcdc~ 
fal al presentarse de inmediato en el lugar dcl 
siniestro, dictando medias pafa la rcpmnción de 
los daños ocasionados que pcrmilirán, a los lo
catarios arcct~Hlos, reiniciar sus actividades oomcr- , 
dates, para lo cual pedimos el otorgamienlo de 
cr6:Jitos bl:lndos suficientes y que el Departamento 
del Distrito Federal ooadyuvcen las reparaciones 
de los locales datíados .. 

También descamas hacer un rcconOCtmlento 
público al heroico Cuerpo de Bomberos. porque 
con su Intcrvención inmediata cviló desgrad;¡s 
mayores. 

La SQHdarioall licIa Asamblea oc Representantcs 
del Distrito Federal eslará presente de mnnera 
permanente en la soludón de este siniestro. 

Por lo antes expuesto. sometemos a éonsidcraM 
dón oc CSla Honorable Asamblea de Represen M 

(antes el siguiente Punto de Acuerdo: 

Unko,~ Que la PresÍdenda de esta Asamblea 
turne al ciudauano Jefe del Depanamento del 
Distrilo ri:deral esle documento. con la .Henía 
solicitud de que~ brinde el respaldo necesaríon 
los locatar¡os afectados de la nave miJyor de La 
MerCed y se lleven a: cabo las jnvcsligaciones 
correspondientes. 

Cuauhtémoc. Dístrilo Pederal,sala de sesiones, a 
18deabril de 1991. 

Por la fracción prHsla: Representante Fernando 
Oníz ArJna, Represemamc Fernando Lertlo tic 
Tejada, Representante Juan Hoffman Calo, 

Representante Juan José Castillo Mota. Repre
sentante Joaquín López MartínCl., Represcmantc' 
JuanAraiza Cabralcs, Representante Jorge M.arto 
Jiméncz: Valadcr., Representante Alfonso Goofoc1. 
Lópcz, Representante Abraham Manínez Rive* 
ro, Reprcscntante Jarmila Olmedo Dobrovolny, 
Representante María Ter<:Sa Glase Ortiz, Rcpr~ 
scntantc Manuel Jiménez. G!.lZmán, Represen
tante Díaz Infante. 

Dejo en esta Scerctaría el documento. 

ELe. PRESIDENrE.- En los ~nninOi del artículo 
89. fracción 111, del Reglamento, se pregIJnw si 
hay oradores en prooencontra. Oradorcsen pro. 

Tieneel usodc la paliJbra clciud¡;¡dano Reprcsen~ 
lante Ram6n Sosamonles Herreramoro. 

EL C. REPRESENTANTE RAl>ION SOSAMON
TES llERRh"'RAMORO.~ Con su permiso,señor 
Presidente. 

ELe. PRESlDI-:NTE,- Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTR~,~ Gracias. 

Compañeros y compañeras: 

Yo quisiera. desde luego estoy de acuerdo en la 
propucsta que hace nucstro campa.ñero AsnmM 
hlefsfa JuanJoséCaslillo MOla. Crroquc es muy 
justo que las gentes que perdieron sus puestoS de 
inmed¡alo puedan reorg::mizarscy 1Io1vera la nor
·malidad, de eso no hay ninguna duda. 

Pero quisiera aprovechar parn quc, no solamentc 
como perredL .. ¡a, sino como Presidente de la 
Comisión de Scguri<.la<.l P úbl ¡ca y PrOlecdón Civil 
dar a conocer a esta Asamblea lo que de maneta 
normal, cO!idj;ma. cwmdo hay estos sucesos, sc 
nos informa por parte de las unidades de pro
[Ccción civil y por parte de la Secretaria General 
tIe ProtL'CCión y Vialidad a la ComisiÓn. 

El suceso <.le ayer que se ínidó a las nueve punto 
cerocincodcla noche luvO un problema grave no 
sólo en el incendio mismo, sino en la cfectividad 
uel 1mbajo que realizaron los 41 elementos del 
Cuerpo de Bomberos, con sus dncocafTO$·bómba 
y dnco carros-tanque. .1 
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Ellos ingresaron a la nave centraJ, a pesar de 
haber llegado a las 21, casi inmediatamente, están 
a unas cuadras la estación de bomberos; ingresa
mna las 10:15 horasdelanoche, una haray tantos 
después. ¿Por qué el problema? ¿Por qué lanto 
tiempo en poder íngresar ron todos tos aparalos 
necesarios para que este fuego rueracxlinguidO;? 
Las rcspuestas que noS dan tanlo 1a Dirección dc 
Protección Cívil. como los mismos bomberos, es 
en el sentido dc que tuvieron que hacer a un lado 
osea, un trabajo extra,haccra un ladocanlidad de 
pucstos que enlOrpecfan la entrada. 

El que entraran loscarro~tanques hizo que luvie
ran que abri r J:l recha, d ¡gamos, q u ¡lar puestos fijos 
que había de vendedores llamados ambulantes, 
que ellos no son ambulantes, porque están fijos 
hace mucho líempo yeso, compafl:eros, fardó e 
hilO tardar algb que podría haberse extinguido 
r.ipjdamente. " 

Hasta la madrugada, según nos informan, ¡as 
prImeras horas de la madrugada fue cxtinguido; 
pero esto pudo, insistO; habenic hecho antes. Yo 
pregunto y nos debemos preguntar que tal s¡ este 
im:cndio hubiera sucedido en horas de ¡rabajo, 
normal, en el curso de la mañana o la tarde, y 
hubieran lardado una hora en ingresar los cuer
pos de bomberos con los carro~tanques, COn lo 
necesarío'digo yo, porque aquí entraron '1 de a:hi 
que hubiera algunos elementos de bomberos con 
intoxicaciones no graves, pero intoxicaciones en 
anmomcntoqueimpidíóqucsjguíeran trabajando. 

LoseIemenlos podían entrara piesin lo necesario 
pero no servía en mucho porqueya el fuegoerade 
tal magnitud quesc neecsitaba ta entrada, insisto, 
de lOs carros bomba, de los carros-tanques y lar ~ 
daron una hora. no por culpa de ellos, sino por y 
yo digo quizás un desorden mismo que hayahl y 
que ya han incluso examinado la misma Comisión 
que preside el compafiero Castillo Mola, 

Aquf es una llamada dc atención muy fuerte que 
se puede ligara undesorden quehaycomoenesle 
caso en La Merced, pero puC:de ser en Olros lados 
de la ciudad, donde !ambien haya trampas infer. 
nales, trampas mortales que tenemos que evjtar, 
que teoorrnYS que dcsapare;er. Porque. oompafl:eros. 
por fortuna solamente hubo Jesjonados ron 
quemaduras leves ye! mayor datio fue la destruc_ 
ción de los 3 mil metros cuadrados que abarcaban 
los locales de la nave central, pues abarrotes, 

verduras, clcélcra,y por (ortuna, insisto, ningún 
herido grave; pero insisto, qué Lal si esto hubiera 
sido en horas de trabajo, teÍldrfamos en esos 
momentos una ciudad dolorida y con un gran 
problema porque hublera provocadosegurameme 
muchos muertos. 

Creo yo que (unclonó pues bien, no creo. fun· 
donó bien los Cuerpos de Bomooros. no sola
mente ellos sino también el eseuadr6n de rescate 
y urgencias médicas que también, en pocos mi
nutos estuvíeron sus 5 ambulandas alrededor de 
la zona de! siniestro así como lambién las 5 ambu
lancias dela Cruz Roja Mexicana, que también cn 
unos minutos ya csLaban ah!. Asf como las unidades 
de prolección civil de la Delegac¡ón Cuauhtémoc, 
Carranza, Guslavo A. Madero, Benilo Juárez,. 
lzt.acalro, de la Dirección deAulotanSporte UIbano 
Ruta-lOOcon equipamicnlosy la Dirección General 
deServícios Urbanos )'de la OGCOH,ademásdc 
las pipas con elsuficienlc líquido. que tuvieron 
que llevar porque, compañeros y OlrO grave 
problema, las pipas tuvieron que Ilevan¡;e de fuc
ra, cargadaS de agua no sólo para cubrir a tiempo 
este siniestro, sino porque las lomas de agua que 
están en la entrada prim:ipal de La Merced no f un
donaron, las tomas de agua para emergencias, 
quc son 2. no funcionaron tampoco. 

Esto nos recuerda el incendio de la Cámara de 
Dlputadosen quelas cualcs,enueorrasoosas, no 
funcionaron las tomas dea:gua lam poco y con esl0 
scvan ligando problemitas. problemitas que pueden 
en conjunto crear momentos en que un siniestro 
que puede ser pequefio se haga grnve, se com
plique y se produn:an, aparte det siniestro en sI. 
otro tipo de desastres y siniestros. 

Yo querIa dar a conocer este informe que nos 
presentó la DireCGi6n de Protección Civil y el H. 
Cuerpo de Bomberos porque es ne<:esario darlo a 
conocer, fue comentadoya en la madrugada lambien 
con el mismo Regentede la ciudad, cstoo: problemi
tas que pueden, insisto, borrarse que son fácil
mente si hay atención. para soluciofltme. 

Oaro, es más dificil el pmblema de les vendedores 
y sus puestos alredc.dorde La Merced porque son 
problemas de otro tipo pero, compañeroS, es 
prefenole una accións~ demucho oonvencimienro 
pero una acción para que no haya estas trampas 
infernales o trampas morlales. 
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Recordemos el Metro, en el cual aquí en la Asam
blea hemos estado InSiSllendo que tosvcndedorcs 
que se ponen en las entradas pueden provocar 
graves problemas, dcprodueirsealgún pánico por 
equjs causa o ra.zón, 

El día de mañana van a venir a una reunión de 
trabajo clDcJegadode la Delegación VcnUSliano 
Carranza yet Jcfcdcl Cuerpo de Bomberos, para 
detallar más cs\cjnformc. Yo quisiera que esta 
reunión no solamenlc fuera con la O>misíón de 
Scguridoo Pública, porque el aspecto de scgurí~ 
dad 'i prolccción civil en CS(ccasocs muyroncrclO 
y se concretan asuntos en los cualcs yo he mCn~ 
donado, pero el problema mayor, el problema de 
restituir a los trabajadores. a tos vendedores que 
tienen sus puestos en la nave central. de ver el 
problema de eslc, que pudo haJ.ief originado muchas 
muertes de tos vendedores de afuera, esto com~ 
pele sobre todo a la Comisión de mi oompafiero 
Castillo Mota, por lo cual pediría desde acá en la 
tribuna que hieíéramos una reunión ronjuma, 
para queabonJemos eslO demanera global.colcc~ 
tiva y no solamente un aspecto, sino, insisto, de 
manera general. 

Este es, pues, el informe que les he presentado, 
que nos han presentado a nosotros y ojal~ las 
preocupaciones quecompartímos todos, tanto el 
Cuerpo de Bomberos,la Comisión de Protección 
Civil, nosotros mismos. sean la preocupación de 
la Asamblea de Representantes para que los 
siniestros que se vayan produciendo O se prow 
d uzca n e n la c1udadscan nlp¡damemc desapared~ 
dos. atacados y no provoquemos mayores proble
mas a nuestra gran capital 

Muchas gracias. 

EL C. PRF...<;IDEN)E.... Para el mlsmo a'mnto. 
tiene el uso de la palabra el rompatícro Alberto 
r\ntonio Moreno OJ1ín y después la compatíera 
Bcalríz Gallardo Macfas, 

ELe. RF.PRESENTANTEANTONIO MORENO 
COLIN.~ Con su permiSo. señor Presiden le, 

EL C. PRF...<)IDENTE.w Adelante. 

EL e. REPRESENTANTE ALIlERTO ANTO
NIO MORENO.~ Compañcros Representantes: 

Hesubiuúa esta tribuna para apoyar la propuesta 
hec::ha por el Representanlc Castillo MOla,desde 
iuegú que me uno a ella totalmente. 

Vale la pena hacer algunos comentarios que aqui 
también abordó muyatínadamenteeI compañero 
Ramón Sosamontcs ydelenernos a pensar que un 
problema como se 11a seflalado. afortunadamente 
no causó nj cobró víctimas¡ pudo haber degene
rado en una verdadera tragedia. 

Esto nos lleva a mencionar lo que constante
mcnteestésérvidor¡ en la Comisión deAbasto. ha 
exprcsadocn infinIdad de foros. El romerdoen la 
via pública. que na cobrado unas dimcnsiones 
incontrolables, viene a mostrarnos que una de las 
ramas cn tasque puededescmbocaren tragedia se 
está dando. 

Qué pena que los heroicos bomberos tuvieran 
que abriI5C brecha. cómo decía Ramón. Sosamon· 
les. obslaeulizados por puestos fijos. ya no semi· 
fijos. de los vendedOres ambulantes y}Q me pregunlO 
si una connagracíón se suscita en las calles de 
Palma, aqul cerca, en las calles de Taeuba, los 
vendedores no Lan sólo han invadido la aceras 
si no la mayo r pa rle dél a rroyo po r donde transita n 
los vehículos. Transitar los peatones, pues ya cs 
una odisea, Imaginémonos siquiera una confla· 
gración. por citar estaS calles. ¿Cuándo van '2 en· 
lrar los servicios decmergenda • concrctamcntc 
los bomberos. para contratar o acabar con un 
sinicslrú? Cuandú estO Suceda, si aquí se cstá 
menciOnando la distancia que hay, '\-'Crdadéra
mentc COrtá,cnlré la EstaciÓn Central de Bomberos 
y el men;,ado de La Merced. hubo que Iranscurrir 
una hora para qUé se émpezara a combalÍr el 
fuego. 

&tO noo debe de alarmar altamente, tuántas ~ 
sé ha dicho que si los vendedores ambulanlcs no 
ejcrcen en la vía pública sus actividades. los diri
gentes, cntre comillas, argumentan como un slo
gan gastado q ue se van a dedicar a la delim:uencia, 
a asallanlC$. 

Yo croo señores que eso ya csla bieu. hay que 
parar, bayque rrenar, combatir al comercio en la 
vía pública. desleal, aquel que eslá obstruyendo 
las vías de comunicación. ahora fue una conna~ 
grac::ión que~ repito, por fortuna no cobró víClj~ 
mas. ¿Vamos a esperar que una conflagración 
mayorvaya a in~rementarcl númcrodc mugnos? 
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¿Hasta cuándo?, 

Es lamentable lambWn que a todos nos 0011$13 
quccn las afueras del Hospital General, los puestos 
fijos, gencmlrncmedefritangas, esa zona se baya 
convertido en una zona pestilente. olores 
nauseabundos y la proliferación de fauna nociva; 
eso lo hemos constatado y lo pueden constatar; lo 
mismosuccdeyacn lacaUcdePucbla, por abímc 
seguiría yo, 

Ahora bien, las estadísticas ya nos están dando 
algo alarmante" que por cada pUCSIO lijo en la vía 
pública casi hayal paralelo uno de comida o de 
fritangas, con el consiguiente peligro de lener al 
ladQ una bOmba de tiempo que cuándo va a esta
llar, 

Es ücmpo, scfiOrcs, de que reflexionemos, qu~ 
bueno que el compañero del PRD, Ramón 
Sosamontcs, haya mencionado el peligro del 
comercio en la vfa públka, sobre lodo en áreas 
estratégicas, como aquí: sucedió; qué bueno que 
así haya sido de parle del PRD. pa(a que nos de· 
tengamos un poco a pensar que eslodifíci!mentc 
se debe de llegar a (eglamentar. 

Muchas gracias, señores. 

ELC.I>RESIDEt>.'TE.- Tiene el uso dcla paIZlb(a. 
sobre el mismo tcma,la compañera Beatriz Ga· 
Uardo Macias. 

lA C. REPRESENTANTE n~:ATRIZ GA
LlARDO.~ Compañeras y compañeros: 

Hace mas de un añoelsiníeslro queocurrióen el 
mercado de dulces de La Merced,diocomo resul
lado la caÍda de! Delegado Político de Vcnu51iano 
Carranza, en aquel entonces a mí me pareció que' 
fue muy prcdpitado que iucluso el Delegado 
PoUtíco. el profesor Gámiz, era una persona que 
estaba asumiendo con toda rcspornabilidad su 
cargo y enfrentaba múltiples probJemas. Creo 
que ahora el actual Delegado Político continúa 
enfrentando los problemas, nosolamcnlede esta 
mna tan imponame para la Ciudad de México. 
sino cspectrtcamenle para Ja VenuslianoCarranw 

Z8. 

A mí me paroce que queda corl0 el compañero 
Castillo Mota cuando dice que esta Asamblea de 
Representantes debe pronunciarse por <1ar su 

soHdaridad a los comerciantes. Yo diria, com
paficras 'j compafieros. que en el lono que en 
aquel entonces expresamO!i que se diera vigilan· 
cia. qucsc pidieran ¡;uentas al Delegado Político, 
que se hiciera a fondo una investigación acerca de 
este siniestro, es necesario que se haga ahora. 

Porque, incluso, algunos compañeros ya han men
tionado aquí que los bomberos, que pr.tcticamente 
están a la vuelta del mcrcado,de la nave mayor, de 
La Merced,están a una distancia nomayorde300 
metros y que tuvieron que cofren tan;e a la enorme 
dificultad de llegar al lugar, en el cual tardaron 

, casi dos horas. 

Lo decfa eJ compañero antonio Moreno Colfn. el 
obstáculo. lo dijo también HerfCramoro. fue el 
quccstaban obstruyendo en la explanada. los puestos 
yqueeslO evitó que pudieraatendersc de manera 
fápida el siniestro, 

CompañetóS. hace algunos días· también nos in
formaba elseñor Delegado.salió en la prensa. que 
habla serios problemas para que el mercado de 
San Ciprian pudiera ser ocupado por algunos 
vendedores ambulantes. ¿Qué es 10 que esta pa
sando? ¿Cuál es el problema de fondo? ¿Qué, se 
trata acaso de un problema clientelar o cuál es el 
fondo del asumo? 

Yo (roo que aJ igual. nosotros tenemos que ser 
vigitantcs y en eso estoy de acuerdo ron el com
pañero Castillo Mota, de que a Jos comerciantes 
afC(:1ados se les pueda brindar el apoyo necesario 
para quesucoonomla famUlar noscvea afectada. 

Pero, sin embargo, creó que es el momento de que 
esta Á<¡amblca, antes de quc eulmincsu perfodo, 
podamo5 dar no solamente a la ciudadanía una 
idca exacta del complejo problema de abasto de 
La Men.:cd. sino que incluso pueda ofrecer un 
diagnó~Hico y soluciones acerca de este problcma 
que hemos vistos que poco a poco se ha ido 
incrementando. 

Pienso que es el momento también de que cite
mos al DelegadO Político y se le pide. un informé 
acerca de cuál es exactamente la situación que 
prevalece en este lugar y de las formas en que la 
Asamblea y los diferentes partidos poUUros ten
dremos que contribuir en que se pueda abrir la 
posibilidad de resolvcr no solamcnteel problema 
dc Jos ambulantes, sino el prOblema en su con-
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junto, lo que se refiere a la nave mayor 'j nave 
menor y de lodo el problema que se venfa plan~ 
teandQ acerca de una recsl11.lCIUración de estcjm· 
ponantfsimoccntrOdeabasloen el DiStrito Federal 

Compañeras y comp.Úíeros. debemos siento yo, 
irnos al rondo de !as cosas y no pretender dar con 
una posición nuestra que es Justa, pero me parece 
que es muy coyuntural y que no nos saat del 
asunto. darles únicamente a los corncrdanws 
afectados nuc,stra soliUaridad tan amplía, tan amplia 
que se diluya en el instante. sino que queremos 
adones que verdaderamente resuelvan los proble
mas y que nos diga el Delegado Político qué ha 
pasado con tOdo el proyCCIO de reordenación del 
amblllantajc. 

Compañeros, qué, vamos a esperar a que nueva~ 
mente se dé otro siniestro para volver a bablar 
sobre el aSunto de la reordenación. Compaficros, 
hay que ver La Merrod; yo creo que ahí somos 
todos, los partidos políticos. oopartfcipes de la 
situación que prevalece y en csesentido debemos 
de dar garandas a los propios comerciantes, de 
que se están tomando Cartas en el asunto 'i que 
vamos a contribuir de una manera dirccl.a a 
resolverlo. 

Pero, por lo prontO, yo solicito a esla Asamblea 
que puedascr llamado, ante la Quinta Comisión 
de laAsamblca, el Delegado Polhico paraquenos 
informe y. si, bueno, no se acepta que la Quinta 
Comisión reciba en este recinto al Delegado, 
bueno, vayamos a ver al DelegadO y que nos inM 

forme acerca de lo q'ue esta pasando, 

Gradas. compañeros, 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, ha sollcilado 
el usode la palabra elcompafiero Representante 
Jesús Ramrrez Núi'iCz. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.
Con su permiso, sedor Presidente. 

Una vez más nos presentamos en esta tribuna 
para tratar el asunto de los siniestros en el barrio 
de La Mcrced. Hacedos años,aproximad3.mente. 
hablábamos de un inoondio, una explosión en el 
Mercado Ampudia; hoy babJamosde un jncendio, 
del cual no conooomos las razones del mismo 
siniesuo. Se habla de la intención, se habla de un 
corto drcuitoy es menester que esta Honorable 

Asamblea, tenga un conocimientO exacto de qué 
esta pasando. cuál fue la ralÓn por la que se 
presentó este incendio y, sobre todo. prever que 
estas situaciones scvuelvan a presentar. 

Sabemos. por desgracia, que estamos indefensos. 
sabemos que se puede presentar esta situación 
aquI muy cerca, en las calles de Palma" Se ha 
hablad"o muchas vec.cs.. que tenemos un prOblema 
tan grave como el hecho de que haya algunos 
puestos de fritangas en dOnde a escasos dos me
tros de disíancía del fogón se tíene un tanque de 
gasy nosolamentecs Un puesto. son varios puestos 
que Oagrantcmente omiten lodos los requisitos 
de polida, todos los requiSitos de los bomberos 
para, en forma, podríamos decir audaz, en forma 
completa"mente, como diríamos los mexicanos 
jugándonos la vida en cada taco, se permíte que 
haya esa situación de inseguridad completa y 
absoluta. 

Qué sucederIa si hay un siniestro en cualquiera de 
los edificios de Palma, de MOlolinia, de aquf,dela 
misma calle de Taeuba; cuando no puedan ac* 
ceder prOntamente los bomberos paraapagaresc 
incendio O cualquier otro siníes tro que se prcsen~ 
tara. CUántas vidas humanl!s, cuamos mexicanos 
tendrán que morir para que lasaulorídadessc dcn 
cuenta del inminente peligro que significa tener 
las calles Invadidas con comerciantes en la vfa 
pública, Nótcsc que no dije comerciantes ambu
lantes; comercianteS en la vfa pública que han 
hecho prcdsamcnlc eso: de las vfas pllblicas un 
lugar que ya se han posesionado y que solamente 
esperan que se le..<¡ escriture. 

Hay dos resoludoncs por parlC de la Suprema 
Cortcde Justicia respecto a que la vía pública de 
ninguna manera y c."pedalmente las autoridades, 
puc<1en concesionar para que ah! se maneje, se 
lleve a cabo el comercio. 

Estas personas aducen que esto es como conse~ 
cuenciade lasituación,de lacrisis eronómícaquc 
tenemos. Nada más que cslQSsei\ores tiencn más 
de 30años en este negocio. ya son ahora sus nielOs 
Iosquesíguen con este negocio y han descubierto 
que es una manera muy fácil de ganar dinero COn 
poco csCUCrlo. 

Nosotros pensamos que hay que tenerle un poco 
dcalcndón, cu ¡dado y respeto a la S u prcma Cone 
dcJustida si es que pretendemos seguirviviencto 
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en un estado de dcrC:ChO, Si esas resoluciones 
cx.istcn y no ron acatadas,entonces parcccscrque 
las mismasauloridadcs están r"clajando clordcn y 
la .disciplina. 

Quées.tamos esperando, qué esta ciudad se con
vierta en un enorme zoco; queremos un P.stam
bul; queremos aqu1 una dudad como cualquiera 
de las de la India o realmente queremos un "orden 
o queremos una disciplina o, peor aún, Tetamos a 
Jos comerciantes dchi\1<sfficntc inswlados a que 
saigan a la Galle y evadan looa cJasedc responsa
bilidades e impucstos, pucsto que un comercian
lcsambuíantcJo único que licneque pagares un 
impuC:Slodcll0%en los notaS dc remislón,cuando 
así se lo éXtéríoriza a su proveedor. 

Debemos de pensar que los comerciantes ciCfw 

lamente son 100 mil personas o las que usledes 
me digan, lascsladÍSlicas engañan. pero estamos 
hablando de ocho millones 'i medio de habitantes 
en el D¡strito Federal; 8 millones de personas 
oomo las que ayer en la Vjaducto Piedau pedfan 
ptecisameme eso: un poco de pieuad del Dele~ 
gadO a fin de quere tes permitiera vMrcon tran
qullidad, pero parece ser que los sefiores comer
ciantes no ven más que sus propios intereses. 

Se lcssolicitaba sabcren dónde \ivfan estos scfiores 
eomerdantes quediccn que tienen más de 14 o 15 
años en Corufia y Alb¡no Garda. Algunos no 
qulsleron conleslar perú, eso $i, están dispuestos 
a hacerle la vida de cuadriros a los vecinos del 
Viaducto Piedad. 

Al mismo tiempo,se le hacía saber al señor Dele
gado ron quien era su responsabilidad: con los 
vecinos, con los que pagan impueslos, con los 
vecInos q ueson los que en alguna u otra forma van 
a tener la acciÓn cíudadana, oon los vecinos a Jos 
que finalmente rendrán queemitír un , .. oto orien
lado; un voto orientado de acuerdo a la plata
fOrma poUtí~, no un 'JQtossomelido. 

Por ero es que nosotros, en esta ocasión, no nos 
ímporla lamo el OO$to de reposición que pudiera 
tener todo este grave siniestro; finalmente lo 
tendremos que pagar todos losciudadanosdeesta 
capital. Pero eso no es lo imporraute, la <:ucstión 
económica es irrelevante en este caso; 10 impor
tanlees prever queeslussiluaciones nose presen
ten en el Centro Histórico ni en ningún lugurde la 
Ciudad deMéldoo ypara esoes necesario, como lo 

dcdamos en otras ocaSIO ncs, que los reglamcn los 
existen tes, en vigor, quiUís obsoletos, quiUís a na
crónicos, quizás fuera de tiempo, se respeten. 
porque son los'únicosque tenemos y la ley, sí es 
que queremos vivir en un eslado de dcl'cdJo, debe 
respetarse. pe otra manera podremos vivir en lo 
que USledes quieran. menos en armonía y menos 
en tranqumdad. 

Muchas gracias. 

EL C. l}RESIDENTIi> Se le concede el uso de la 
palabra a la rompaflera Oradcra Rojas., para hechOs. 

LA C. REPRESENTANTE GRACIELA ROJAS •• 
Bueno, con su permiso señor Prcsidente; con el 
perm"iso de ustedes compañeras y compañeros. 

Noer~cllema pucsel del oomercioen via publica, 
salió a colación. por to que el rompaficro Sooamon~ 
tes nos comentaba respecto u la travesía de los 
bomberos para llegar a La Merced pero, bueno. se 
aprovecha muchas veces para cito y, bueno, los 
compañeros independientcs pues me invitaron a 
pasar a hablar con sus comentarios. cuestión que 
agradezco mucho. 

Yocrco queoon cllema de orden 'i progreso.> un 
lema porfirista, como todos lo recuerdan, no se 
resuelven los. problemas sociales, ni se pUede 
contraponer también el ejercicio de dentos de 
ciudadanos que son comercian les en vía publica 
cun la ciudadanía, Hemos. en reiteradas ocasiones, 
en la Quinta Comisión, discutido eslos aspectos, 
lo hemos. Unos, por ejemplo, consideran que con 
el lema deordcn yprogresoyconel respeto,d¡cen, 
¡rrestricto a fa ley, aunque no Ja interpretan bien, 
(,sí? yaunque la interpretan a veces a medias, con 
eso quieren solucionar problemas cumo es el 
fenómeno en la vía pública y aq-uí nos dicen. 

No, ahorita que Iermine, con todo guslO. 

Quieren solucionar eso, emonces dicen que, por 
ejemplo, d.cda aquí el compañero Alberto Anlo~ 
nio Moreno Calln que hayque frenary hasta com~ 
balira losoomereiantes en lavla pública. Yocreo 
que con estos 2 elementos que e{ compañero 
presenta de ninguna manera se soluciona el 
fenómeno social, que ya es un problema de la 

,Ciudad de México.Yo creo que los problemas 
sOciales se tienen que plantear como son y se 
tienen que busar soluciones polUicas sOciales, 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.E NUM.4 18 ABRIL 1991 55 

que no necesariamente tlencn que canUevar as
pectos romo ellos dicen. 

Hemos tenido discusioncscn la Quinta Comisión 
. respecto al proyecto de reglamenlO q uc presentó 
al Partido de la Revolución Democrática, en
lonces n05 dicen algunos, no se puede rcglamcn~ 
lar el comercio cn la vía pública porque hay '2 
resoluciones de la Suprema Corte de JtlSlída, 
porque el artIculo 50 constÍlucional d¡ce que se 
puede ejercer el empIco o la actividad que uno 
quiera pero sin que pcrjudíquc a !Creeros yen
IOnces nos sacan una scríc dcclcrncntos pues que 
los hemos discutido y entonccscn una ocasión. la 
tíltima reunión, pues ya cnnsado uno de estar 
debatiendo lo mismo siempre, entonces mejor 
solicilamOs al Secretario TlXnioo de la Comisión 
que nos dijera si era viable jurkHcamcnlc si o no 
hacer un tcglamcnto. La respucsta fue de que es 
posible hacer un rcg1amen¡o y, bueno, yo sé que 
no es la panacea, uC(;ía en otra OC<lsíón, f<lmbién el 
reglamento, pero considero que al menos nos va 
a permitir de reordenar el comcrcio en la vía 
pública, yo creo que no es desapareciendo n los 
comcroantcs romo se va'a ~Ivcr, porque además 
no podemosdesaparccer las rosas o las personas> 
nada más por deseo o voluntad de uno. 

Deáa un filósofo que la realidad es la realidlld y 
quea la realidad se le iITms(ormn ose ICCOnlcm
pla y yo creo que en el aspecto de los comercian tes 
en v{¡¡ pública sr debemos transformar esa reali~ 
dad y hay varias medidas: una.dc rondo,queserfa. 
compañeros, que cambiara de manera radical la 
política económica '!j los mexicanos tuvieran 
empleos en donde se les pagara bjen y les alcan
zara para sus necesidades, se crearan fuenlcs de 
empleo, salarlos que alcancen paro las ncccsi· 
dadc,s.dc lasÚlmilrJs mexicanas YQ[fOsería dequc 
ante la imposibilidad todavía dc que esto pueda 
hacerSe, de quc haya suficientes empleos y mejores 

-salaríos, pucs cntonces se tiene que hacer un pro· 
grama dc reordcnamienlo del comercio en vía 
púbiíca y enlon(."CS yo creo que esta Asamblea 
debc de pugnar por eso, por hacer un plante;;¡. 
miento dcrcordenamicnto del comercio dela v1a 
pública y no estar dicicndo que con el lema de 
orden y pro~ se pucdesolucionarcMc problema. 

Gracias, 

ELe. PRESIDENTE.· Muy bicn, para alusioncs 
personales. tiene el uso de In palabra el C()m~ 

pañero Alberto Antonio Moreno ('..oUn. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO ANTO
NIO MORENO.~ Con su permiso, señor Pre
sidente . 

EL C. PRESIDENTE,- Adelante. 

EL C. REPRESF.NTANTE ALBERTO ANTO· 
NIO MORENO,- Quicro aclararle a la compañero 
Graciela Rojas que Jamás y me ha oidocn el pleno 
de la Comisión. es desaparecer a 105 comercian
!CS. 

Yo creo qucesta muy clara la respuesta que hace 
pocas hOfasen esta tribuna nos vino a darciscñor 
Regcllle Camacho Solís, ascverando que sí es 
posíble hacer un Reglamento de Comercio en la 
Vía Pública, peroque nocscl momento,por todas 
de las circunswncias socioeoonómieas que se 
presentan. 

Hablar dc desaparecer fuentes de trabajo,Yía de 
Jos comprdames en la vía públíca. pues es ence" 
rrar en un pequeño espado la problemálica que 
eslO representa. Ya hace tiempo que se vjene 
scñalandocomo W\ fenómeno cxtraordinariamente 
fuerte de que hay un desempleo pavoroso, no tan 
sóro en la capital sino cn la Repllblica y yo creo 
que no es tanlO el desempleo que hay, basta y 
sobra OOn revisar a los diarios de mayor circula" 
ción, donde hay una ofená cxtraordinaria de tra
bajb, en primer lugar para numo {dÜÚctlda y también 
para la que no lo cs, 

Aquí Iílmbítnvale la pena recorda!' que el COmcr~ 
elo en vía pllblicu, históricamente y muy reciente, 
se presentó un fenóm~no. que era el comercio de 
subsislcncia, subruyndo, subsistencia, con aquc~ 
Has personas de escasos recursos que en vía pu
b!ia expedían sus mercancías, generalmemc"dc 
artículos pCrcecdef()S y cuál ha sido la me(¡¡mor~ 
fosis que ha seguido a esm problemática. La can
tidad en Me;;¡ve. en Lá7.aro Cárdenas. en Tepito, 
cu:<1tcra, del comercio de alta rentabilidad.Es rtici! 
comprobnrqucmuchos.de esos pucstosde apara~ 
tos electrónicos y elcctrodomésHcos, tienen una 
inversión ah! que oscna enlre 4 y 500 millones. 
Asf, evadiendo lmpueslOs. 

Hace rato decfa el compafiero Jesús Ramí!'C'J: 
Nllñcz que este es un alractivo anzuelo para el 
comercio establCCido, cansado deja compclenda 
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dCl'leal Yo me pregunto, cuando unirhos eloomer~¡ EL C. PRESIDENTE.~ Adelante. 
eio establecido,que ha cumplido con todilS. las i 
normas reglamentarias, repito, se una e invada EL C. REPRESENTANTE JUAN JOSE 
lodas las calles del Centro Histórico y mas allá, CASTILLO.- Lacomparcccneia quehacc un mo
con lodos los derechOS, ¿con q uó valor humano y memo t\J\'imos ante esta tribuna del pueblo, fue 
de juslificación se les va. a dcsalojar?¿O acaso se para anaIízar el problema de la nave mayor del 
les va tolerar? Porque es una fuente de ingresos; mercado de La Menxd, Yo lamento que se haya 
es una plaza que tOdos podemos disponer. es una diferido haclaotras cosas. que ha sido motivo de 
concesión que no está autorizada pero qucya nos que la Quinta Comisión haya nombrado una Sub
la tomanu,)s, entonces:- ¿ ~ ellos habrá quedesa- comisión paraquean3liceel probJemadcleomer~ 
!ojarlos Lambién? lO habrá que considerarlos cio en la \'fa póbUca. cuyos resultadOS poslerior
dentro del paquctede protcccíón social? Porque mente habremos de conocer y habremos de traer 
al fin y al cabO lodos. somos sociedad. a este pleno soberano de la Asamblea. 

Nunca he estado en conlra, porque no puedo 
estar en contra de la Constitución,del articulo So. 
que aqul mencionaba la compañera Grndcla Rojas. 
Reordcn3mienlo es una palabra; reglamentO es 
otra y depende cómo se maneje y a los interCSCS 
que se toquen. 

Aquí está muy claro que ya los intereses no son 
muy diáfanos en cuanto a la protección de las 
clases más dcsprotegida."i;aquí hay de fondo mUCho, 
político y eso no se toca aqur. Se enarbola una 
bandera de proteger a las clases más desprote
gidas. 

Yo croo que en este sentido. señores, no se va a 
dcsaparc<:cr.Hay alternativas que el mismo gobjer
nodel Distrito Federal ba puesto a <1isposición<1e 
estos señores '110 que estos sefiores han lom'ado 
en dosañosypicoquellevala Asamblea, ya nO es 
ia súpliea dequesc lesdé unaoportunidad,yason 
las exigencias absolutas: o me lo das. o a ver a 
como nos loca. 

y qué ha pasado, ha llegado a la confrontación de 
la Asamblea de Representantes con las autori. 
dades del Departamento del Distrito Federal y' 
eso no se vale señores. 

Gracias. 

EL e, PRESIDENTE.- Muy bien, liene: el uro de 
la palabra el rompañero Juan José Castillo MOla, 
que habl~ solicitado la palabra para hecbos y 
después )e sigue el compañero Jesús Ramírez 
Núñez. 

JlL C. REPRESENTANTE JUAN JOSE CAS· 
TILLO.w Con Su permiso,señor Presidente. 

Yo siento que a nÓSolros aqul nOS debe traer la 
preocupaeión de lo que oeurrió ayer en la nave 
mayor del mercado de La Meru:.d y hemos hecbo 
una p'ropuesta m uy etara1 muy diáfana y muy com
prometida; sin embargo. hemos CSClIchado a nuesl{a 
compañera Beatriz Gal1ardo, sopesado los argu
mentos que trajo a esta tribuna y estamos de 
acuerdo en ampliar la propuesta nueslr<4 
obligándonos, romo QuInta C'.omísióa, a ges
tionary realizar a la brevedad posible una reunión 
ron el Delegado de VenusHano Carranza, donde 
hemos escuchado siempre respuestas concretas, 
respuestas reales y ha sido la Delegación que fue 
la primera que nos entregó el padrón de comer
ciantes de vía pública en la Venustiano Cammza,a 
la que le han seguido cuatrO Delegaciones más. 
Ignoramos por qué no nos hayan entregado las 
demás Delegaciones el padrón que hemos solido 
tado y que volveremos a solicitar. a insistir en esa 
entrega. 

Enton~, por tal motivo, 'Jo quiero agregar a la 
propuesta inicial. el rompromiso de la Quinta 
C'.omisión de la 1 Asamblea de Representantes 
adquiere en este momenlo, de gestionar una en
trevisla a la brevedad posible OOn Roberto Albores 
GuiHén. 

Mucbas gracias. 

EL c. PRESlDENTE. .. Muy bien. tiene el USO de 
la palabra el compañero Representante Jesús 
Ramírez Nái'iez. para hechos. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIRF.z.· 
Gracias, señor Presidente. 

Crooquesf tienequever el hecho del comercio en 
vía pública, en alguna forma, la manera en cómo 
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se atacócl sinIcstro de ayer y es inherente. por 10 
_ menos asf lo considero, 

Es derto, todo mundo lo sabemos, que la inten~ 
ción de los esfuerzos sistemáticos. de parte del 
Delegado de la VcnuSiiano C'\rranza de tratar de 
roordenar el comcrdocn la vía pOblica y también 
saoomos la renuencia conslanlc,dclcrminanlc de 
Jos scliorcs represen tantos de loscomcrcian IC$ en 
vIa publica. de no acceder a un rcordcnamicnto. 
que nos dada la tranquilidad, la cordialidad y la 
manera de vivir como cualquier otra persona 
quiere. 

El problema lo {cnemosen San Ciprian y todos lo 
conocemos, Se les dicron las rondicioncs para 
que pudiesen trabajar con la mayor armanla, con 
mucha comodidad, pcrosc arcct6.scafcclaron los 
intereses de los señores represent.aRlCS que SOn 
los primeros en negarse a que baya un rcordcna
miento en la via pública .. 

¿Por qu/!?, La razón es fácil deenlcndcr.Scvana 
acabar sus inyesos, resullado de la proTección 
que ksdan a tooos loS quecslán bajo su fórula, a 
lodos aquellos que son ni más ni menos que sus 
medios de vida. 

La rcorqcnacíón del ambulamaje es algo que 
nosotros no podemos soslayar, es la intendÓn de 
las autOridades del Depaflamenlo del Distrito 
Federal de darnos mejores condiciones de vida a 
todos y cada uno de loscapita!!nos, 

Porcsocsquc nOiOlroS derenúcmos esta acútud.,csta 
posición,es la in lendón de las autoridades dcque 
!as cosasSc.1n mejores; de que haya orden y pro
greso. Un lema.quenos/!silo nayadkhoPorfirio 
Dial, pero si lo dijo pues lo acepto sin conecder. 
Pero más bien yo me recuerdo de este lema que 
está consignadO en la bandera de la hermana 
República de Brasil y se me vino a la memoria, 
pero si 10 dijo Porfirio Día7 ... pues a la mejor se lo 
copió a Brasil. 

Lo qucsí considero que el apotegma consignado 
en este recinto es válido en llemposdeJuárez yen 
el presente: El rcsjlCto al derecbo ajeno es la paz. 
y mí derecho termina en dondccmpiC7.3 el de los 
demás. Y si los sellores comerciantes no entien
den cSl<!, es menes\er hacérselos recordar. 

Mucha.<; gracias.. 

---------------------
EL C.PRESIDENTE,~ Proceda la Secretaría a 
pt'egun1ar a la Asambtca.envotación económica, 
en los términos de( artículo 89, fra~ón IV yen. 
del Reglament<>t si cs de admitirse para análisís y 
dictamen la proposición presentada por el Par* 
tido Revolucionario Instiluclonal,cn vozdeJuan 
José C"-aslillo MOla y adidonada con la propuesta 
presentada por Iacompallcra Reprcsentanle Bcalrfz 
Gallardo, 

EL C. SEClU..TARlO.- POf instrUcciones de la 
Presidencia 'i en los t/!rminos del artículo 89. 
fracciÓn IVy 97, del Reglamento, se preguma a 
los sellores Representantes si es de.aprobarse la 
propuesta presentada por elliccnciado Castillo 
MOla y adicionada por la compañera Beatríz 
Gallardo. Los queCSlén por la afirmati...a,skvansc 
manifestarlo poni6ndose de píe, 

Los que eslén en la negaliva. 

Aprobada, señor Presidente, 

EL e PRESIDI'.."NTE.· Esta Presidencia turnará 
oficios de la propuesta presemada jumo con el 
documentO, al ciudadano Jete del Departamemo 
del Dístrito Federal, que presentó el compañero 
Juan José: Castillo Mota. 

Continue la So:retarfa con el siguiente punto en 
la Ord(:n del Día. 

EL C. SECRl-:rARIO.- Sefior Presidente, se han 
agmado losnsunlO.scn carlera. Se .. -a a proceder a 
dar lectura alOrdcn del Día dclasiguicntescsí6n. 

~Sesi6n pública ordinarrndcl19 deabTiI de 199L 
Segundo período. Tercer año. 

Orden de! Día. 

Aprobación del Acm de la sesión anterior. 

Dictámenes de prImera lectura: 

~ De la Tcn:x:ra Comisión sobre ínmucb!cs dañados 
por los sismos. 

~ De la Quinta Q)misión, sobreempresns gascras 
y sobre anuncios en el D,F. 

Dictámenes de segunda lectura: 
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~ Dos de la Tercera Comisiónsobrc tenencia de la Cumplido, señor Presjdente. 
tícua y sobre vivienda en la Ciudad de Mé~oo, 

- Dos de la Quinta Comisión sobrcOCl,lllamicnto 
y desab!lstt) de productQS básicos. sobre comercio 
en vfa pública en La Merood, 

~ De la Comisión Especial sobre la Medalla al 
Mérito Ciudadano. 

Informes: 

• Oc la Sexta )' Séplima Comisiones dc lo reali
zado duranle el receso. 

• Dcl Comhé de Alcnción Ciudadana soore to 
realizado durante él .receso, 

Propuesta: 

~ De punlo de Acuerdo sobre vivIenda que prc
rema el Representante Humbcrto Pliego Arenas. 

y los demás asuntos con quedé C\lenla la Secrc~ 
larIa", 

EL e PRESIDENTE.· Muy bien. 

se levanta la sesión y sé cila para la qUé tendrá 
lugar el próximo día dc maMila, 19, a las 11:00 
boras. 

(Se lC".'at1t6 la sesi6n a las 14:34 noras) 
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